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A NUESTROS LECTORES

En este año estamos recordando el 30avo.
aniversario de la firma del Estatuto del Río
Uruguay, entre nuestro país y la hermana
República Argentina. El mismo finalizaba el
proceso de entendimiento entre las dos
naciones, que se iniciara el 7 de Abril de 1961
con la firma del Tratado del Río Uruguay.

La concreción de este acuerdo, junto con
el Tratado del Río de la Plata y su Frente
Marítimo, mostraron al mundo en toda su
magnitud, el espíritu solidario y la fraternidad
entre dos países que desde su nacimiento
decidieron caminar juntos y en paz, en vías
que no siempre estuvieron libres de
obstáculos y de sinsabores. Pero, al final de
todos ellos y como en una buena familia,  la
concordia siempre superó el desentendimiento
y la amistad brilló con todo su esplendor.

Bueno es recordar hechos como los que
mencionamos, especialmente en los
momentos que nos está tocando vivir, cuando
el Río Uruguay, que nos unió y nos une,
aparece como eje de una controversia de la
cual estamos seguros nuestros países
emergerán más fortalecidos y estrechados, en
la medida que hagamos un esfuerzo mutuo
para entender y satisfacer las opiniones y los
intereses de cada uno.

La Revista Naval participa a sus lectores
de esta celebración, trayendo a sus páginas
los escritos de los que fueran protagonistas
de aquel hito del Derecho Marítimo
Internacional, como así también la opinión de
analistas de ambos países que en el pasado y
en el presente, reflexionaron sobre tan
importante tema.

El Velero Escuela Capitán Miranda cumple
75 años. Para muchos de nosotros el viejo y
querido Miranda, navegante incansable de los
mares del mundo y embajador itinerante de
Uruguay por todos los países del orbe. Nació
en la Madre Patria, allá por la histórica Cádiz,
pasando a cumplir con abnegada dedicación
durante cuarenta años, su tarea de buque
hidrográfico y luego, como el Ave Fénix,
renació de su ostracismo prestando sus
cubiertas y sus velas para  llevar al mar a
generaciones de jóvenes que anhelaban,
como los marinos de todos los tiempos,
conocer que se esconde más allá del horizonte.
Y hoy su proa continúa surcando los mares,
inflando sus velas, cada vez más, con el aliento
de toda una nación que lo reconoce como un
pedazo insoslayable de su pasado y de su
presente, y como un mensajero itinerante de
paz y alegría.

En un mundo convulsionado y
controvertido, la llegada de la Navidad no
puede llamar a otro anhelo que el de “Paz en-
tre los hombres”. Unimos nuestro clamor a
este deseo navideño y que la llegada del 2006
nos dé a todos, la concreción de nuestros
esfuerzos en el seno compartido con nuestros
familiares y amigos. Que estos deseos surquen
los mares y lleguen a los que serán
sorprendidos en estas noches y estas
mañanas por las nostalgias que se apoderan
de los que están navegando. A todos ellos
un apretado abrazo y a nuestros lectores el
compromiso de un continuado esfuerzo en
pos de los ideales que nos unen desde hace
tanto tiempo.

La Redacción
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Mar del Caribe, 9 de marzo de 1942,
19.20 Hrs. Ya había caído la noche y la tri-
pulación del Buque Mercante “Montevideo”
vivía una calma tensa. El Marinero Antonio
Giordanelli recordaba la advertencia que días
atrás, cuando hicieron escala en Saint
Thomas, Islas Vírgenes, unos lugareños le
habían hecho: “no sigan, no pasarán”. Otros
miembros de la tripulación, Hermenegildo
Suárez Rao y Juan Pedro Suárez recordaban
los reflejos que dos noches atrás habían vis-
to por la proa y que según se enteraron más
tarde, respondían al hundimiento de un car-
guero holandés por parte de un submarino
alemán. Entre quienes no estaban de guar-
dia, un grupo charlaba quedamente en cu-
bierta y otros en el sollado. Nadie dormía. El
buque navegaba en zig zag y oscurecimien-
to total. Las órdenes eran severas y ni si-
quiera se podía fumar. Todos sabían que las
banderas de países neutrales no constituían
ninguna garantía. El mes anterior por ejem-
plo, tres mercantes brasileños habían sido
hundidos por submarinos de las fuerzas del

LOS HUNDIMIENTOS DEL
“MONTEVIDEO” Y EL “MALDONADO”

por el Contra Almirante Hugo VIGLIETTI DI MATTIA

Eje. En efecto : el “Buarque” fue torpedeado
y hundido el 15 de febrero, por el U-432 al
mando de Heinz Otto Schultze; el “Olinda”
corrió similar suerte con el mismo subma-
rino alemán apenas tres días más tarde y el
“Cabedelo”, hundido el 25 de febrero, posi-
blemente por el ataque del submarino ita-
liano Da Vinci del comandante Cattani. Más
allá de esos datos, en la mente de todos es-
taba fresca la figura del submarino que ha-
bían divisado horas antes. En la mañana de
ese día 9 de marzo, se vio una mancha
negruzca a pocas millas de distancia, a flor
de agua, que desapareció inmediatamente.
Por si quedaban dudas, en la tarde, aproxi-
madamente a las 16.00 horas, emergió nue-
vamente y ahora a una distancia aún menor.
Todos se habían reunido en cubierta para
ver el siniestro aspecto de ese enemigo que
podría causar el fin de sus vidas. La espe-
ranza era pasar esa noche, pues luego, la
cercanía a la costa, ofrecería casi con segu-
ridad el encuentro protector con algún bu-
que de guerra americano.

El autor de este artículo egresó de la Escuela
Naval en 1974. Como Oficial Subalterno prestó ser-
vicios en distintas unidades flotantes y terrestres,
habiéndose titulado como Analista de Sistemas en
la Escuela de Informática de la Armada Española.
En las jerarquías de Oficial Jefe, fue Comandante
del Destructor ROU “Uruguay”, Jefe de Estado Ma-

yor de la División Escolta y de la Fuerza de Mar. Es Oficial de Estado
Mayor graduado de la Academia de Guerra Naval y del Instituto Mili-
tar de Estudios Superiores. Fue Edecán del Presidente de la República
y Agregado Naval a la Embajada de la República en el Reino de Espa-
ña. Ascendió a su actual jerarquía en Febrero de 2004 y en la actuali-
dad es el Jefe de Estado Mayor General de la Armada y Director del
Instituto Antártico Uruguayo.

Marina Mercante Nacional
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Hora 19.25. La silueta del carguero “Mon-
tevideo” debe haberse distinguido difusa-
mente a través del periscopio del submarino
alemán. Es probable que en los avistamientos
previos haya podido sin dificultad, interpre-
tar cual era su bandera. Uruguay, país neu-
tral, no importó, su rumbo norte indicaba que
el destino era EE.UU. No hubo piedad y dis-
paró un torpedo que impactó en la banda de
estribor del mercante. El buque escoró inme-
diatamente unos 40º y al volver a estabilizarse
lo hizo acompañado de una fuerte y destruc-
tora tromba de agua. La primera víctima fue el
Grumete González Larralde, quien cumplía
funciones de vigía en la cofa. La tripulación
se había preparado a conciencia para ese fa-
tídico momento. Como todo mercante, el car-
guero no estaba armado y desde el primer
momento se supo que debía abandonarse el
buque. Hombres de mar curtidos algunos,
jóvenes marinos otros, sin pánico y con el
ánimo solidario clásico del marino, todos
cumplieron, sobresaliendo uno de ellos, el
Piloto Mercante Ernesto Michaelson, sobre
quien volveremos más adelante en este rela-
to. Las embarcaciones de la banda de estri-
bor se perdieron de entrada. La voz enérgica
del Capitán de Fragata José Rodríguez Varela,
marino experto, guiaba la maniobra. En el bote
de babor lograron embarcar 31 tripulantes y
en una balsa también de babor, embarcaron
otros 4. La corriente ayudó a ambas embarca-
ciones menores a separarse del buque. Em-
pero los sobrevivientes pudieron igualmente
ver el final de su buque. El submarino alemán
maniobró emergiendo a la superficie y
posicionándose hacia la aleta de babor del
buque iluminó con un reflector la escena. Pri-
mero el bote con los náufragos, luego se de-
tuvo un rato en la popa del carguero, donde
se leía nítidamente su nombre, “Montevideo”.
El cronista de “Ediciones Noticias” que en-
trevistó a varios de los sobrevivientes en el
compaginado de su publicación, recogió de
ellos la unánime impresión de que los alema-

nes pensaron en el trágico destino que tuvie-
ra tres años antes el Acorazado “Graf Spee”,
al zarpar de nuestro puerto. Las figuras de
los Oficiales y Personal en cubierta del sub-
marino preparando el cañón anunciaron el fi-
nal. Los alemanes comenzaron a hacer fuego
sobre la banda y casillería del indefenso mer-
cante. En contados minutos el buque se hun-
dió. En ese día, 9 de marzo de 1942, esa ac-
ción configuró el primer hundimiento de un
buque mercante nacional en la 2ª Guerra
Mundial.

El regreso. El bote fue encontrado días
después por un mercante holandés, el
“Tealamón”, que luego de rescatar a nues-
tros compatriotas y brindarles los primeros
auxilios, les desembarcó días más tarde en
el Puerto de Jeremy, Haití. Las ironías de la
vida señalan que hoy, 63 años más tarde,
marinos uruguayos participan de una Mi-
sión de Paz en Haití, bajo mandato de Nacio-
nes Unidas. Esta misión dividió al país en
siete regiones y justamente la asignada a
Uruguay, fue la región suroeste, donde se
encuentra el Puerto de Jeremy y donde hoy
está asentada una compañía motorizada del
Ejército Nacional. De alguna manera la ayu-
da y el trato cálido que en el pasado recibie-
ron los sobrevivientes del “Montevideo”
por los lugareños, es hoy retribuida en este
esfuerzo de pacificación del que participa
Uruguay, en el conflictuado país centroame-
ricano.

Mientras tanto la balsa, mucho más frágil,
estuvo casi seis días navegando entre tiburo-
nes, hasta que fue avistada y socorrida por el
“Explorer”, un buque de la marina de los
EE.UU. que les llevó luego hasta Trinidad. El
17 de mayo regresaban a Uruguay los sobre-
vivientes y entre ellos faltaban 14 compatrio-
tas que habían perdido la vida en el ataque.
Pedro Baigorri, Juan Carlos Alanís, Lorenzo
Olivera, José Conde, Ernesto Moledo Sandalio
Hernández, Alfredo Ganduglia, Mauro Veglib,

Los hundimientos del “Montevideo” y el “Maldonado”
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Braulio Castillo, Rogelio García, Alberto Caram,
Camilo Saralegui, Atilio González y el Piloto
Mercante Ernesto Michaelson. El devenir del
tiempo ha encontrado estos apellidos repeti-
dos en nuestra Marina Mercante y en nuestra
Marina Militar.

Otro hundimiento. El “Montevideo” ha-
bía sido un buque italiano, siendo su nombre
original “Adamello”. Fue requisado por el
gobierno en 1941 y asignado a la Administra-
ción Nacional de Puertos (ANP). Junto a este
buque se requisaron también los mercantes
daneses “Isaura” y “Christian Sass” y otro
buque italiano: el “Fausto”, el cual también
tendría un destino trágico.

El 17 de marzo de 1942, apenas diez días
después del hundimiento del “Montevideo”
nuestro gobierno en represalia incauta el car-
guero de origen alemán “Tacoma”, que se
encontraba surto en nuestro puerto. Su tri-
pulación es detenida y mantenida a bordo
del citado buque, en lo que luego se consta-
tó como un error pues el 30 de julio de ese
año, se descubre el sabotaje a la sala de má-
quinas por parte de los marinos alemanes.
Los registros dan cuenta de la posterior ex-
tracción de la turbina principal y su envío y
reparación a EE.UU. a quien luego se le arrien-
da simbólicamente el buque.

Días más tarde, el 1º de agosto de 1942, se
produce un nuevo hundimiento de otro car-
guero de bandera nacional. El buque mercan-
te “Maldonado”, ex “Fausto” es torpedeado
en aguas internacionales por otro submarino
alemán, cuando se dirigía hacia EE.UU. pro-
veniente de nuestro puerto capitalino. Esta
vez no hubo víctimas pero fue tomado prisio-
nero su Capitán, Mario Giambruno, otro ape-
llido que se repetiría en siguientes genera-
ciones marineras. Este hundimiento tuvo ca-
racterísticas distintas y de los diarios de la
época se han recogido también diferentes
versiones de los sobrevivientes que permi-
ten bosquejar el dramático suceso. El subma-

rino alemán habría estado cuatro horas si-
guiendo a nuestro buque, hasta que final-
mente emergió en forma definitiva sobre la
banda del “Maldonado”, requiriendo la pre-
sencia del Capitán. Con determinación y san-
gre fría, el C/C Mario Giambruno se tomó su
tiempo para dar directivas fundamentales a
sus hombres, ordenar el abandono del bu-
que, indicar el rumbo hacia Bermudas la tierra
más cercana, poner a recaudo los valores del
buque y luego asumir con hidalguía, su in-
cierto destino embarcando en el submarino
alemán como prisionero. La tripulación de
forma ordenada y expeditiva desembarcó en
cuatro botes salvavidas. Luego de ello, con
fuego de superficie desde una distancia de
60 metros, el submarino intentó hundir a nues-
tro mercante. Al no lograrlo se sumergió y
luego de un tiempo de maniobra disparó un
torpedo que dio de lleno en la banda del in-
defenso buque, hundiéndolo en contados
minutos.

Otros náufragos, otros retornos. 49 tri-
pulantes llevaba el “Maldonado”. Una vez
más, una tripulación mixta de marinos milita-
res y marinos mercantes. Prisionero el Capi-
tán, la tripulación se dividió en cuatro embar-
caciones menores que durante los dos pri-
meros días lograron mantenerse relativamen-
te juntas. Al tercer día al empeorar las condi-
ciones del mar, las embarcaciones fueron ine-
vitablemente separándose, hasta perderse de
vista entre sí. Pasaron similares vivencias,
similares riesgos y afortunadamente el deno-
minador común fue el rescate sin pérdidas de
vidas.

El primer bote fue avistado por aeronaves
en proximidades de Bermudas, quienes die-
ron aviso a un buque americano que inme-
diatamente acudió en su auxilio, rescatándo-
los y llevándolos hasta Hamilton, Bermudas.
Fueron los primeros 13 sobrevivientes y pro-
pio de las limitaciones de las comunicacio-
nes de la época, fueron ellos quienes avisa-

REVISTA NAVAL
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ron a Montevideo de la tragedia, cuando ya
había pasado más de una semana del hundi-
miento. Dos días más tarde, se supo del res-
cate por parte de otro buque amigo de dos de
los otros botes, desembarcando 22 hombres
en Halifax, Canadá. Poco después aparece-
rían los últimos trece hombres, todos en un
aceptable estado sanitario y finalmente, más
de tres meses después del artero ataque, fue
liberado su Comandante, luego de vivir una
increíble odisea como prisionero, primero a
bordo del submarino alemán y luego en una
base nazi en tierra.

Historias del mar podríamos llamar a una
serie de hechos anecdóticos. De los 49 náu-
fragos del hundido “Maldonado”, cuatro eran
sobrevivientes del anterior hundimiento del
“Montevideo”. En efecto el Maquinista
Laureano Arroyo, el Mro. José Leguizamón
y los Foguistas Manuel Alfonso Nieto y
Adolfo Galarza habían vivido la odisea del
ataque al otro mercante uruguayo y habían
salvado su vida. Más aún, para Manuel Nie-
to éste fue su cuarto naufragio. El primero
fue en el Mediterráneo en un mercante de
bandera nacional, durante la 1ª Guerra Mun-
dial. Y luego años más tarde fue un accidente
en el vapor griego “Panos”. Lo increíble es
que después de su cuarto naufragio, igual-
mente volvió a embarcarse.

La historia vivida por el Capitán del
“Maldonado”, C/C Mario Giambruno fue
azarosa. Analistas de la época afirmaron que
su captura se debió al parentesco con el Mi-
nistro de Instrucción Pública Cyro
Giambruno (su hermano), otros sostuvieron
que difícilmente los alemanes supiesen a
priori de esa relación. Lo cierto es que des-
de el mismo momento en que se conoció el
hecho, el gobierno uruguayo comenzó a rea-
lizar las gestiones pertinentes para su libe-
ración. Uruguay había roto relaciones diplo-
máticas con Alemania luego del hundimien-
to del “Montevideo”, pero no había variado

su postura de país neutral en la guerra. El
Canciller Dr. Guani por medio de la Embaja-
da Uruguaya en Suiza, país encargado de
nuestros intereses en Alemania, elevó in-
mediatamente una protesta formal y la exi-
gencia de liberación del C/C Giambruno, pero
ésta no fue atendida.

El Diario “El Día” en su edición del 9 de
agosto de 1942, da cuenta de un intento de
comunicación con su familia en los siguien-
tes términos : “La suerte corrida por el Ca-
pitán Giambruno, prisionero de los nazis,
había afectado fuertemente a su compañera
y nos fue imposible entrevistarla. Después
de una noche de angustias, se encontraba
descansando y nos atendió un hijo del mari-
no uruguayo, un gallardo mocito de 7 años,
que nos dijo que estaba seguro que su padre
iba a volver”. Y su padre volvió. Más de tres
meses después fue liberado y vía Portugal,
llegó de regreso a nuestro país. Ascendido
poco después, al Capitán Giambruno le re-
quiere información la Embajada de EE.UU.
pero él se niega a responderles, remitiéndo-
los al informe que le confeccionara a la Arma-
da. Sin duda el episodio marcó su vida pues
poco tiempo después pidió su pase a retiro
voluntario.

El diario “El Debate” del domingo 9 de
agosto de ese año, narra la crónica del mari-
no más joven de los sobrevivientes: “Llama
realmente la atención la juventud de Luis
Alberto Martínez, quien a pesar de contar
con solo 19 años, ocupaba el cargo de Ter-
cer Oficial. Martínez fue un aventajado es-
tudiante de nuestra Escuela Naval en don-
de siguiera los cursos para Marina Mercan-
te, hasta recibirse en marzo de este año de
Piloto, faltándole en práctica de navega-
ción las 35.000 millas que se exigen para
acceder al título. Luego del rescate y de co-
municarse con su familia, al ser preguntado
por su futuro, contestó: es mi carrera, yo la
elegí y no me arrepiento, seguiré navegan-
do mientras pueda”.

Los hundimientos del “Montevideo” y el “Maldonado”
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Los sobrevivientes que fueron rescata-
dos por el buque americano dieron cuenta de
un trato muy cálido y amistoso por parte de
sus tripulantes, Como corolario de ello les
obsequiaron la mascota del “Maldonado”, un
perro de nombre “Shiskes” al que habían
embarcado en una de las balsas salvavidas
previo al hundimiento. Las historias de pe-
rros como mascotas embarcadas han tenido
muchos ejemplos. Uno más contemporáneo,
fue el “Foque”, un inquieto y fiel foster que
acompañó durante once cruceros de instruc-
ción al Velero Escuela “Cap. Miranda”.

La profesión de Marino Mercante siem-
pre ha sido de sacrificio y en los tiempos de
guerra se acentúa su profesionalismo y va-
lentía. La 2ª Guerra Mundial fue un acabado
ejemplo de ello y como vimos, los uruguayos
también lo vivieron. En otras latitudes por
cierto la realidad fue más cruel. La
Kriegsmarine, la poderosa Marina Alemana,
construyó y puso en servicio 1.177 submari-
nos en el decenio que va entre 1935 y 1945.
De ellos, 830 entraron en combate en la 2ª
Guerra Mundial y 785 fueron hundidos se-
gún los datos que aporta Santiago Mata en
“Mitos y secretos de la 2ª Guerra Mundial”.
En esos hundimientos habrían muerto y/o
desaparecido, según diferentes autores, en-
tre 27.000 y 30.000 submarinistas alemanes.
Mata afirma que el arma submarina alemana
fue la unidad que mayores pérdidas registró
de cuantas intervinieron en la Segunda Gue-
rra Mundial. Es interesante señalar que uno
de los más conspicuos ases submarinistas
alemanes, muerto más tarde en acción, pro-
venía de los cuadros de Oficiales de la Mari-
na Mercante Alemana. Del Capitán de Cor-
beta Gunther Prien, se recuerda cuando al
mando del U-47, penetró navegando en su-
perficie las defensas de la importante Base
Británica de Scapa Flow, hundiendo varios
buques con torpedos y escapando increíble-
mente indemne de esa audaz incursión.

Entre los Aliados y aún en marinas de
países neutrales los números son muy varia-
dos. Los británicos por ejemplo, han estima-
do de manera bastante precisa el balance de
las bajas causadas por la guerra submarina:
murieron 32.952 marinos mercantes.

Solo en el año que venimos consideran-
do, los alemanes lograron mantener en acti-
vidad cincuenta submarinos, estimándose
que ello se tradujo en el hundimiento de siete
millones y medio de toneladas de buques mer-
cantes neutrales o aliados. Más allá, desde el
verano del 42 hasta el otoño del 43, lograron
hundir en varias oportunidades una media
de 700.000 toneladas mensuales.

1942 fue también un año significativo en
nuestra Armada, creándose la Escuela de
Guerra Naval, la Base Naval de Laguna del
Sauce al haberse incorporado seis hidroavio-
nes, el Apostadero Naval de La Paloma y por
último recibiéndose a la Prefectura General
de Puertos, que con el nombre de Prefectura
General Marítima, pasó a la órbita del Minis-
terio de Defensa Nacional

La linterna de Michaelson. Volvamos a
nuestra historia sobre los hundimientos de
los buques mercantes uruguayos. Allí se es-
cribieron varias páginas de heroísmo. Quie-
nes murieron, lo hicieron cumpliendo la hon-
rosa tarea de intentar mantener vivo nuestro
comercio marítimo en momentos de guerra.
Todos ellos por igual merecen nuestro reco-
nocimiento y recuerdo, pero uno en particu-
lar marcó un hito.

En efecto, Ernesto Michaelson era un jo-
ven marino que apenas un año atrás había
egresado como Piloto Mercante de la Escue-
la Naval y estaba haciendo sus primeras mi-
llas. Murió muy temprano y la Brigada Mer-
cante de dicha Escuela, lleva desde entonces
su nombre como simbólico testimonio a su
ejemplo de entrega y sacrificio. Nos apoyare-
mos para este relato en las páginas de Edicio-
nes Noticias que publicara “El Montevideo,
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víctima de los piratas nazis”, con el subtítulo
“la linterna de Michaelson fue un símbolo
de su alma generosa”.

Ernesto Michaelson Nuñez había nacido
en Salto, el 23 de febrero de 1916. Graduado
como Piloto Mercante en 1938, contaba al
momento de embarcar hacia su trágico desti-
no con 26 años y era soltero. Los sobrevi-
vientes del naufragio contaron que desde la
primera explosión el buque quedó a oscuras
y eso sumió a todos en confusión. La primera
luz que se vio en ese momento salió de una
poderosa linterna, que manipulada con sere-
nidad y con la voz firme de este Oficial, fue
guiando a todos hacia los botes salvavidas.
El primer bote se había ido al garete, el se-
gundo estaba muy complicado hasta que
alumbrando Michaelson, el propio capitán del
buque, logró con una navaja cortar el cabo
que lo mantenía a bordo. Vino entonces el
momento de tirarse al agua y buscar entre las
sombras impenetrables cómo llegar al bote.
Algunos se tiraron en seguida, otros duda-
ban pero se decidieron cuando ya los alema-
nes se preparaban para ametrallar al inerme
buque. Allí la gente en el agua, lograba ubi-
car al bote, una vez más gracias a la linterna
que Michaelson continuaba empuñando con
firmeza. Pero no solo les permitía a los náu-
fragos avistar al bote, también guió a éste
hacia donde estaban otros compañeros que
no podían llegar al mismo. Así fue por ejem-
plo con Orosindo Machado, la balsa estaba
muy cerca de él que ya sufría en inmersiones
cada vez más prolongadas, hasta que la lin-
terna lo alumbró y Eustaquio Soria que ya
estaba en la balsa logró asirlo y salvarlo.

¿Por qué no saltó Michaelson? Hay quien
dijo que los gases de las explosiones y del
torpedo lo atontaron, evitándole apreciar en
toda su magnitud el peligro. Particularmente
prefiero afiliarme a la teoría de quienes le vie-
ron en su sublime gesto de entrega. “Al ale-
jarse el bote en medio de la noche, lo vimos
apoyado en la borda, tranquilo, gallardo

como buen oficial. Le gritamos que se tirara,
que se salvase, que viniera con nosotros, pero
él imperturbable, seguía con la linterna en-
cendida buscando a quien más serle útil. Su
actitud de extrema serenidad revelaba que
algo grande, muy grande ocurría en su alma
de valiente marino. ¿Qué? No lo sabremos
nunca, Michaelson hundido con su buque en
el Mar Caribe, se llevó consigo el secreto de
su fatalista indiferencia hacia la muerte”.

La Marina Mercante hoy en nuestro país
muestra una realidad dispar. Si bien tenemos
varios buques de pasajeros, líneas de cabota-
je, un centenar y medio de buques pesqueros
y buques de servicios varios, lamentablemen-
te carecemos de una Marina Mercante de ul-
tramar. Las reglas del libre mercado han pauta-
do este presente que paradójicamente mues-
tra un potencial humano excelente y cierta-
mente apreciado en el mundo.

La formación de nuestros mercantes se
basa en dos centros de estudio, la Escuela
Técnica Marítima de la Universidad del Tra-
bajo y la Escuela Naval. Cada una con su
espacio bien ganado a través del tiempo. La
primera cumplió cien años hace escasos días
lo cual de por sí, señala su vigencia.

En el caso de la Escuela Naval se han dado
una secuencia de eventos que confirman lo
expresado en cuanto a la valía de nuestros
profesionales. Desde el año 1985 durante la
Dirección del Capitán de Navío Juan José
Fernández Parés, la Escuela Naval atrajo a un
importante y calificado grupo de Capitanes,
Jefes Ingenieros y Oficiales Mercantes a co-
laborar con la formación de los cursos mer-
cantes. Esto se tradujo en una mejora inme-
diata en el área académica en cuanto a actua-
lización de currículos y materias. Paralela-
mente, con el paso de los años, el Instituto
apostó a la calidad en su gestión académica,
lo cual le llevó a obtener importantes lauros,
como el Premio Nacional de Calidad en la
Educación, compitiendo con colegios y uni-

Los hundimientos del “Montevideo” y el “Maldonado”
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versidades públicas y privadas y también a
obtener la Certificación Internacional ISO 9001
a través de UNIT y AENOR. Paralelamente
se habían efectuado modificaciones en el
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento
del Instituto, las que aprobadas por la Presi-
dencia de la República, establecieron la crea-
ción de una División de Marina Mercante.
Tanto la Jefatatura de esta División como sus
dos Departamentos subordinados orgánica-
mente (Recursos Humanos y Materiales y
Formación y Entrenamiento) fueron ocupa-
dos por profesionales reconocidos. La Divi-
sión a cargo del Capitán Mercante Eduardo
Anselmi, Presidente además de la Unión de
Capitanes y Oficiales de la Marina Mercante
y los Departamentos a cargo del Jefe Inge-
niero Mercante Reinaldo Ramos y el Capitán
Mercante Roberto Verdera. Los marinos uru-
guayos que efectuaron pos grados en la Or-
ganización Marítima Internacional en
Malmoe, Suecia, aportaron lo suyo y se ac-
tualizaron legislaciones y contenidos acadé-
micos.

La Escuela Naval obtuvo luego de un
trámite que insumió años, el reconocimiento
de la Universidad de la República y del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, al rango de
Instituto Universitario y por tanto logró
otorgar a sus egresados mercantes la Licen-
ciatura en Sistemas Náuticos. El resultado
de estos esfuerzos sinérgicos fue excelente
y al apoyo que siempre se recibía de
armadores locales, se sumó entonces el in-
terés de varias compañías armadoras de la
región y europeas, quienes veían en la Es-
cuela Naval de Uruguay una fuente de pro-
fesionales serios y eficientes.

Se hicieron varios contactos y conve-
nios, Faros, Wagenport, Esmeralda Shipping
por mencionar algunos. Los Armadores ex-
tranjeros valoraban a marinos mercantes de
un país que tenía un bien ganado prestigio
profesional y a su vez atraía la posibilidad
de un instituto náutico que era el tercero en

el mundo en obtener la certificación interna-
cional de la norma ISO. En el marco de esos
convenios con poderosos armadores extran-
jeros, una inteligente gestión de la División
Marina Mercante de la Escuela Naval y del
Capitán Mercante Gastón González permitió
delinear una metodología de trabajo por la
cual, al finalizar los exámenes de fin de cur-
sos, los alumnos mercantes de 2º y 3er. Cur-
so eran trasladados a puertos de Europa con
pasajes, seguros y sueldos a cargo de la
compañía armadora, quien a su costo los
embarcaba en sus buques cumpliendo ta-
reas en categoría “Maroff”. Así pasaban los
meses del verano, efectuando prácticas pro-
fesionales, haciendo millas, aprendiendo su
oficio y por cierto como suele suceder en
estos casos, ganando su dinero fuera para
traerlo dentro del país. A su vez esto permi-
tía a los Capitanes de los buques y al Arma-
dor, evaluar a esos jóvenes y si en efecto
esa evaluación arrojaba resultados satisfac-
torios, una vez egresados, los contrataban.
Una estadística simple muestra como gra-
cias a esos convenios en los últimos años,
todos los mercantes egresados, tanto pilo-
tos como ingenieros, han tenido una inser-
ción laboral inmediata.

Años hubo en los que no habían ingre-
sos a los cursos de formación de Oficiales
Mercantes. Hoy en cambio, casi medio cen-
tenar de alumnos mercantes, hombres y mu-
jeres, coexisten en la Escuela Naval con sus
compañeros de marina militar. Es que el mar
no conoce de uniformes. En 1916 el legisla-
dor aplicó un elemental principio de cometi-
dos homogéneos y ubicó la carrera mercante
en la Escuela Naval. Y el resto lo hizo la histo-
ria y la simple y natural comunión del hombre
de mar.

En diciembre de 1949 durante su ceremo-
nia de fin de cursos, la Escuela Naval rindió
homenaje a los más de 700 hombres de mar
que habían arriesgado su vida manteniendo
vivo el comercio marítimo durante la 2ª Gue-
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rra Mundial. Más cerca en el tiempo la Ar-
mada distinguió con la Medalla “Honor al
Mérito Naval Comandante Pedro Campbell”
a varios sobrevivientes de los hundimien-
tos de los Mercantes “Montevideo” y
“Maldonado”.

El mar une y lo hace sin distingos, en cual-
quier situación, en cualquier lugar. El Depor-
tivo Naval, equipo de Oficiales de Marina que
compite desde hace treinta años en la Liga
Universitaria de Deportes, ha tenido y tiene
Marinos Mercantes alternando en ambas ca-
tegorías, juveniles y seniors. El trágico nau-
fragio del “Isla de Flores” en el Banco Inglés
se llevó la vida por igual de pescadores y
marinos militares. Abrazados al palo sobrevi-
vieron tres hombres, dos pescadores y un
marino militar. Así es el mar. Así son las re-
glas de juego para quienes eligen el mar como
profesión. Una profesión de riesgo pero apa-
sionante.

El benjamín de los sobrevivientes del hun-
dimiento del “Montevideo”, el Tercer Oficial

Mercante Luis Alberto Martínez, había dicho
“es mi carrera, yo la elegí y no me arrepien-
to, seguiré navegando mientras pueda”. Y
siguió navegando; hoy no está entre noso-
tros pero antes de fallecer alcanzó la más alta
jerarquía otorgada a un Capitán Mercante por
un armador, siendo Comodoro en la flota de
la Administración Nacional de Puertos.
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Intereses Marítimos

PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES
DEL URUGUAY

por el Capitán de Navío (R) Juan Pedro ABADIE

Cada cierto tiempo los uruguayos nos for-
mulamos alguna de las siguientes interro-
gantes: ¿Necesitamos un puerto de aguas pro-
fundas? En caso de ser esto imperioso: ¿Dón-
de construirlo?; en La Paloma, Laguna de
Rocha u otro sitio del litoral Atlántico.

¿Los puertos del río Uruguay pueden ope-
rar como terminales de ultramar?

¿Nuestro país tiene realmente necesidad de
desarrollo portuario y de su marina mercante?

Estas preguntas en mayor o menor grado
han ocupado el interés de la opinión pública
y muy particularmente la del sector marítimo.
Es por este motivo ineludible efectuar algu-
nas precisiones de carácter técnico, aplican-
do una visión amplia y desapasionada a la
realidad marítima y portuaria nacional, con el
fin de aclarar en parte el complejo problema
presentado, que en definitiva, compromete a
toda la sociedad.

El objetivo del presente trabajo es inten-
tar visualizar con claridad el rumbo que se ha
delineado a lo largo de las últimas décadas,

en materia de desarrollo portuario y transpor-
te marítimo.

En primer término, haremos un
relevamiento de las terminales portuarias que
operan con cargas de diferentes productos
que son exportados o importados hacia o des-
de ultramar. Por demás está decir que todos
estos bienes tienen una estrecha dependen-
cia con el transporte marítimo y facilidades en
materia de navegación y puertos.

También pasaremos revista a las vías na-
vegables que conducen a dichos puertos y
por último, a la situación de la matrícula na-
cional de buques y gente de mar.

Hago especial énfasis en el concepto de
cargas de ultramar, que a los efectos de este
análisis, se refieren solamente a los produc-
tos de exportación o importación, dejando
para otra oportunidad el estudio de los puer-
tos turísticos y los dedicados al transporte de
pasajeros o las terminales que operan con
cargas transportadas en camiones que cru-
zan el Río de la Plata, con destinos regionales.

El Capitán de Navío (CG) (R) Juan Pedro Abadie ingresó a la
Escuela Naval en 1966, recibiéndose de Guardiamarina en 1970.

Prestó servicios como oficial en varias unidades flotantes, habien-
do sido Comandante del grupo de lanchas de desembarco, ROU ex Río
Negro y B/T ex Presidente Rivera del que también fue Primer Oficial.

En 1987 se diplomó como Oficial de Estado Mayor y en 1992 ascen-
dió a la jerarquía actual.

Como Oficial Superior se desempeñó como Director Administrativo
del Hospital Central de las FFAA, Delegado de la República ante la
Comisión Administradora del Río Uruguay e Inspector de la Comisión
Técnica de Marina Mercante. Fue designado Delegado de la Repúbli-
ca ante la Comisión Administradora del Río de la Plata.

La Revista Naval ha publicado otros artículos del autor, referidos a
temas técnicos sobre la navegación en el Río Uruguay.
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NAVEGACIÓN Y PUERTOS
DEL RÍO URUGUAY

El Río Uruguay, a los efectos de este estu-
dio, puede dividirse en dos tramos: el maríti-
mo y el fluvial.

El primero y más importante desde el pun-
to de vista comercial, comprende desde el
paralelo de Punta Gorda (Kilómetro cero de la
vía navegable) hasta la Terminal Logística de
M’Bopicuá, ubicada a escasa distancia aguas
arriba del Puente Internacional Gral. San Mar-
tín (Kilómetro 101,4 del canal principal de na-
vegación) Este sector ha sido dragado a 23
pie al cero hidrométrico, aunque requiere
profundización, mantenimiento y mejoras en
su señalización y balizamiento.

El tramo fluvial limita la navegación a em-
barcaciones de poco calado, que por lo gene-
ral no sobrepasan los 19 pie. Esta característi-
ca del canal condiciona la navegación y la
actividad de los puertos de ambas márgenes,
que se ubican aguas arriba de M’Bopicuá.

Las profundidades y ancho del canal en
este tramo, varían a lo largo del río, mante-
niéndose un promedio de 19 pie hasta el Km.
182, coincidente con el Puerto de Concepción
del Uruguay (R.A), mientras que su ancho
pasa de más de 300 metros a menos de 90
metros. A partir de este punto la profundidad
comienza a disminuir pasando a 15 pie en los
pasos de Urquiza y Almirón.

Al norte del puerto de Paysandú el canal se
angosta, serpenteando entre islas e islotes que
dificultan la tarea de los navegantes. En este
sector y hasta el puerto de Salto la batimetría
que indican las cartas, por lo general, no condice
con la realidad y es frecuente que se produzcan
varadas debido a los bancos de arena que se
forman entre islotes. Estos bajo fondos, que a
menudo adquirieren dimensiones y tamaños
caprichosos, cambian de posición con el régi-
men del río variando también sus dimensiones.

A lo largo de su curso el Río Uruguay atra-
viesa tres Estados, sirviendo de frontera en-

tre ellos. Esta característica le otorga la parti-
cularidad de ser un río internacional.

El tramo argentino-uruguayo está adminis-
trado y regulado por un organismo binacional,
con sede en la ciudad de Paysandú, llamado Co-
misión Administradora del Río Uruguay (CARU).

El Tratado de Límites del 7 de abril de 1961,
firmado entre ambos países establece, en su
artículo 6º: “Las Altas Partes Contratantes
se obligan a conservar y mejorar el canal
principal de navegación y su balizamiento
en las zonas de su respectiva jurisdicción flu-
vial con el fin de otorgar a la navegación las
mayores facilidades y seguridad posibles”.

Este firme compromiso signado entre am-
bos estados hace más de 45 años permanece
aun hoy a la espera de su cabal cumplimiento.

Salvo tímidas acciones, realizadas en su
mayor parte por la República Argentina, que
por intermedio de la Dirección de Vías Navega-
bles, ha cumplido con algunas tareas de man-
tenimiento en el dragado y del balizamiento; la
real mejora del canal de navegación está a la
espera de concretarse.

Es cierto que los tiempos han cambiado y
muy cierto también que los buques de la dé-
cada del 50 eran bastante diferentes a los de
nuestros tiempos, que se han especializado
según el tipo de cargas a transportar y au-
mentado dimensiones.

En 1975 ambos países promulgan el Estatu-
to del Río Uruguay, que regula su uso. Dicho
estatuto está compuesto por doce capítulos que
establecen normas sobre: navegación y obras,
facilidades portuarias, alijos y complementos de
carga, salvamento, practicaje, salvaguarda de la
vida humana, aprovechamiento de aguas, recur-
sos del lecho y subsuelo, control de la contami-
nación e investigación científica.

En 1984 la CARU, en uso de sus faculta-
des reglamentarias, edita el Digesto sobre
usos del río. Esta norma, reglamenta los di-
versos aspectos sobre empleo del río, estan-
do en permanente revisión y adaptación a las
realidades sociales de ambas márgenes.

Puertos y vías navegables del Uruguay
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El desarrollo de esta importante vía nave-
gable adquiere su impulso máximo en 1992 con
la firma de notas reversales entre los gobier-
nos de ambas Partes, donde se encomienda a
la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande
(CTMSG) y a la CARU, a elaborar un programa
de mejoras a la navegabilidad del río. Se esta-
bleció que dicho programa debía estudiar la
problemática de cómo transponer la represa de
Salto Grande, a fin de permitir el tránsito de
barcazas y embarcaciones menores aguas arri-
ba. No obstante las dificultades que se presen-
taban a la navegación en este tramo del río, a
principios del siglo pasado, el tráfico fluvial
adquirió importancia, particularmente entre
Santo Tomé y Salto-Concordia donde se regis-
traban arribos de embarcaciones con hasta 100
toneladas de carga. Los principales productos
eran yerba mate, cueros, azúcar y madera.

En respuesta a la demanda de mejoras los
organismos binacionales presentaron a sus
respectivos gobiernos, un primer informe de-
nominado “Programa de alcance inmediato
para el mejoramiento de la navegabilidad del
Río Uruguay”

Básicamente el programa preveía dos ti-
pos de soluciones para el tramo Nueva Palmira-
Salto.

La Solución I propone dragar a 23 pie al
cero desde el Km. Cero hasta el puerto de
Concepción del Uruguay, manteniendo un
ancho mínimo de canal de cien metros. Desde
este puerto hasta Paysandú se propone dra-
gar a 17 pie con un ancho de solera del canal
de noventa metros y aguas arriba de Paysandú
se dragaría a nueve pie hasta Concordia.

La Solución II es básicamente la misma a
la anterior, con mejoras adicionales que per-
mitían la navegación nocturna por todo el ca-
nal hasta Salto.

Lamentablemente el Programa, que en
aquel momento había sido catalogado por el
gobierno del Dr. Luis Alberto Lacalle como de
Alcance Inmediato; no llegó a concretarse en
su totalidad.

En poco más de doce años solo se ha rea-
lizado un primer dragado hasta Concepción
del Uruguay a 23 pie, sin que se alcanzara el
objetivo de los cien metros mínimos de ancho
de solera ni las correspondientes mejoras en
la señalización y el balizamiento. La euforia
inicial de los productores litoraleños poco a
poco fue decayendo, al comprobar que las
posibilidades de un transporte fluvial eficien-
te y barato se diluían ante la imposibilidad de
contar con una vía navegable confiable.

En la actualidad la situación permanece
no solo incambiada sino más bien agravada
por la falta de mantenimiento tanto del
dragado como de las señales que posibilitan
la navegación segura.

La empresa ENCE, dueña de la Terminal
de M’Bopicuá, está interesada en que se me-
jore el tramo marítimo del río con el fin de
optimizar su operativa.

La Terminal portuaria a más de un año de
funcionamiento no ha podido concretar el
despacho de un solo buque a plena carga,
debiendo estos hacer escala en Montevideo
para completar bodegas, o llegar a destino con
bodega disponible.

El presidente de la compañía, José Luis
Méndez, indicó en rueda de prensa, que ENCE
invertirá 600 millones de euros en la construc-
ción de una planta de celulosa próxima a su
terminal de M’Bopicuá; la planta producirá
500.000 toneladas anuales.

Se trata de un proyecto «de gran envergadu-
ra» que cuenta con «el apoyo decidido del go-
bierno uruguayo», según expresó el ejecutivo.

La inversión prevista será financiada en
partes iguales por el segundo grupo bancario
español, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
(BBVA) y el Banco Mundial (BM).

ENCE posee en Uruguay más de 62.000
hectáreas de bosque y cuenta con infraes-
tructura logística, en un “marco fiscal y legal
óptimo” según la empresa.

El proyecto M’Bopicuá, contempla ade-
más la generación eléctrica de 51MW de po-
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tencia, con la biomasa de residuos que pro-
duce la fábrica.

Todas las obras ya cuentan con los permi-
sos ambientales y constructivos.

En el primer trimestre de 2005, ENCE regis-
tró un beneficio neto de 13,2 millones de
euros, lo que supone un incremento del 66%
respecto del mismo periodo del año anterior.

Esta fuerte inversión está impactando po-
sitivamente en toda el área circundante, al-
canzando incluso a la ciudad de Mercedes.

La demanda hotelera y de alquileres ha
crecido en los últimos meses, notándose in-
cluso un nuevo impulso en la construcción
de vivienda.

Esta por demás decir que se deberá pres-
tar la atención debida a este fenómeno, don-
de las autoridades departamentales y estata-
les juegan un rol decisivo en todo lo referente
a normas y controles, pero también a la inver-
sión que acompañe el impulso empresario.

A partir de este momento y sin dilaciones,
será necesario que nuestra Delegación tenga
una participación activa en la CARU, con el
fin de impulsar las políticas referidas al desa-
rrollo de la navegabilidad del río Uruguay.

En 1948, el que posteriormente fuera pre-
sidente argentino, Arturo Frondizi expresaba
ante el Congreso de la Nación: “La pobreza,
precisamente de toda la costa correntina del
Uruguay, se debe a las dificultades de la na-
vegación en esta parte del río…”

Juicios similares, referidos a la necesidad del
desarrollo del Río Uruguay como medio de trans-
porte, también los formularon ilustres compa-
triotas como el Dr. Luis Alberto de Herrera en su
libro “La clausura de los ríos”, o Homero
Martínez Montero en “El Río Uruguay”.

A principios del siglo pasado Salto fue el
puerto maderero por excelencia, hasta que la
actividad comenzó a decaer debido al cambio
de modalidad en el transporte marítimo y las
demandas del comercio mundial.

Los buques, después de la Segunda Gue-
rra Mundial, comenzaron a aumentar sus di-

mensiones y a especializarse según el tipo de
carga a ser transportada. Comenzaron a cons-
truirse buques porta contenedores para ase-
gurar el flete de bienes costosos y frágiles;
cambiando el concepto de carga general.

En agosto de 1958, la nave Hawaiian
Merchant realizó su primer embarco de 20 con-
tenedores de carga en un muelle de Los Án-
geles, con lo que se marcó el comienzo de la
verdadera revolución del transporte en con-
tenedores.

La Matson Navigation Company (Compa-
ñía Naviera Matson) inició un servicio com-
pleto de contenedores en 1960, cubriendo la
línea Asia-California; ese año el puerto pro-
cesó 7.000 contenedores. En 1996 el puerto
de Long Beach, cercano a Los Ángeles, se
transforma en la primera terminal portuaria de
los Estados Unidos de América, movilizando
un total de 2,800.000 TEU.

En la actualidad este volumen se ha du-
plicado.

Todos estos cambios registrados en otras
latitudes también impactan en nuestros puer-
tos y vías navegables. Debemos entonces,
ajustar las políticas de transporte tomando
ejemplo del resto del mundo.

Para el caso de la madera se hicieron bu-
ques madereros, adaptando bodegas para este
fin. Con el aumento del tamaño de los buques
sus calados también aumentaron, haciendo
imposible la navegación fluvial hasta el puer-
to de Paysandú y mucho menos hasta Salto.

Salto y Paysandú se fueron apagando len-
tamente hasta hoy día que se encuentran prác-
ticamente en estado de abandono; con el tiem-
po, fueron limitando su uso a unos pocos pes-
cadores que desde allí lanzan sus aparejos.

Las palabras que expresara el ex-presiden-
te argentino ante el Congreso de la Nación en
1948, ahora también son válidas para los puer-
tos fluviales uruguayos ubicados al norte de
Nueva Palmira. Esta realidad, de estado casi
de abandono, se concreta a pesar de los in-
tentos renovadores de 1992.
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El contexto actual también impacta nega-
tivamente a las Terminales ubicadas aguas
abajo de Fray Bentos, ya que algunos fletes
no pueden concretarse a causa de las limita-
ciones que presenta toda la vía navegable en
materia de dragado y balizamiento.

El litoral ya no puede esperar más: Hay
que dragar para poder crecer.

Pero, ¿cuánto y donde dragar? Esta inte-
rrogante habrá que analizarla meticulosamente
a fin de no malgastar fondos haciendo magnas
obras que luego su ecuación costo-beneficio
no estará acorde a los frutos esperados.

Será necesario encontrar el justo equili-
brio entre adecuar el tipo de embarcación al
río y la profundidad del canal ajustado al tipo
de buque.

El mantenimiento de la vía navegable, al
menos en el tramo marítimo, es de vital im-
portancia para el desarrollo económico no
solo del litoral uruguayo sino también del
argentino.

Sería ideal que desde Nueva Palmira hasta
Fray Bentos, el canal se mantuviese abierto a
la navegación de buques con 32 pie de cala-
do, a fin de evitar operaciones complementa-
rias en Montevideo. Esta posibilidad no es
utópica y puede concretarse dragando los
pasos: Márquez Km.37, 7 a 42,8; Punta Amari-
lla Km.46, 2 a 47,8; Punta Caballos Km. 69 a
71,5 y Barrizal Km. 79 a 85,7. En todos ellos se
reduce el ancho del canal desde 600 metros al
ingresar a Márquez hasta un mínimo de 100
metros en el resto de los tramos.

En un principio podría llevarse la profun-
didad del tramo a 26 pie al cero de marea. La
mejora permitiría, con el aprovechamiento de
la marea, navegar con seguridad calando has-
ta 28 pie entre Fray Bentos y Nueva Palmira.

Según registros de la CARU, la altura máxi-
ma de la escala hidrométrica del puerto de Fray
Bentos indica un promedio anual de siete pie
y la altura mínima minimorun registrada en el
quinquenio 1990-1994, se produjo en abril 1994,
siendo de 50 cm. (menos de dos pie).

Profundizando el canal a 26 pie, la mayoría de
los buques, podrán navegar por el tramo calando
30-32 pie, según la marea, pudiendo arribar a des-
tino con bodegas llenas o casi completas.

A pesar de la problemática presentada
nuevas terminales se encuentran en proceso
de construcción.

Tal es el caso del puerto de Botnia y las
obras de infraestructura que realiza la empre-
sa Frigofrut en Nueva Palmira.

El obrador de la terminal de Botnia S.A. (em-
presa de capitales finlandeses), se ubica mil
metros aguas abajo del puente internacional Li-
bertador Gral. San Martín, en las proximidades
de la desembocadura de la cañada Laurel Chico.

El nuevo puerto será construido como
parte de un complejo industrial de fabricación
de celulosa. Durante la etapa de construcción
de la planta, el puerto será empleado como
receptor de materiales y maquinaria para la
fábrica. Posteriormente será utilizado para su
principal cometido, el de exportar celulosa.

Se ha previsto que el futuro muelle princi-
pal permita la operación de buques de hasta
unas 45000 Ton de desplazamiento con esloras
de 195 metros.

También constará de dos muelles secun-
darios para la operación de dos barcazas de
3500 Ton y 100 metros de eslora.

En las condiciones actuales, la nueva Termi-
nal podrá despachar buques a ultramar con ca-
lados inferiores a 23 pie, aunque tiene la posibi-
lidad de operar con barcazas, haciendo comple-
mentos de carga en Nueva Palmira. Las facilida-
des proyectadas para la operativa con barcazas
también podrán usarse para recibir o remitir mer-
cadería a otras terminales regionales, principal-
mente de la Hidrovía Paraná – Paraguay.

En forma complementaria la empresa
Botnia ha anunciado un acuerdo con otras
empresas ligadas al sector marítimo, entre las
que se destaca Ontemar S.A., mediante el cual
integran sus esfuerzos para llevar adelante la
construcción de una terminal portuaria
multipropósito en Nueva Palmira.

REVISTA NAVAL



22 Diciembre

En la composición accionaria, Botnia S.A
interviene con el 40% del paquete, siendo el
mayor accionista.

La futura terminal operará con exportacio-
nes de cítricos y celulosa. La inversión total
será de U$S 16.800.000, estimándose que se
exportarán por año 120.000 toneladas de cítri-
cos y un millón de toneladas de celulosa.

Las obras darán comienzo en agosto,
anunciando la operatividad del muelle de bar-
cazas para abril del año próximo y el muelle
oceánico para febrero de 2007.

Con las obras previstas por Botnia y
Ontemar, Nueva Palmira pasará a ser el princi-
pal complejo portuario del litoral, generando
168 nuevos puestos de trabajo directos.

Desde su puesta en marcha, el proyecto,
ha logrado la autorización gubernamental para
su construcción y concesión del álveo acuá-
tico por parte del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas.

La nueva terminal portuaria será un im-
portante complemento a la oferta de servicios
portuarios existentes, que están básicamente
orientados al acopio y manipuleo de graneles.

Las obras implican ganarle 6 hectáreas al
río que servirán para almacenaje de cargas
generales, contenedores y combustible; un
depósito para celulosa de 30.000m2, muelle
fluvial para barcazas y muelle oceánico de 180
metros de largo por 40 metros de ancho con
resistencia estructural de 5 Ton/m2.

Llegado a este punto del análisis correspon-
de expresar a modo de conclusión que: Todos
estos esfuerzos, inversiones y esperanzas sem-
bradas en miras a alcanzar el bienestar regio-
nal; quedarán en nada si no se mejora el
dragado y balizamiento de la vía navegable.

Navegación y Puertos del Río de la Plata

Sobre la costa oriental del Plata se asientan
los siguientes puertos o terminales: Carmelo,
Colonia, Juan Lacaze, Cerro Free Port, Monte-
video, La Teja, Piriápolis y Punta del Este.

Como expresara anteriormente no consi-
deraré los puertos turísticos y los dedicados
al transporte de pasajeros o las terminales que
operan con cargas transportadas en camio-
nes que cruzan el Río de la Plata con destinos
regionales. Por lo tanto solo se estudiará a
Montevideo, La Teja y al emprendimiento pri-
vado, aun en desarrollo, conocido como Ce-
rro Free Port.

Consultando el portal de la Administra-
ción Nacional de Puertos, se accede a impor-
tante información que contribuye a visualizar
la jerarquía que tiene nuestra principal termi-
nal portuaria y qué expectativas de desarrollo
tiene en el mediano y largo plazo.

A partir de 1992 con la promulgación de la
ley 16246, denominada Ley de Puertos, el puer-
to de Montevideo comienza una transforma-
ción modernizadora que lo sitúa como un gran
protagonista del desarrollo del país y de la re-
gión. Las facilidades de inversión privada y la
apertura a la actividad empresarial en las ope-
raciones portuarias, son entre otros factores,
la causa principal del crecimiento portuario.

Por su posición geográfica, sus ventajas
comparativas frente a otras terminales
platenses y por los servicios y opciones de
inversión que ofrece, se ha convertido en un
referente obligado en las rutas mercantiles.

Montevideo es geográficamente el centro
del Mercosur, puerta de salida y entrada del
río de la Plata, que en definitiva representa la
boca natural de la Hidrovía Paraguay-Paraná.

Esta característica lo está transformado en
el sistema portuario de un vasto territorio que
penetra profundamente el continente y que
alberga un enorme mercado.

Montevideo dispone de conexiones marí-
timas y terrestres (carreteras fluviales y ferro-
viarias) con Brasil, Argentina, Paraguay y
Bolivia.

El canal de acceso a puerto tiene dos tra-
mos, uno de orientación Norte-Sur que cuen-
ta con una extensión de aproximadamente 9
Km. y el otro una extensión de aproximada-
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mente 33 Km., que sigue una orientación Oes-
te/Sur-oeste.

El canal se encuentra dragado y manteni-
do a 11 metros al cero de marea, hasta el Km.
30, continuando en forma natural hasta su fi-
nalización en el Km. 42,4.

El Puerto cuenta también con un acceso
ferroviario conectado a su vez con la red fé-
rrea nacional.

Para abrigar sus actividades dispone de
dos escolleras; una Oeste de 1.300 metros
de longitud, protegiendo a la terminal de los
vientos del sector sur- oeste (Pampero) y
otra Este (escollera Sarandí) de 900 metros
de longitud que resguarda de los vientos
del sector sur-sureste. Estas dos escolleras
protegen también la entrada-salida del puer-
to cuya distancia entre morros es de 320
metros. Estas obras de abrigo protegen las
200 has del antepuerto para los buques que
fondean en el mismo o transitan para operar
en sus muelles.

Actualmente sus muelles más importan-
tes son:

MUELLE LONGITUD CALADO
(metros) (metros)

Muelle de Escala 288,25 10

Muelle Fluvial 353,60 5

Muelle Maciel 382,00 5

Muelle A  
(Atraques 1 y 2) 303,00 10

Muelle Central
Dársena 1
(Atraques 3, 4 y 5) 492,00 10

Muelle B Dársena 1
(Atraques 6 y 7) 294,35 10

Cabecera Muelle B 148,00 10

Muelle B Dársena 2  
(Atraques 8 y 9) 327,00 10

Un estudio encomendado por la ANP a
consultores internacionales mostró las nece-

sidades portuarias para los horizontes 2005,
2010 y 2015.

En términos generales analiza lo siguiente:

Las operaciones portuarias en el futuro
se apoyan en los siguientes principios bá-
sicos:
� necesidad de mejorar la productividad

de las operaciones portuarias (carga/
descarga de los buques en particular) a
corto plazo para cumplir con las normas
internacionales.

� especialización de las zonas portuarias
según las grandes familias de produc-
tos (contenedores, RoRo, productos re-
frigerados, productos forestales,
graneles secos, carga general). Esta es-
pecialización es una condición básica
para proyectar una mejora de la pro-
ductividad portuaria.

Los cálculos realizados demostraron la
necesidad de construir una nueva terminal
polivalente con 2 muelles de 220 m cada uno
y un terraplén de aproximadamente 13 Hás
para el año 2005 a más tardar. En el marco
de una futura concesión, la terminal de con-
tenedores deberá igualmente aumentar sus
capacidades de recepción de buques para
ofrecer 2 muelles, uno de 220 m y uno de 150
m. Los mismos deberán estar equipados con
3 pórticos, tal como lo previó la ANP en el
llamado a concesión.

Considerando la evolución proyectada
de las exportaciones de productos foresta-
les (troncos, celulosa, chips de madera,
madera aserrada), deberá diseñarse una
nueva terminal forestal para una entrada
en servicio que en la actualidad, se ha fija-
do a más tardar en 2014-2015 y eventual-
mente antes de esta fecha. Quedará por ve-
rificar la factibilidad de esta nueva termi-
nal según la progresión real en los próxi-
mos años de los volúmenes exportados por
Montevideo.
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Los numerosos buques de pesca y parti-
cularmente los buques industriales necesi-
tarán una longitud de estacionamiento de
más de 1.000 m y 500 m de longitud de atra-
que para la pequeña pesca costera.

Es evidente que cuando se suman todas
estas necesidades y se procura ubicarlas
juntas en un espacio portuario reducido y
cuya capacidad de extensión es muy limi-
tada, se comprueba que no entra todo en
este espacio. Será preciso efectuar eleccio-
nes que dependerán esencialmente de la
estrategia a adoptar por parte de las au-
toridades portuarias para asegurar el de-
sarrollo del puerto.

LAS RESTRICCIONES DEL
ACONDICIONAMIENTO PORTUARIO

Diversos tipos de restricciones de natu-
raleza variada han orientado la elección del
plan maestro. Estas restricciones son tales
que no existe un amplio panel de soluciones
de acondicionamiento que permita construir
escenarios de desarrollo contrastados. Te-
niendo en cuenta estas limitaciones, las po-
sibilidades de acondicionamiento se impo-
nen naturalmente. Así, en lo que respecta a
las mismas, podemos relevar por orden de
importancia:
� un fenómeno de sedimentación elevado,

que encontramos por otra parte en todo
el Río de la Plata, con:
o fondos naturales limosos situados

entre -0.50 y -4 m como promedio, se-
gún las zonas de la bahía.

o la existencia de una capa de limo más
o menos consolidada en el conjunto
de la bahía cuyo espesor varía de unos
pocos metros a más de 60 m en algu-
nos lugares, con una profundidad
promedio de 15 a 20 m por encima de
la roca madre.

o un fenómeno de sedimentación im-
portante con tasas anuales del or-

den de 1.10 a 1.20 m en las dársenas
portuarias.

� la necesidad de mantener la circulación
de agua libre en las dársenas del puerto
(el Plan Maestro precedente preveía el
cierre Norte del puerto), teniendo en
cuenta la velocidad extremadamente len-
ta de las corrientes, la escasa altura de
la marea (0.60 m como promedio) y la
existencia de numerosas descargas de la
red de saneamiento urbano de Montevi-
deo (aguas pluviales y cloacales).

� la escasa protección que ofrece la esco-
llera oeste de protección del puerto que
data de principio de siglo: debido a una
cota de coronamiento actualmente muy
baja sobre el nivel del agua ( por
asentamientos ocurridos a partir de su
construcción), ésta puede ser franqueada
por temporales del Sud/Sudeste, dejando
un oleaje residual que es amortiguado en
la zona del Antepuerto. Como está cons-
truida sobre fondos limosos, cualquier
modificación de su perfil buscando levan-
tar en forma importante su coronamiento
para eliminar la agitación residual en el
Antepuerto, provocaría inevitablemente
desórdenes estructurales peligrosos para
la estabilidad de la citada obra.

� la proximidad inmediata de la ciudad
que encierra el puerto en todo su contor-
no. En la actualidad, la costa Este de la
bahía se encuentra urbanizada y no po-
dría ser reafectada para actividades por-
tuarias. Por otra parte, se ha puesto en
marcha un importante programa de de-
sarrollo urbano en las proximidades del
puerto, el Plan Fénix, que prevé la
recalificación urbana de una zona de de-
pósitos y talleres.

� accesos carreteros compartidos totalmente
con la ciudad, lo que provoca una mezcla
poco segura de diferentes tipos de circu-
lación. Las perspectivas de tráficos prevén
un tráfico carretero ligado únicamente a
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las actividades portuarias del orden de
500.000 entradas/salidas (contra un trá-
fico estimado en 200.000 en 1996) y de
1.000 trenes/año (contra un tráfico esti-
mado en 250 en 1996).

� un medio natural en la bahía de Monte-
video ya fuertemente degradado por to-
das las actividades humanas y económi-
cas que la utilizan como vertedero.
La búsqueda de soluciones técnicas eco-

nómicamente aceptables ha demostrado que
la creación de un nuevo emplazamiento por-
tuario para el comercio en la bahía de Mon-
tevideo, demandaría la creación de un canal
de acceso (profundidad requerida de -10 a -
12 m) que se ubicaría en forma perpendicular
a las corrientes y estaría sometido a impor-
tantes y costosas dificultades de dragado

EL PLAN PROPUESTO PARA
LA EVOLUCIÓN DEL PUERTO
DE MONTEVIDEO

Para el plazo 2005
� Entrada en servicio a más tardar en 2005

de una nueva terminal portuaria dedica-
da a las mercaderías generales unifica-
das o no en el fondo de las dársenas por-
tuarias, con un terraplén de aproximada-
mente 13 ha. y una longitud de muelle de
550 m. Una parte de las superficies gana-
das al mar se afectará al desarrollo de la
zona logística del Puerto Libre (5-6 ha.).

� Mantenimiento de una dársena de pes-
ca detrás de la nueva terminal (pesca
costera).

� Extensión del muelle de la terminal de
contenedores (Muelle de Escala) (a car-
go de un concesionario).

� Dragado de reposición a 32' (10m.) que
es la cota «natural» de acceso al puerto.

� Apertura de un acceso carretero al norte
de la zona portuaria con un acondicio-
namiento de la rambla urbana.

� Cierre del acceso Colombia.

Para el plazo 2010
� Relleno de la dársena de pesca detrás de

la nueva terminal construida en el año
2005, completando un total de área útil
de aproximadamente 21 has.

� Construcción de un dique de protección
al noreste del puerto para la creación de
un puerto de servicio con 500 m de mue-
lle. Este dique será el tramo inicial del
futuro dique de comunicación con la 2ª
terminal en el Dique de Cintura.

� Cierre del acceso Florida para aliviar la
circulación pesada en las ramblas urbanas.

� Modificación del acceso ferroviario al
puerto que se reubicará más al Norte que
el actual.

� Reubicación de la pesca y de la Armada
en un nuevo lugar adaptado (eventual-
mente zona de Capurro).

Para el plazo 2012-2015
� Construcción de una terminal especiali-

zada para los productos forestales en el
Dique de Cintura.

� Prolongación del dique de protección
Norte y construcción de un puente para
permitir el acceso a la nueva terminal.
Esta opción dejará que el agua circule
de la bahía hacia el puerto.

� Extensión hacia el Norte de la zona lo-
gística por terraplenado.

� Realización de un nuevo trébol carretero
y ferroviario para facilitar los accesos al
puerto y no perturbar la circulación ur-
bana sobre la Rambla: construcción de
un viaducto auto carretero por encima del
acceso carretero y ferroviario al puerto.

� Construcción de una vía férrea para ac-
ceder a la terminal forestal en el Dique
de Cintura.

Los costos de construcción se estiman hoy
en 60 millones de dólares para la terminal
polivalente (2005) y en 70 millones de dóla-
res para la terminal forestal. Este último cos-

REVISTA NAVAL



26 Diciembre

to es susceptible de evolucionar según las
condiciones geotécnicas que actualmente no
son bien conocidas y las disponibilidades
en materiales de relleno.

Se deberán comprar nuevos equipos de
muelle para reforzar los equipos existentes o
para sustituirlos. Esta inversión está prevista
que sea efectuada por el sector privado tanto
en la terminal de contenedores como en las
nuevas terminales polivalentes y forestales.

Según el estudio fue realizado un análisis
económico y financiero de las principales in-
versiones en el marco de este Plan Maestro,
cuyas principales conclusiones son: la cons-
trucción de la nueva terminal polivalente
(2005) y de su ampliación (2010) dan una
rentabilidad económica del 17 % lo que
avala los beneficios de su ejecución. Esta
rentabilidad económica fue sometida a dife-
rentes pruebas de sensibilidad que permitie-
ron concluir que las inversiones presenta-
ban una rentabilidad económica segura.
� el mejoramiento de la productividad de

las operaciones portuarias, es esencial
para asegurar el porvenir del puerto de
Montevideo y garantizar la rentabilidad
económica al proyecto.

� el desarrollo de las actividades logísticas
vinculadas al Puerto Libre es un punto
clave del proyecto.

� la rentabilidad de la profundización de los
accesos marítimos y las dársenas portua-
rias más allá de 32' (10m.) (profundidad
básica del puerto) no parece asegurada en
el contexto actual. Sólo un tráfico impor-
tante de contenedores (entre 350.000 y
500.000 TEU) podría rentabilizar esta
profundización, por un lado a 40' (12m.)y
por otro lado a 46' (14m.).

� a nivel de la rentabilidad financiera para
el explotador del puerto, actualmente la
ANP, la conclusión de los cálculos finan-
cieros, en base a las hipótesis adoptadas
para los cálculos, es que las inversiones

no presentan rentabilidad para la ANP
en un contexto de importante reducción
de las tarifas portuarias. Será necesario
tener en cuenta las necesidades de
financiamiento de las inversiones en los
próximos años antes de proseguir con la
rebaja de las tarifas portuarias.

EL PLAN ESTRATÉGICO

Como vimos anteriormente, un Plan Maes-
tro no puede ya resumirse en un simple plan
masa «físico» sino que debe representar un
paquete completo, integrando así componen-
tes «inmateriales» esenciales como la adap-
tación de las estructuras institucionales, la
implementación de un «plan de empresa con
objetivos precisos a respetar» claro para la
Autoridad Portuaria, el desarrollo de una
actividad comercial orientada a la
«comercialización del puerto», la participa-
ción de la Autoridad Portuaria en las comu-
nidades (portuaria de Montevideo, política
en Uruguay, regional en el Mercosur, inter-
nacional) y la participación directa o indi-
recta de la Autoridad Portuaria y de la co-
munidad portuaria en la concepción y la
realización de productos «logísticos» multi-
modales «llave en mano».

En resumen, las autoridades portuarias
de Montevideo no pueden ya contentarse
con promover los méritos de Montevideo a
través de una actividad comercial clásica
sino que deben promover un activismo co-
mercial dinámico e innovador dirigiéndose
a sus clientelas actuales o potenciales con
una verdadera oferta de servicios integrado

CONCLUSIONES

En las puertas del nuevo milenio, el puer-
to de Montevideo necesita mejorar sus insta-
laciones portuarias y su capacidad, ya que
la última gran inversión data de 1976 (ter-
minal de contenedores).

Por otra parte, frente a una evolución
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radical tanto de las estrategias de las com-
pañías marítimas como de las condiciones
portuarias ofrecidas en la región del
Mercosur, Montevideo necesita afirmarse y
mostrar la imagen de un puerto que avanza
y que pone en marcha un proyecto a corto,
mediano y largo plazo.

El Plan Maestro Actualizado del puerto
de Montevideo deberá permitirle enfrentar
la competencia que será cada vez más agre-
siva en la región con herramientas físicas e
inmateriales adaptadas y evolutivas en caso
de necesidad.

Es con este espíritu que se concibió este
nuevo Plan Maestro. El marco de evolución
está allí, disponible para las autoridades
portuarias y para la comunidad portuaria:
falta ahora ponerlo en marcha muy rápida-
mente para que el puerto de Montevideo sea
un puerto de dimensión internacional al ser-
vicio de toda una región en expansión, fun-
damentalmente frente a los numerosos pro-
yectos portuarios públicos o privados que
nacen y florecen actualmente en el Mercosur.
Para no quedar marginado, Montevideo no
deberá dejar que le ganen de mano.

El estudio es por demás significativo, plan-
teando una visión estratégica de crecimiento
que habrá que seguir de cerca para no caer en
errores o apresuramientos, que hagan fraca-
sar la rentabilidad de todo el proyecto.

Uno de los factores que requiere mayor
vigilancia es el dragado del canal de acceso.

Todo cambio proyectado al mismo que se
extienda más allá de las siete millas de la cos-
ta, deberá ser coordinado y autorizado por la
CARP, en concordancia a lo establecido por
el Tratado del Río de la Plata y su Frente Ma-
rítimo, artículos 17 a 22.

En setiembre de 2001 la ANP comunica
a la Delegación Uruguaya ante la CARP, que
procederá a realizar tareas de dragado en el
canal de acceso, a los efectos de restituir
en una primera etapa la profundidad de 10,5

metros, respecto al cero del plano
hidrométrico.

Las operaciones de dragado se efectua-
ron hasta el Km. 30 del canal.

Estas operaciones fueron debidamente co-
municadas al Organismo Internacional, que de-
batió sobre el punto, llegando a la conclusión
de que el canal de acceso al puerto de Montevi-
deo podrá ser dragado en un futuro hasta 42 pie
(12,7metros), extendiéndose desde la escollera
Sarandí hasta el Km. 42,4, indicado por una boya
“aguas seguras” considerada eje del canal (Lat.
35º 03’ 24”S Log. 55º 51’17”W).

El requisito planteado fue que cuando se
proceda a efectuar la obra, se le dé participa-
ción a la CARP.

Particularmente considero que mientras se
mantenga el canal de acceso abierto a 11 me-
tros referidos al cero hidrométrico, con an-
chos de solera adecuados al tráfico de doble
vía y con el balizamiento apropiado:

Montevideo, será entonces y por los
próximos 10 años, el Puerto de Aguas
Profundas que tanto anhelamos.

Las mejoras logradas a partir de la Ley de
Puertos han arrojado sus frutos, las inversio-
nes realizadas impulsaron el comercio y el cre-
cimiento no solo del puerto capitalino sino
también permitieron la inversión en Nueva
Palmira y Fray Bentos.

Esta realidad es una prueba más de que
para crecer económicamente hay que captar
inversión privada y normas claras que den
certeza jurídica a los empresarios.

Según datos de la ANP arribaron a la ter-
minal en el período 2000-2004 un total de 25080
buques, de los cuales 2759 fueron porta
conteiner, 404 graneleros y 762 carga general,
el resto fueron buques de diferentes tipos y
principalmente de cabotaje.

De un tráfico de 3.4 millones de toneladas
registrado en 1998 (sin contar los hidrocarbu-
ros), el puerto puede apuntar como mínimo a
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AÑO CONTENEDORES TEUS

2000 184.568 287.298
2001 197.631 301.641
2002 190.970 292.962
2003 210.401 333.871
2004 259.428 424.791

Los otros buques de grandes dimensio-
nes que comercian con nuestro país son
Graneleros, Chiperos y Madereros que ope-
ran principalmente en Nueva Palmira, Fray
Bentos y la nueva Terminal Logística de
M’Bopicua. Los Petroleros utilizan termina-
les propias, como se detalla a continuación.

duplicarlo para dentro de 15 a 20 años, o sea 7
millones de toneladas con un potencial máxi-
mo de 11 millones de toneladas.

Este gran aumento, estará basado en las
exportaciones de productos forestales.

La ANP concluye que para el año 2015 el
tráfico será del orden de 8.8 millones de tone-
ladas.

La siguiente gráfica indica la evolución del
movimiento de buques.

Si el movimiento portuario lo medimos en
toneladas de registro bruto del total de los
buques que operaron en el mismo período,
vemos que en el año 2000 se contabilizaron
24.336.567 mientras que en 2004 fueron
26.056.724.

Las cargas transportadas por los buques
porta conteiner a la terminal en el periodo men-
cionado corresponden al cuadro siguiente:

Terminales Petroleras
La Teja - José Ignacio.

Los Petroleros de gran porte operan en la
Terminal de José Ignacio, descargando a un
parque de tanques donde se almacena el pro-
ducto para luego ser bombeado a La Teja. Los
buques menores a los anteriores ingresan al
antepuerto para luego ser conducidos al mue-
lle de La Teja.

Comprende tres muelles que se ubican en
el lado norte de la bahía.

Próximo a ellos la petrolera estatal ANCAP
tiene instalada la Refinería del mismo nombre.

La terminal atiende a los buques petrole-
ros para descarga o carga de productos deri-
vados del petróleo, que ingresan a puerto a
través del Canal La Teja, desde el antepuerto.
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Las operaciones de descarga se realizan a
caudales de 300 m3/hora, pudiendo alcanzar
hasta 1.200 m3/hora. También se recibe LPG
(Gas licuado de petróleo) con presión admisi-
ble de hasta 20 mg./ cm2.

Existen facilidades de carga de bunker,
agua potable y recepción de aguas contami-
nadas (Slop).

Antes de la puesta en marcha del Terminal
del Este ubicada en José Ignacio, operaban
en Montevideo hasta 100 barcos banqueros
por año.

Para cubrir las necesidades de abasteci-
miento del Uruguay, se reciben en la Terminal
del Este aproximadamente 12 buques por año.

La Terminal dispone de una monoboya de
amarre giratorio, un parque de tanques, un
oleoducto para el envío de crudo hasta Mon-
tevideo y otras obras complementarias auxi-
liares.

Cuenta además con una sala de comuni-
caciones, un centro de control, oficinas admi-
nistrativas, talleres de mantenimiento y un
cuartelillo para prevención de incendios.

La monoboya de amarre se compone de
un casco de 10 m de diámetro que se fija por
medio de 6 anclas a 3.600 m de la costa, en una
zona donde la profundidad alcanza a los 20 m.

El acople con los buques tanque se hace
mediante dos líneas de manguerotes flotan-
tes de 270 m de longitud y 50 cm. de diámetro.

En la parte inferior de la boya están co-
nectados otros dos manguerotes de 50 cm.
que forman el acople elástico con una cañería
de acero, de 91 cm. de diámetro, que, asenta-
da sobre el fondo del mar, une la monoboya
con el parque de tanques.

Para el cumplimiento de estas operacio-
nes de acoplamiento y en todas las manio-
bras de apoyo tienen intervención los buques
ANCAP SÉPTIMO y OCTAVO.

Estas embarcaciones son de 22 y 15 m de
eslora respectivamente.

Cuentan con equipo de lucha contra in-
cendio, generador de espuma mecánica para

combatir incendios, y con equipo anticonta-
minante para actuar en casos de derrames de
hasta 1.000 m3.

Las operaciones de descarga se pueden
realizar, según ANCAP, hasta con vientos de
70 Km. /hora, olas de 3 metros de altura y co-
rrientes de 4 nudos.

El crudo se descarga impulsado por las
bombas de los buques petroleros con un flu-
jo de 5.000 m3 por hora.

Se cuenta con una bomba de refuerzo en
la playa de 1120 kw.

El parque de tanques está compuesto por
8 depósitos de techo flotante, de 64 m de diá-
metro y 22 m de altura, con una capacidad de
almacenaje de crudo de 67.000 m3 cada uno y
un tanque de 5000 m3 destinado a recibir slop.

Un oleoducto de 166 Km. une al parque de
José Ignacio con la Refinería de La Teja.

Puerto Privado en Puntas de Sayago

La empresa Cerro Free Port convocó a una
licitación internacional para la construcción
de un puerto comercial privado en la zona de
Punta de Sayago.

Según los planes de esa firma, la nueva
terminal marítima estaría en funcionamiento a
partir de octubre del 2006 y operaría bajo el
régimen de puerto libre.

Las obras en Punta de Sayago prevén
una inversión de U$S 150 millones en el
dragado de 450 mil hectáreas, la construc-
ción de diques de abrigo y de dos muelles
principales de atraque, además de la amplia-
ción de la explanada portuaria y los trabajos
de caminería.

El vicepresidente y gerente general de
Cerro Free Port expresó a la prensa (Búsque-
da 19/08/04) que ya precalificaron varias em-
presas interesadas en su construcción.

El puerto funcionará en el predio del ex
Frigorífico Nacional, cuya concesión fue otor-
gada por el Poder Ejecutivo a Cerro Free Port
en abril del 2003.
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La firma realizó inversiones por U$S 15
millones en la edificación de oficinas, cerca-
do, caminos, iluminación y sistemas de segu-
ridad en el predio.

La nueva terminal apunta a constituirse
en un «referente» en América del Sur. Estará
conectada con el puerto de Montevideo por
un canal de seis Km. de extensión y once me-
tros de profundidad.

El empresario informó que Cerro Free Port
acordó con el puerto de Vigo tarifas preferen-
ciales para la mercadería uruguaya que sea
embarcada por el futuro puerto e ingrese a
muelles de Vigo. La Terminal apunta a la ex-
portación de madera y sus derivados, sir-
viendo además al sistema logístico regional.

En la actualidad el proyecto se encuentra
estancado, debido al proceso burocrático a
que ha sido sometido por las autoridades mu-
nicipales.

Puerto de Montevideo como Terminal
Maderera y Terminal de Contenedores.

Nos resta considerar a los buques
Madereros, pero estos los podemos asimilar
en tamaño a un Porta contenedores de 3500
TEU tipo Panamax con calado máximo- y en
este caso resalto lo de máximo- de 12 metros
(40 pie). Resumiendo, podemos decir que el
calado máximo a ser requerido en nuestra prin-
cipal terminal portuaria debería ser de 12 me-
tros, a fin de satisfacer las necesidades futu-
ras del transporte maderero y de contenedo-
res en general.

Estudiando el Plan estratégico desarrolla-
do por la ANP, resulta que el mantenimiento
del dragado a 10 metros (32 pie) se hace renta-
ble al alcanzar el movimiento de 350.000 TEU,
meta alcanzada y superada en 2004.

En un reciente artículo publicado en la
Web por Honk Kong Shipper’s Council referi-
do al tamaño de los buques porta contenedo-
res se concluía lo siguiente:

“No existen razones técnicas que impi-
dan la fabricación de buques Post-Panamax
mayores a los ya conocidos; su tamaño en el
futuro estará limitado a motivos económicos
y operacionales.

Los diseños mayores a 10.000 TEU (uni-
dades equivalentes a contenedores de 20
pies) requerirán necesariamente dos máqui-
nas propulsoras que aseguren una potencia
de por lo menos 90.000 bhp a fin de obtener
una velocidad de ruta de 25 nudos”.

Esta conclusión si bien asegura el benefi-
cio de un mayor y significativo volumen de
carga transportado, también representa un
importante aumento en el consumo de com-
bustible y de gastos administrativos.

La empresa consultora Drewry Shipping
Consultants cree que las mayores compañías
de línea continuarán invirtiendo en buques
de grandes dimensiones para ser empleados
en los ejes Este / Oeste (USA-ASIA, USA-
EUROPA), donde actualmente los buques de
9.000 a 10.000 TEU se han convertido en la
opción más popular del mercado, marcando
una tendencia que se acentuará en los próxi-
mos cuatro años.

Por otra parte estos buques están sujetos
a operar en unos pocos puertos, debido a sus
enormes dimensiones y como resultado, el
volumen de carga a ser removido, almacena-
do y transferido a buques menores (Feeder),
para ser distribuida posteriormente en la re-
gión.

Un Post-Panamax de 12,000 TEU represen-
ta un enorme barco de 385 metros (1265 pie)
de eslora, 54,75 metros (180 pie) de manga y
más de 15 metros (50 pie) de calado, que por
otra parte son muy pocos los contratos que
se están desarrollando.

¿Cuáles puertos con canales de nave-
gación tamaño Post-Panamax recibirían es-
tos barcos, asumiendo que en el futuro pu-
dieran cruzar el Canal de Panamá? Los ca-
nales de navegación para tales puertos, las
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enormes grúas con el alcance requerido para
descargar estas naves y la habilitación de
terrenos para enormes patios de contene-
dores son propuestas costosas y de difícil
realización.

A comienzos del año 2000, un gigantesco
mega porta contenedores tipo «S» de la
armadora Maerks hizo escala por primera vez
en dos importantes puertos de Estados Uni-
dos: Long Island y Tacoma (California).

Se trata del «Susan Maerks» con una ca-
pacidad de 7.060 TEU desplazando algo más
de 100.000 toneladas, con una longitud de 385
metros y una necesidad de calado del orden
de los 47 pies.

Es la última generación de naves de ese
porte y capacidad que superan a los Maerks
tipo «K» como el Katrine Maerks para 6.418
TEU.

Quiere decir que la tendencia hacia el gi-
gantismo (para determinadas rutas marítimas
y mercados) se afianza.

Sin embargo, a la hora de analizar el proce-
so es menester tener algunos parámetros en
cuenta: básicamente nos referimos a las limi-
taciones de los canales y vías de acceso a los
puertos.

La flota mundial de buques porta conte-
nedores esta básicamente conformada por:
Feeder de 100/500 TEU; Feedermax: de 500 a
1.000; Handy: de 1.000 a 2.000; Sub-Panamax:
de 2.000 a 3.000; Panamax: de 3.000 a 4.000 y
Post-Panamax más de 4.000.

Por ahora el liderazgo en cuanto a naves
operativas es de las Handy con el 31% del
total (se trata de un barco de unos 150/180
metros de eslora con un calado a plena carga
de 28 a 32 pies).

En perspectiva es evidente que los nue-
vos buques tipo «K» y «S» no podrán recalar
en los puertos del Plata, no solo por su calado
sino también por el volumen que movilizan.

Tommy Thomsen presidente de Maerks,
señaló que cuando sus gigantescos post-
Panamax incursionaron en los puertos de

EE.UU, Long Beach y Los Ángeles batieron
todos los récord de carga gracias a esas na-
ves que, desde luego, están al servicio de lo
que él denominó «la senda comercial marítima
más importante del mundo (California-Noroes-
te del Pacífico-Lejano Oriente).

 En la costa Este de EEUU, sólo el puerto
de Newark puede acomodar naves de 8,000
TEU. En sus nuevas instalaciones, que se
completarán en el presente año, con un mue-
lle de 700 metros y 50 pie de profundidad
podrán recibirse post Panamax de más de
8.000 TEU.

El puerto de Norfolk posee también facili-
dades similares pero la principal justificación
para acomodar barcos de tal calado es militar
y no comercial.

¿Hasta qué punto es beneficioso aumen-
tar el tamaño de la infraestructura para operar
naves cada vez mayores?

Ello sólo se dará cuando las economías de
escala en el transporte y el volumen sosteni-
do de tránsito de buques de este tamaño, ex-
cedan los enormes costos de la nueva infra-
estructura requerida.

¿Qué tan eficientes serían los barcos ma-
yores de 8,000 TEU?

El Director Thomas Lamb, del Comité de
Diseño de Naves para la Sociedad de Arqui-
tectos Navales de los Estados Unidos, ha di-
cho:

«Desarrollar naves Post-Panamax de
12,000 TEU, probablemente, involucraría un
costoso incremento en el sistema de propul-
sión requerido.

Tendremos que irnos a sistemas de pro-
pulsión de dos máquinas y dos hélices, en
vez de los sistemas de una sola máquina y
una sola hélice utilizados en los barcos
Panamax (4,000 TEU) y Post-Panamax exis-
tentes (hasta 8,000 TEU).»

La reconocida firma de consultores Booz
Allen Hamilton ha expresado algo similar:
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«Encontramos que después de llegar a
un tamaño Post-Panamax de 8,000 TEU, ya
no hay más economías de escala.»

La tendencia de incrementar el diseño de
los buques porta contenedores en las líneas
Este-Oeste, no parece ser aplicable para el eje
Norte-Sur, debido a la comparativamente baja
demanda de transporte en estas rutas.

Por lo tanto es de suponer que en los próxi-
mos años los buques porta contenedores que
nos visitarán, seguirán siendo similares a
los actuales.

Todas estas tendencias nos conducen a
la conclusión de que Montevideo seguirá
desarrollando sus playas de servicio, mejo-
rando facilidades de muelles y manteniendo
un canal de acceso a puerto que permita la
navegación segura de buques porta conte-
nedores de hasta 4000 TEU, con calados máxi-
mos no mayores a 12 metros (40 pie).

Por lo tanto creo firmemente que el puerto
de aguas profundas del Uruguay, como se
expresara anteriormente, ya existe y es sin lu-
gar a dudas: Montevideo.

El dragado del canal de acceso a partir del
2002 ha sido mejorado, permitiendo en la ac-
tualidad calados de 10,5 metros al cero de
marea (36 pie).

También se dragó al pie de los muelles y
en el interior de las dársenas.

Estos progresos permiten la operativa de
Panamax, a plena carga, desde el costado del
muelle hasta alcanzar las profundidades ma-
yores, que naturalmente se encuentran en las
inmediaciones de la isla de Flores.

En realidad este dragado permite la ope-
ración de buques con calados aun mayores
ya que normalmente la marea otorga una re-
vancha de 4 a 5 pie.

Recientes noticias de prensa, nos han
informado sobre el proceso licitatorio para
la realización de un nuevo dragado de
profundización y mantenimiento desde boca
escollera hasta el Km. 34, previéndose re-

mover 5,2 millones de metros cúbicos de se-
dimentos. El canal sería llevado a 11,5 me-
tros de profundidad con respecto al cero
hidrométrico.

Por todo lo expuesto, considero que de-
bemos llamarnos a la reflexión antes de plan-
tear la ejecución obras faraónicas y costosas,
como el dragado.

Los actores del sector marítimo, tanto pú-
blicos como privados, deberán coordinar es-
fuerzos para que las inversiones que se reali-
cen no resulten en un mero endeudamiento,
sin que aporten el beneficio esperado por toda
la sociedad.

Montevideo es y seguirá siendo, por va-
rios años, nuestro puerto de aguas profun-
das, principal terminal de contenedores y de
productos madereros del país. Su accionar en
la región, dependerá en la medida que man-
tenga precios competitivos y eficiencia en las
operaciones.

El privilegio que la geografía le ha otorga-
do a Montevideo frente a Buenos Aires, se-
guramente hará que la balanza se vuelque a
su favor, transformándolo en una terminal de
tránsito hacia y desde la vecina orilla.

Por último corresponde ofrecer una opi-
nión en lo referente a la Marina Mercante
Nacional.

Es evidente que en la medida que se desa-
rrolla el comercio y la actividad portuaria, au-
mentará la demanda de servicios en materia
de remolcadores, embarcaciones de tráfico y
embarcaciones de apoyo portuario.

Cabe conjeturar que el incremento de car-
gas en tránsito con destinos regionales, hará
necesario el empleo de buques feeder y de
pequeños buques cargueros que realicen este
servicio. Es posible entonces que se logre un
incremento de la matrícula nacional y por ende,
aumente el empleo de la gente de mar.

El Mar Nos Une

Miércoles, 13 de Julio de 2005
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Fuentes WEB:

www.anp.com.uy
www.tdctrade.com
www.caru.org.uy
www.buenosairesport.com.ar
 www.cosco.com.cn
www.polb.com (Long Beach Harbor)
 www.portoflosangeles.org

Publicaciones

Tratado del Río de la Plata y su Frente
Marítimo

Transporte Marítimo/ Edison González
Lapeyre

El Río Uruguay, Empleo Histórico y posi-
bilidades Futuras/ C/N Juan P.Abadie
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LEYENDAS Y COSTUMBRES DEL MAR
Publicado en The Miami Herald

El mar siempre ha tenido un rol significativo en nuestras vidas. Desde que la
humanidad se hizo a la mar por vez primera han habido incontables mitos sobre
el mismo. La tradición marinera está llena de leyendas y costumbres de los
mares. Su importancia aún puede rastrearse en muchas de nuestras costumbres
y expresiones.

Las Islas Británicas tienen algunas costumbres marineras interesantes. La
ley escocesa en una época exigía que los pescadores usaran una caravana de
oro, que servía para pagar los gastos del funeral si aquellos se ahogaban y eran
devueltos a la orilla. Una vieja costumbre dispone que cualquier marino que
navega alrededor del Cabo de Hornos tiene derecho a un pequeño tatuaje azul
en forma de una estrella de cinco puntas en su oreja izquierda. Cinco vueltas
alrededor del mismo también le da derecho a una estrella en la oreja derecha; dos
marcas rojas en la frente es señal de un gran viajero que ha dado la vuelta al
Cabo diez veces o más.

Según un marino que tiene una estrella en su oreja izquierda, hay sólo dos
marinos con estrella roja en el mundo. Ambos viven en Liverpool, donde ningún
pub le cobraría la bebida a un hombre con estrella roja.

Fue en las tempranas épocas de la Armada Británica que los cañones se
dispararon por primera vez como saludo. Dado que no podían ser recargados
rápidamente, el acto de disparar un cañón como saludo aseguraba a aquellos
que recibían el saludo que las personas que disparaban se habían desarmado y
no podían hacer daño. Cuanto más cañones se disparaban, mayor era la seguri-
dad del desarme y mayor el respeto ofrecido a aquellos que se saludaba.

Los buques más grandes de la flota tenían veintiún cañones a lo largo de una
banda; por lo tanto, la máxima señal de respeto era un saludo de veintiún caño-
nazos.

“Lo que el mar quiere, el mar lo tendrá” según la tradicional sabiduría de
muchas culturas marítimas. De este modo, los marinos fatalistas del pasado – y
algunos del presente – nunca aprendieron a nadar.

Muchos marinos tenían necesidad de calmar a los dioses del océano y por lo
tanto a menudo se vertía vino sobre la cubierta antes de un viaje largo, como
libación a los dioses que traería buena suerte. “Bautizar” un buque rompiendo una
botella de champagne en su proa en el momento de la botadura se originó a partir
de esta práctica. Lo más desafortunado a bordo de un buque es un paraguas.

Durante la Segunda Guerra Mundial la Armada de los Estados Unidos esta-
bleció un sistema para dar nombre a varias clases de buques. Los buques para
transporte de munición siempre tenían nombres de volcanes o nombres que
sugerían fuego y explosivos mientras que a los acorazados se les daba el nom-
bre de los estados de la Unión. A los destructores se les ponía nombres en

Sigue en página 46
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1. Introducción

Uno de los pocos asuntos pendientes en
materia de límites que mantiente la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay refiere a la determi-
nación de las respectivas jurisdicciones, con
la República Federativa del Brasil, en el Río
Uruguay.

El Río Uruguay, en la zona de frontera
que es contacto de jurisdicciones, entre
nuestro país y el Brasil, no ha sido nunca
delimitado.

La situación, desde el punto de vista diplo-
mático, es sumamente compleja al respecto.

No sólo porque Brasil y Argentina arriba-
ron a soluciones limítrofes que fueron con-
testadas por nuestro país sino, también, por-
que en los tratados concertados por Uruguay
y Brasil, en esta materia, se incurre en un error
de hecho al afirmarse, por lo menos en la in-
terpretación que los brasileños realizan de
estos textos, que la isla denominada Brasilera,
se encuentra en la embocadura o desemboca-
dura del río Cuareim, cuando, desde el punto
de vista técnico, es claro que está ubicada en
el Río Uruguay, más precisamente, a unos
ocho kilómetros de la línea imaginaria que une
los dos puntos terminales de cada una de las

LOS LÍMITES EN EL RÍO URUGUAY
CON EL BRASIL

por el Dr. Edison GONZÁLEZ LAPEYRE

orillas del Cuareim al evacuar sus aguas en el
Uruguay.

El análisis de esta cuestión, exige, por lo
menos en forma somera, el estudio de los prin-
cipales antecedentes históricos, jurídicos y
diplomáticos que refieren a esta cuestión.

2. Antecedentes

Los principales antecedentes que cabe
considerar en esta materia son los siguientes:

a) El Tratado de Límites Uruguay-Brasil
de 12 de octubre de 1851 que en su artículo
3º, inciso 2, dispone: “sigue (se refiere a la
línea límite) por esa cuchilla (se refiere a la de
Santa Ana) y gana la de Haedo hasta el pun-
to en que comienza el gajo del Cuareim de-
nominado Arroyo de la Invernada por la
carta del Vizconde de San Leopoldo y sin
nombre en la carta del Coronel Reyes y des-
ciende por el dicho gajo hasta entrar en el
Uruguay; perteneciendo al Brasil la isla o
islas que se hallan en la embocadura del di-
cho río Cuareim en el Uruguay”.

b) Las notas reversales de 3 de diciem-
bre de 1851 sobre interpretación del Trata-
do de Límites del 12 de octubre de 1851,
donde se declara que “quedó sobreentendi-
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do, de acuerdo con todos los principios ad-
mitidos en las estipulaciones relativas a la
navegación en las aguas comunes, que el
Brasil no se servirá de la isla o islas en la
embocadura del Cuareim para establecer o
impedir la libre navegación de los
ribereños”.

“Todas las estipulaciones relativas a la
isla Martín García son rigurosamente apli-
cables y deben serle aplicadas”.

c) Las notas reversales del 31 de diciem-
bre de 1851, donde el gobierno brasileño da
respuesta al uruguayo, expresando su total
conformidad a la interpretación que éste efec-
tuaba del texto inciso 2º del artículo 3º, del
Tratado del 12 de octubre de 1851.

d) Oficio del 24 de marzo de 1862 a la
Jefatura de Salto. El 19 de marzo de 1862, la
Comisión Demarcadora Brasileña, solicitó al
Jefe de Policía de Salto, autorización para rea-
lizar trabajos de demarcación, especialmente
en la isla del Cuareim.

El texto de la nota de contestación a las
instrucciones solicitadas por el Jefe Político
de ese departamento fue categórico en esta-
blecer que no se prestaba el consentimiento
para que se practicase operación alguna en la
margen izquierda del Cuareim.

e) Nota del Uruguay al Brasil de 1º de
junio de 1861, en la que se establece el re-
chazo del gobierno uruguayo al hecho de
que un funcionario brasileño, sin interven-
ción de ninguna autoridad oriental, hubiese
colocado irregularmente marcos (entre ellos
se refería al de Masoller y al de la Isla Brasi-
leña) que indicaban la línea divisoria entre
los dos Estados... por lo que “el gobierno
Oriental considera ilegal cuanto en aquel
sentido se hubiere hecho o se viniera a ha-
cer por parte del Imperio sin la concurren-
cia de la República”.

f) Diversos acuerdos en materia de límites
entre Argentina y Brasil, entre los que se des-
tacan el de 14 de diciembre de 1857, el de 6 de
octubre de 1898, el de 4 de octubre de 1910, y

particularmente la Convención Complemen-
taria de Límites entre Argentina y Brasil de
27 de diciembre de 1927. (V. González
Lapeyre, Edison, Los Límites de la República
Oriental del Uruguay, 2ª ed. Montevideo, 1992,
pp. 277-280).

Este tratado estableció en su artículo 3º:
“El artículo 1º del Tratado de límites

del 6 de octubre de 1899, queda sustituido
por el siguiente: “La línea divisoria entre
el Brasil y la República Argentina, en el río
Uruguay, comienza en la línea normal en-
tre las dos márgenes del mismo río y que
pasa un poco aguas debajo de la punta su-
roeste de la isla Brasilera del Cuareim, tam-
bién llamada Isla Brasilera, sigue subien-
do el río por el medio del canal navegable
de éste, entre la margen derecha, o argenti-
na, y las márgenes occidental y septentrio-
nal de la Isla del Cuareim o Brasilera, pa-
sando frente a la boca del río Cuareim, que
separa el Brasil de la República Oriental
del Uruguay, y prosiguiendo del mismo
modo por el río Uruguay, va a encontrar la
línea que une los dos marcos inaugurados
el 4 de abril de 1901 uno brasilero en la
barra del Cuareim, otro argentino en la
margen derecha del Uruguay”.

“De ahí sigue por el “thalweg” del Uru-
guay hasta la confluencia del Pepirí-Guazú
como quedó estipulado en el artículo 1º del
Tratado del 6 de octubre de 1898 y conforme
a la demarcación hecha de 1900 a 1904,
como consta en el Acta firmada en Rio de
Janeiro el 4 de octubre de 1910”.

g) Reconocimiento hidrográfico efectua-
do en marzo de 1928 por el delegado jefe de la
Comisión de Límites del Uruguay, Embaja-
dor Virgilio Sampognaro.

El mismo, en su informe, manifiesta que
estando la isla llamada Brasilera en el río Uru-
guay y aguas abajo de la faja transversal de la
frontera, cae bajo la soberanía del Uruguay o
de la Argentina, no correspondiéndole la que
actualmente ejerce allí el Brasil.
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h) Nota de reserva del gobierno uruguayo
ante las cancillerías de Brasil y Argentina
de fecha 8 de setiembre de 1940, en ocasión
de la ratificación del tratado de límites de 1927,
por lo acordado por ambos países con res-
pecto a la Isla Brasilera.

i) Reserva uruguaya formulada en oca-
sión de la firma del Tratado de Límites en
el Río Uruguay del 7 de abril de 1961. En
esta reserva efectuada por el Canciller uru-
guayo Teniente de Navío (R) Homero
Martínez Montero, al firmar esa convención
se expresa:

“En el acto de firmar, como Plenipo-
tenciario de la República, el Tratado de
Límites del Río Uruguay, con mi ilustre
colega de la República Argentina, y, en mi
carácter de Ministro de Relaciones Exte-
riores de la República Oriental del Uru-
guay, debo, por expresa instrucción de mi
Gobierno, reiterar del modo más solemne
–como así lo hago– la reserva ya formula-
da en 1940 de los derechos que correspon-
den a mi país en la zona del Río Uruguay
deslindada entre la República Argentina
y los Estados Unidos del Brasil, por la
Convención Complementaria de Límites
Sagarna –Rodríguez Álvarez de 27 de di-
ciembre de 1927–.

A) Porque en esta última Convención no
intervino Uruguay, a pesar de sus indiscuti-
bles derechos a parte de esa zona, siendo,
por consecuencia, esa Convención, con res-
pecto a mi país, res Inter. alias acta;

B) Porque en la referida Convención
Complementaria, se atribuye a la soberanía
de Brasil, la llamada Isla Brasilera, por una
interpretación y aplicación a la realidad
geográfica, manifiestamente errónea, del
Tratado de Límites Uruguay-Brasil, de 12 de
octubre de 1851; y

C) Porque, en aquella oportunidad y por
la referida Convención Complementaria, se
dispuso de parte del espejo de aguas del Río
Uruguay, también indudablemente urugua-

yo, por una interpretación y aplicación erró-
neas del citado Tratado de Límites Urugua-
yo-Brasileño del 12 de octubre de 1851”.

3. Comentario

El Río Uruguay, en determinado tramo, es
zona de frontera entre nuestro país y la Repú-
blica Federativa del Brasil. Es lugar de con-
tacto de sus respectivas jurisdicciones.

Hasta la fecha no se ha arribado a un acuer-
do con el país norteño respecto a esa materia.
Más aún, nunca se han iniciado negociacio-
nes que tiendan a establecer los límites co-
rrespondientes.

Desde el punto de vista técnico, es total-
mente aceptable el análisis diferencial del ré-
gimen de las islas con la solución que se le
otorgue al de las aguas.

En cuanto al primer punto, es indudable,
de conformidad a los estudios hidrológicos
que se han realizado, que la isla denominada
Brasilera no se encuentra en el río Cuareim y
ello resulta claramente del simple examen de
fotografías aéreas de la zona. Más aún, el 2 de
agosto de 1990, Argentina y Brasil, suscribie-
ron el Convenio Complementario para la ca-
racterización de Fronteras en el río Uruguay,
del cual fue excluida expresamente: “la isla
que se encuentra próxima a la boca del
Cuareim y en la que se halla el último hito
de límites entre Brasil y la República del
Uruguay”.

Por esta redacción, indudablemente, el
Brasil está reconociendo que la isla no perte-
nece al Cuareim sino, “que se encuentra en el
Uruguay, próxima a la boca del Cuareim”.
Es decir, que el argumento en que basa su
posesión, de acuerdo a la interpretación que
le ha dado al Tratado de 1851, queda contro-
vertido por lo expuesto en este acuerdo con
Argentina.

Un principio fundamental de hermenéuti-
ca jurídica consagra el criterio de que cuando
el tenor literal de la norma es claro no se debe
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desatender su tenor lineal so pretexto de con-
sultar su espíritu.

De modo pues que, aun cuando la inten-
ción de los negociadores hubiera sido otra,
el Tratado de Límites suscrito entre el Brasil
y el Uruguay el 12 de octubre de 1851, en su
artículo 3º, inciso 2º, y las Notas Reversales
del 3 de diciembre del mismo año, sólo po-
drían asignarle al Brasil, las islas que se en-
contraban en la desembocadura del río
Cuareim y, de ningún modo, un territorio in-
sular que está ubicado en el río Uruguay y a
casi ocho kilómetros del lugar donde el
Cuareim vierte sus aguas sobre ese curso
fluvial.

Por otra parte, la expresión “embocadura”
no puede tener un alcance conceptual dife-
rente al que se le otorga normalmente. Así, el
Diccionario de la Real Academia Española,
entiende por tal al “paraje donde los buques
pueden penetrar en los ríos que desaguan en
el mar” y más explícitamente respecto a su
expresión sinónima y más moderna, “desem-
bocadura”, indica que es el “paraje por donde
un río, un canal, etc., desemboca en otro, en el
mar o en un lago”.

Más técnicamente podríamos decir que,
embocadura o desembocadura es la línea
imaginaria que une las partes terminales de
cada orilla de un río cuando éste vierte sus
aguas en otra corriente fluvial, en un lago o
en un mar.

La posibilidad de que, al acordarse el Tra-
tado de 1851, se hubiera incurrido por los ne-
gociadores en un error de hecho sólo puede
incidir negociaciones con la República
Federativa del Brasil en esta materia.

Pero cualquiera sea la solución que, en
definitiva, se arribe con relación a esta isla, la
misma, por sí sola, no podrá determinar el ré-
gimen de las aguas del Río Uruguay que le
son adyacentes.

La jurisdicción sobre la isla no puede arras-
trar el régimen correspondiente sobre las
aguas, porque los tratados de límites con el

Brasil tienen un ámbito de aplicación que ter-
mina en el río Cuareim yque, de ningún modo,
son extensibles al río Uruguay.

Técnicamente, no es aceptable que sea
considerado como formando parte del río
Cuareim, el brazo de agua que se encuentra
entre la isla Brasilera y la costa uruguaya.

En primer lugar, porque antes de llegar a
la isla, la pretendida margen Norte del
Cuareim no existe y, en segundo lugar, por-
que la margen de una isla no conforma la
correspondiente a un río ya que la isla es
parte integrante del mismo. En otras pala-
bras, el río es un cauce que puede contener
islas siendo ambas elementos constitutivos
de un curso fluvial.

Pretender que una isla o una serie de islas
sucesivas puedan delimitar un río es, por tal
motivo, realmente absurdo.

El acuerdo limítrofe argentino-brasileño
fue impugnado por nuestro país por el he-
cho de partir del punto sudoeste de la isla
Brasilera, siendo por otra parte un conve-
nio que no puede obligar a terceros Esta-
dos que no participaron en su celebración,
por virtud del principio del res inter alias
acta.

Asimismo, el Uruguay formuló expresa
reserva en el Tratado de Límites con la Repú-
blica Argentina de 1961 a la norma referida a
ese punto.

Por tales circunstancias, no ha habido ni
renuncias ni concesiones que comprometan
el desarrollo de las negociaciones que, con la
República Federativa del Brasil, se deben ini-
ciar en esta materia.

Esta gran Nación, siguiendo la tradición
del ilustre Barón de Río Branco, seguramente,
arribará con nuestro país a un acuerdo justo,
equitativo y honorable. Obviamente, siempre
y cuando, los responsables de la política ex-
terior de la República Oriental del Uruguay no
continúen esperando una respuesta que se
ha dilatado por 17 años y a la que nos referi-
mos a continuación.

Los límites en el Río Uruguay con el Brasil
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4. Las notas diplomáticas cursadas
entre 1988 y 1990.

En los primeros meses del año 1988, en
momentos en que el autor de este artículo, se
desempeñaba en la Cancillería de nuestro país,
como Director de la Consultoría Jurídica-Di-
plomática, mantuvo una entrevista con el Se-
ñor Ministro de Relaciones Exteriores del Uru-
guay, el inolvidable amigo Dr. Luis Barrios
Tassano, donde lo puso al tanto de la situa-
ción en el Río Uruguay con la República
Federativa del Brasil.

Al término de esa reunión, el Canciller
Barrios Tassano, le encomendó al autor, la re-
dacción de una nota, que aprobó y firmó el 17
de agosto de este año dirigida al Señor Emba-
jador del Brasil acreditado ante nuestro país,
sobre el tema.

En la misma, se manifestó el deseo del Go-
bierno de la República Oriental del Uruguay
de “iniciar, en oportunidad a convenir, las
negociaciones dirigidas a fijar adecuada-
mente la precisa y correcta delimitación de
jurisdicciones entre nuestros países” en la
zona del Río Uruguay donde desemboca el
Río Cuareim.

Por nota del 4 de diciembre de 1989, sus-
crita por el Señor Embajador del Brasil acredi-
tado ante el gobierno uruguayo, dirigida al
Canciller Barrios Tassano, se expresó: “Con
vista a habilitar en el marco del Tratado de
Límites del 12 de agosto de 1851, instrumen-
to jurídico fundamental que establece los lí-
mites entre el Brasil y el Uruguay, dar al asun-
to la acogida compatible con el alto nivel de
las relaciones entre nuestros dos países,
agradecería a Vuestra Excelencia la genti-
leza de agregar informaciones adicionales
sobre el objeto de la citada nota”.

En los primeros meses de 1990, el Canci-
ller Dr. Héctor Gros Espiell, le solicitó, al autor
de este trabajo, que redactase la respuesta a
esta solicitud de mayor información sobre el
punto.

La nota, en definitiva, expresó que “el Río
Uruguay, en el tramo contiguo a la desem-
bocadura del Río Cuareim en el mismo, es
zona de frontera entre la República
Federativa del Brasil y la República Orien-
tal del Uruguay. En esa área existe una zona
de contacto entre las respectivas jurisdiccio-
nes que nunca ha sido debidamente delimi-
tada. En efecto, el Tratado de Límites Uru-
guay-Brasil del 12 de octubre de 1851 esta-
bleció los límites entre ambos países exclu-
sivamente, hasta la desembocadura del Río
Cuareim en el Río Uruguay. Siendo este últi-
mo río un curso fluvial internacional de ca-
rácter sucesivo, es preciso determinar los lí-
mites entre los Estados que ejercitan sobera-
nía en forma contigua sobre una de las ribe-
ras del mismo”.

Asimismo, se destacó que “la indefini-
ción actual puede dar lugar a cuestiones ju-
risdiccionales inconvenientes referidas a la
intervención de las respectivas autoridades
en actividades de policía fluvial y en cuanto
a la competencia de los tribunales de uno u
otro país para conocer a los hechos jurídi-
cos que puedan verificarse en esa zona”.

La nota uruguaya del 17 de agosto de
1988, juntamente con la ampliatoria de 1990,
según le han manifestado al autor, en forma
no oficial, nunca fueron respondidas por
el Gobierno de la República Federativa del
Brasil.

5. Consideraciones finales

De lo expuesto, resultan las siguientes
conclusiones:

I. La República Federativa del Brasil y la
República Oriental del Uruguay nunca nego-
ciaron y, por ende, no acordaron los límites de
sus respectivos jurisdicciones en el Río Uru-
guay.

II. Los acuerdos que, en esta materia, ce-
lebraron la República Argentina y la Repúbli-
ca Federativa del Brasil, no tuvieron, ni pue-
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den tener, carácter vinculario para nuestro
país.

III. La actitud brasileña de no contestar la
nota uruguaya del 17 de agosto de 1988, con
la ampliación proporcionada en los primeros
meses de 1990, no se concilia con las relacio-
nes fraternas y de recíproco respeto que am-

bos países mantienen y que se expresan en
su participación en el MERCOSUR.

IV. El Poder Ejecutivo de la República
Oriental del Uruguay, por la vía diplomática,
debe reclamar, sin más demoras, la respuesta
a los planteos efectuados hace ya más de tres
lustros en esta materia.

Los límites en el Río Uruguay con el Brasil
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Hay en el río Uruguay una zona limítrofe
sin solución. Esta afirmación hay que demos-
trarla y lo haremos, citando aquellos instru-
mentos internacionales que gravitan sobre el
problema.

¿Existe para nuestro país, sobre el espejo
de aguas del río Uruguay, algún trozo de cau-
ce del río Uruguay que no constituya frontera
limítrofe con los países vecinos?

Sí, un trozo del cauce del río Uruguay se
halla en esta condición y está situado entre
las proximidades de la punta sud-oeste de la
denominada Isla Brasilera y la desembocadu-
ra del Río Cuareim en el Río Uruguay.

La discusión del asunto requiere la ayuda
de un esquema cartográfico. El que presenta-
mos fue confeccionado sobre la base de la
carta aerofotogramétrica Monte Caseros - Bella
Unión, a escala 1/50.000, propiedad de la Co-
misión Técnica Mixta de Salto Grande publi-
cada en 1949.

Vamos a reproducir parcialmente los tex-
tos por orden correlativo de fechas, los Trata-
dos y Convenciones de límites que determi-
nan soberanías de aguas sobre el Río Uru-
guay para poder constatar si se han produci-
do determinados desplazamientos de líneas
jurisdiccionales de límites, que conducen a
una situación de ineludible ajusta internacio-
nal, con la intervención conjunta del Uruguay,
Argentina y Brasil.

a) En el Tratado de Límites celebrado en-
tre el Uruguay y el Brasil el 12 de octubre de
1851, en el artículo 3º, ambos países convie-
nen en declarar, y rectificar la línea divisoria
de la manera siguiente “apartado 2) ...seguirá
la línea... hasta el punto que comienza el gajo
del Cuareim denominado arroyo de la

LA FRONTERA DEL RÍO URUGUAY

por el Coronel Alberto BERGALLI

Extraído de “Marcha” del 27 de octubre de 1961

Invernada por la carta del Vizconde de San
Leopoldo y sin nombre en la carta del Cnel.
Reyes y desciende por el gajo hasta entrar en
el Uruguay, perteneciendo al Brasil la isla o
islas que se hallan en la embocadura de dicho
Río Cuareim en el Uruguay”.

La Argentina ratificó este Tratado de Lí-
mites por un acto de Garantía el 19 de mayo de
1852.

Es claramente apreciable que de la lectura
del texto de este tratado no surge la determi-
nante de un derecho de soberanía por parte
del Brasil a las aguas del río Uruguay a partir
de la desembocadura del río Cuareim en el río
Uruguay aguas abajo de este último río.

No obstante el Brasil retiene bajo su so-
beranía la isla denominada “Isla Brasilera”
integralmente ubicada en el cauce del Río Uru-
guay, por entender que dicha isla se encuen-
tra en la desembocadura del río Cuareim y por
tanto se considera facultado para ejercer so-
beranía sobre la misma, por aplicación del Tra-
tado de Límites del 12 de octubre de 1851.

Es indudable que Brasil ha procedido con
criterio equivocado respecto a la situación de
la denominada “Isla Brasilera” al atribuir su
ubicación en la embocadura del río Cuareim;
puede comprobarse que ello no es correcto si
se toma como base la documentación
cartográfica moderna, en la que se registra por
levantamientos aerofotogramétricos, la exac-
ta posición de la isla situada entre las márge-
nes del río Uruguay y aguas abajo de la des-
embocadura del río Cuareim.

En la aplicación del Tratado el Brasil se
limitó a tomar posesión de la denominada “Isla
Brasilera” construyendo un marco próximo a
su extremidad sud-oeste, sin intervenir en la
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jurisdicción de las aguas del río Uruguay don-
de está situada la referida isla.

b) Por el Tratado de Límites del 6 de octu-
bre de 1898 suscripto por la Argentina y Bra-
sil y Convenio Complementario celebrado por
ambos países en Río de Janerio el 2 de agosto
de 1900, se establece en el artículo 3º de este
último, al referirse a la demarcación sobre el
Río Uruguay, que la línea divisoria se determi-
nará por la dirección del “thalweg” excluyén-
dose la isla que se encuentra próxima a la boca
del Cuareim, en la cual se halla el último marco
de límites entre Brasil y la República del Uru-
guay.

Como actos demarcatorios que responden
a la Convención del 2 de agosto de 1900 el
Brasil y la Argentina construyeron e inaugura-
ron el 4 de octubre de 1901 dos marcos; uno en
la península de territorio brasileño inmediata-
mente al norte de la desembocadura del Río
Cuareim y otro a su frente en la margen dere-
cha del Río Uruguay, en territorio argentino.

A partir de la línea que une estos dos mar-
cos, comienza la frontera limítrofe en el Río
Uruguay, entre la Argentina y el Brasil,
continuándose la línea divisoria por la direc-
ción del “thalweg”, siguiendo aguas arriba,
hasta la confluencia del Pepiri Guazú.

c) El 4 de octubre de 1910 se firmó en Bue-
nos Aires una Convención suscrita por el Mi-
nistro de RR. EE. de la Argentina y el embaja-
dor del Brasil en dicho país. Esta convención
establecía en su artículo 3º: “El artículo 1º del
tratado del 6 de octubre de 1898 queda susti-
tuido por el siguiente: la línea divisoria entre
la República Argentina o el Brasil, en el Río
Uruguay, comienza en la línea normal entre
las dos márgenes que pasa a proximidades
aguas abajo de la punta sud-oeste de la Isla
Brasilera, sigue ascendiendo el río a media
distancia de la margen derecha o argentina y
de las márgenes occidental y septentrional de
la Isla Brasilera, pasando frente a la boca del
Río Miriñay en la Argentina y de la boca del
río Cuareim, que separa al Brasil de la R. O. del

Uruguay y subiendo del mismo modo el Río
Uruguay va a encontrar la línea que une los
dos marcos, inaugurados el 4 de octubre de
1901, uno brasileño en la boca del Cuareim y
otro argentino en la margen derecha del Río
Uruguay; de ahí sigue por el “thalweg” del
Río Uruguay, hasta la confluencia del Pepiri
Guazú”.

Cabe destacar el criterio desconcertante
sustentado por las cancillerías de la República.
Argentina y el Brasil al establecer la línea divi-
soria en las aguas del Río Uruguay, tomándola
por equidistancia entre una de las márgenes
del Río Uruguay, y las márgenes de una isla
situada dentro del cruce de ese mismo río.

Desconcertante, puesto que si por el tra-
tado del 6 de octubre de 1898 y Convención
Complementaria del 2 de agosto de 1900 se
determinó el comienzo de la frontera fluvial
entre Argentina y Brasil, a partir de la Desem-
bocadura del Río Cuareim, siguiendo la línea
del “thalweg” en el Río Uruguay aguas arriba
hasta la confluencia en el río Pepiri Guazú, fue
por haber aplicado en tal oportunidad, un cri-
terio conciliatorio con lo establecido por el
Tratado de Límites del 12 de octubre de 1851
vigente entre el Uruguay y Brasil, mientras
que la Convención de 1910 admite una inter-
calación de soberanía del Brasil en las aguas
del Río Uruguay, al hacer extensivos sus lími-
tes hacia aguas abajo de la desembocadura
del río Cuareim y lo que supone abandonar el
referido criterio conciliatorio, anteriormente
sustentado.

d) El 27 de diciembre de 1927 se celebró
una nueva Convención Complementaria de
límites suscripta por el Ministerio de RR.EE.
de la Argentina y el Embajador de los EE.UU.
del Brasil en la República Argentina. Dicha
Convención, en su artículo 3º establece una
modificación al artículo 1º del Tratado de lí-
mites del 6 de octubre de 1898 determinán-
dose que la línea divisoria entre la Argentina
y Brasil, en el río Uruguay, comienza en la
línea normal entre las dos márgenes que pasa

La frontera del Río Uruguay
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a proximidades aguas abajo de la punta sud-
oeste de la Isla Brasilera y sigue ascendien-
do el Río por el medio del canal navegable de
éste, entre la margen derecha o argentina y
la occidental y septentrional de la Isla
Brasilera.

Esta Convención fue ratificada por la Ar-
gentina el 27 de octubre de 1940.

Es natural que pesen los mismos argumen-
tos para el análisis de esta Convención, que
los expuestos respecto al Convenio de 1910.
La variante de modificar la línea divisoria de
límites sustituyendo la de equidistancia entre
una margen del río y las márgenes de una isla

situada dentro de ese río, por la del medio del
canal navegable, no cambia el aspecto del pro-
blema que plantea a extralimitación de sobe-
ranía de Brasil en la porción del espejo de
aguas del Río Uruguay, aguas abajo de la des-
embocadura del Río Cuareim, sobre el que tie-
ne jurisdicción el Uruguay por el Tratado de
Límites del 12 de octubre de 1851 y el Acto de
Garantía del 19 de mayo de 1852.

e) El Tratado de Límites del 7 de abril de
1961 en su artículo 10, dice: “El límite entre la
R. O. del Uruguay y la República Argentina,
en el Río Uruguay, desde una línea aproxima-
damente normal a las dos márgenes del río
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que pase por las proximidades de la punta
sud-oeste de la “Isla Brasilera” hasta el para-
lelo de Punta Gorda, estará fijado en la siguien-
te forma: A) desde la línea anteriormente men-
cionada que pasa por las proximidades de la
punta sud-oeste de la Isla Brasilera hasta la
zona del Ayuí.

De un primer examen surge la aplicación
de criterios discrepantes por parte de la Ar-
gentina, en la definición del límite, a partir de
esta línea normal a ambas márgenes del Río
Uruguay que pasa a proximidades de la punta
sud-oeste de la denominada Isla Brasilera se-
gún se considere separadamente el convenio
celebrado por Argentina y Brasil el 27 de di-
ciembre de 1927 o el Tratado de Límites Uru-
guay-Argentina el 7 de abril de 1961.

En el esquema cartográfico con que nos
auxiliaremos para este trabajo están dibuja-
dos: la semi-recta A-U representa la línea a
que hace referencia el artículo 1º y apartado
A) del Tratado del 7 de abril de 1961; y el
punto 1 de la misma está señalando el comienzo
del límite, en el Río Uruguay, entre la Argenti-
na y el Uruguay, hacia aguas abajo corres-
ponde al punto del cauce equidistante de
ambas márgenes. El punto 2, de la misma semi-
recta A-U corresponde al medio del canal na-
vegable y está señalado el comienzo del lími-
te, en el río Uruguay, entre la Argentina y el

Brasil, hacia aguas arriba, según Convenio del
27 de diciembre de 1927.

Entre el punto 1 y el punto 2 existe una
distancia aproximada de 350 metros.

Debe hacerse notar que el resultado de re-
solver bilateralmente el punto de arranque de
la línea divisoria de límites en el río Uruguay,
aparentemente sin trascendencia en el momen-
to de celebrarse la firma del Tratado del 7 de
abril de 1961, cobrará otra entidad cuando Uru-
guay y Argentina y el Brasil traten de resolver
conjuntamente sus líneas divisorias de límites
en la frontera del río Uruguay.

Sin entrar a considerar las Reservas que el
Uruguay haya interpuesto, en oportunidad de
firmarse bilateralmente la Convención y Tra-
tado de Límites del 27 de diciembre de 1927 y
7 de abril de 1961 respectivamente, mi punto
de vista es que corresponde la intervención
conjunta de las Repúblicas. O. del Uruguay,
Argentina y del Brasil para la solución defini-
tiva en este diferendum de límites y se procu-
re lograr el establecimiento de una línea divi-
soria que represente y respete la soberanía de
cada país, en ese trozo del cauce del Río Uru-
guay, comprendido entre la desembocadura
del Río Cuareim y la línea aproximadamente
normal a las dos márgenes del citado río que
pasa a proximidades de la punta sud-oeste de
la denominada “Isla Brasilera”.
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honor de personas muertas asociadas con la Armada o los Marines, pero los
buques hospital tenían “sinónimos de bondad” u “otras palabras lógicas y
eufónicas.”

Las tribus indias fueron usadas para los remolcadores oceánicos; las tribus
indias y los cuerpos astronómicos para los buques de aprovisionamiento. A los
submarinos siempre se les da el nombre de peces y otras criaturas marinas.

El mar también ha contribuido con innumerables palabras, expresiones y
conceptos al inglés corriente. Rara vez reflexionamos sobre su origen oceánico
cuando usamos expresiones tales como:

all in the same boat: todos en el mismo barco
blow over: no tener consecuencias de importancia
crabby: de “crab” (cangrejo), malhumorado
don’t give up the ship: entregar o rendir el barco
down the hatch: mandar algo (p. ej. comida) para “abajo de la escotilla”
(adentro del estómago)
getting the drift: entender el significado
happy as a clam: feliz como una almeja
keel over: vomitar
like a fish out of water: como pez fuera del agua (fuera de lugar)
making headway: avanzar o progresar
navy blue: azul marino
small fry: de “fry” (peces pequeños), personas o cosas no importantes
the coast is clear: no hay moros en la costa
go off the deep end: enojarse repentinamente sin motivo aparente
take the wind out of his sails: desinflar las velas (desalentar a alguien)
give him a wide berth: evitar el encuentro con alguien

Muchas otras expresiones populares también tienen raíces náuticas. “Groggy”
viene de “grog”, el nombre que los marinos de la Armada Real Británica usaban en
forma desdeñosa para su ración diaria de media pinta de ron, luego de haberse
decretado en 1740 que el ron debía diluirse con una cantidad igual de agua.

El Vice Almirante Sir Edward Vernon dio la impopular orden. Se le puso el
apodo de “Viejo Grog” debido a la impresionante capa de grogam (un tipo de
tela) que usaba en cubierta. “Overwhelm” [arrollar o aplastar, de “over” (por
encima de)] viene de la palabra del inglés medio que significa “volcar o dar
vuelta de campana”, mientras que “pooped out” [muy cansado, de “poop”
(popa)] originalmente describía la condición de los marinos atrapados en la
cubierta de popa luego que una ola producida por mar gruesa rompía en ese
lugar. “Rummage sale” [venta de objetos usados] deriva de la palabra francesa
“arrimage”, que significa “la operación de cargar un buque de carga”. La carga

Sigue en página 54

Viene de la página 34
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El 7 de abril de 1961, se firma en Montevi-
deo, entre los entonces Cancilleres Dr.
Diógenes Taboada, por Argentina y T/N (R)
Homero Martínez Montero por Uruguay.

La forma de resolver el límite de las juris-
dicciones de ambos países, en el tramo del río
que les es común, fijado entre una línea aproxi-
madamente perpendicular a ambas costas que
pasa por la punta Sur Oeste de la isla mal lla-
mada Brasilera, hasta el Paralelo de Punta
Gorda (ROU), guardó las características que
hasta ese momento eran tradicionales en este
tipo de Acuerdos, basada en una línea divi-
soria que dejaba a un lado y otro de ella, las
soberanías plenas de los Estados firmantes.

Esta forma de división fue una práctica
tradicional en fronteras territoriales, donde la
separación de soberanías, no complica o
distorsiona el uso del nombre de los factores
de la naturaleza.

Pero cuando se trata de un curso fluvial,
donde el uso de las aguas tiene diferentes
objetivos, es muy difícil que este tipo de divi-
sión firme y terminante, coincida, en la prácti-
ca, en el objetivo de señalar la separación te-
rritorial, en el caso acuática.

En efecto, la navegación por aguas apro-
piadas, es decir canal, la pesca, la contamina-
ción, el propio dragado técnico o de explota-
ción que puede llegar a afectar un canal nave-
gable ante derrumbes y alteraciones al régi-
men natural del río, y otras prácticas que no
se mencionan por no abundar en ejemplos,
hacen necesario que se utilice otras formas
de división de soberanías y jurisdicciones para
el caso de estar sobre un accidente geográfi-
co acuático.

Así se hizo en el Tratado del Río de la
Plata y su Frente Marítimo, donde las juris-

EL TRATADO DEL RÍO URUGUAY

por el Capitán de Navío (R) Yamandú FLANGINI

dicciones están referidas a distintos argumen-
tos, relacionados con el uso del río.

Estos primeros conceptos son necesario
establecer, de la forma de concebir la delimita-
ción, para analizar el Tratado de 1961.

El que la línea límite sea divisoria sin más
la separación de soberanías de uno y otro,
hace necesario a su vez, observar las caracte-
rísticas geográficas y el régimen del río.

También es importante conocer los ante-
cedentes de la negociación, para mejor com-
prender la letra y objetivo del Tratado.

Así dividiremos este análisis.

Antecedentes históricos.

El Río Uruguay, fue descubierto en el mes
de enero de 1520, por el navegante español
Juan Rodríguez de Serrano, comandando la
nave “Santiago”, parte de la expedición de
Fernando de Magallanes, buscando paso del
Atlántico al Pacífico.

Esta primera navegación por el Uruguay,
sólo llegó aparentemente a no más allá de la
desembocadura del Río Negro, abandonan-
do continuarla, ante el convencimiento que
no era el paso buscado, sino simplemente
un río.

Son numerosas las expediciones y relatos
que se realizan en la etapa de la conquista,
pero no justifica su relato en este análisis del
Tratado.

Las lecturas de descripciones y relatos de
los primeros expedicionarios, tales como je-
suitas, Oyarvide, Malaespina y otros, dan muy
interesantes referencias de lo que en este río
se encontró en la época de la conquista.

Estas lecturas son recomendables para
aquellos que gusten del tema, pero por su lon-

Derecho Internacional
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gitud y respeto a sus contenidos, no es posi-
ble desarrollarlas en este escrito.

Descripción geográfica

Nace el río Uruguay en la Sierra del Mar
(Brasil) a más de 2050 metros de altitud, toma
su caudal único en la unión de los ríos Ca-
noas y Pelotas, recorriendo el territorio de Río
Grande del Sur, de Este a Oeste, hasta el límite
de Brasil con Argentina, donde el río se dirige
prácticamente Norte-Sur.

El Sector de Río Alto, donde el río corre
con fuerza y destruye su lecho y sus riberas,
tiene la presencia de correderas de fondos de
piedras e incluso saltos importantes.

Frente a la desembocadura del Río
Cuareim, se encuentra la Isla mal llamada
Brasilera, y es el lugar señalado como límite
entre Argentina y Uruguay.

Desde el Cuareim hasta el actual emplaza-
miento de la Presa de Salto Grande, antes de
su construcción, este tramo no permitía la
navegación longitudinal, dada la presencia de
saltos y correderas, limitando su uso a nave-
gaciones transversales.

Desde Salto al Sur, el río originalmente,
tomaba las características de Río Medio, don-
de las aguas ya no destruyen, pero si trasla-
dan los residuos de su destrucción de lecho y
riberas del sector Alto. La navegación de na-
ves de diferentes calados va siendo posible y
se puede determinar el canal navegable con
diferentes profundidades posibles por tramos,
también definidos. El eje del Canal Principal
fue tomado como límite como lo analizaremos
más adelante.

Otra característica interesante del río es el
delta que presenta a la altura algo al Norte de
Fray Bentos. Es decir, nos encontramos en el
sector de Río Bajo o Inferior, donde las aguas
perdida su velocidad de corriente, o frente a
un curso de agua mayor, detiene sus movi-
mientos, y deposita los sedimientos en sus-
pensión, creando una altura de fondo deno-

minada “Barra” y cuando esta aflora forma
islas que pueden llegar a constituir un delta.

Este tipo de formación, es propia de la des-
embocadura de los ríos sobre un curso de agua
de mayor caudal, sin embargo, aquí se encuen-
tra en medio del cauce de un mismo río.

Ello ha llevado a diferentes autores a con-
siderar que ese lugar es la verdadera desem-
bocadura del río, comenzando hacia el Sur,
una ría, producto de los restos del gran golfo
o estuario que fue el Río de la Plata.

Tal es la presencia de este caudal, el de la
ría, que el propio caudaloso río Paraná, cede
su camino y también toma características de
desembocadura por medio de delta.

Ello permite recordar el hallazgo de con-
chas de animales marinos en los esteros de
Iberá, para concebir hasta donde entraban las
aguas marinas, en forma de gran golfo o es-
tuario, cuando aún no existían las comarcas
de Entre Ríos, Corrientes ni Misiones.

Autores estiman que los cursos tanto del
Uruguay como el Paraná, desembocaban en
la Laguna de los Patos, desviando sus cau-
ces ante los movimientos de la era terciaria y
el levantamiento de los Andes, cuando el pro-
pio Plata pierde sus fondos y toma más acti-
tud de río que de parte de ingresos del mar,
como Golfo o Estuario.

Todos estos aspectos, deben ser tenidos
en cuenta al momento de analizar la trascen-
dencia del Tratado.

ANTECEDENTES
A LA FIRMA DEL TRATADO

El fin de la lucha entre las Provincias Uni-
das del Río de la Plata y el Imperio del Brasil,
culmina en la declaración de Estado indepen-
diente de la Provincia en disputa, Oriental para
las Provincias Unidas, Cisplatina para el Im-
perio.

La anterior Provincia se convierte en la
República Oriental del Uruguay, tomando el
nombre del Río y ubicándose al oriente, pero
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sus límites territoriales no son definidos en la
Convención Preliminar de Paz, y el nuevo Es-
tado, menor en territorio, en población, en ri-
quezas, y en posibilidades de defensa, debe
comenzar a negociar su territorio con las dos
grandes potencias de la América del Sur.

Empobrecido como Estado, sometido a
grandes presiones y quizás hasta indefinido
su propio sentimiento de nacionalidad de Es-
tado por parte de sus habitantes, comienza el
penoso camino de la definición de sus límites.

Pierde territorios tradicionales de la coro-
na española en la conquista, al fijar sus lími-
tes con el Brasil en 1851. Quedan detrás las
líneas demarcatorias con referencia al Ybicuy,
perdiendo los pueblos de las Misiones, los
territorios del Tratado de San Ildelfonso, lími-
tes por los que luchó el Gral. Artigas. Cayó la
demarcación de Santa Tecla, y por fin luego
de las luchas, Rivera que había reconquista-
do las Misiones, es ordenado retirarse dete-
niendo su descenso hacia el Sur, en el Cuareim,
fundando la hoy localidad de Bella Unión.

Actos posteriores, pudieron aún restar
más territorio al nuevo Estado.

En 1821, el Cabildo de Montevideo, firma
la llamada Convención de Lecor o Tratado del
Faro, el 30 de enero. Por este acto, el Cabildo
de Montevideo, cedía a Río Grande do Sul,
toda la superficie de su territorio al Norte del
Río Arapey, en canje de los fondos necesa-
rios para la construcción de una Farola en la
Isla de Flores, que ayudara a la navegación
por el Plata, evitando los accidentes sobre el
Banco Inglés, que “tantas lágrimas han arran-
cado en las familias de Montevideo, por las
desgracias allí producidas”. Era la construc-
ción del faro más caro del mundo.

Por suerte ello no se concretó, pero sí en
negociaciones posteriores fue reclamado
como vigente por las delegaciones del Brasil.

El Río Cuareim determinado como límite,
es señalado en 1851, como “la línea límite con-
tinua por el Cuareim, hasta su embocadura en
el Río Uruguay, quedando en posesión del

Brasil, la o las islas que se encuentren en su
embocadura”.

Embocadura se define como la visión
interna de la desembocadura.

En este caso el límite acordado entre Bra-
sil y Uruguay, sólo llega a la embocadura, pero
no está definido en el Río Uruguay, donde es
evidente que también debe existir una separa-
ción de los territorios de uno y otro.

Brasil, sin la presencia de la Comisión
Demarcadora uruguaya, procede, en 1856 a la
colocación del Marco Nº 13 de límites de fron-
teras, en la punta SW de la isla mal llamada
Brasilera, como si se tratara de una de aque-
llas islas de la embocadura que indica el Tra-
tado.

Claro es que esta isla es parte del Río Uru-
guay, y que la desembocadura del Cuareim
está claramente distinguible y alejada de la
misma. Si realmente hasta allí llegara el territo-
rio de Brasil, la Zona conocida por Franquía
en territorio uruguayo, al Norte de la locali-
dad de Bella Unión, tendría su costa en aguas
brasileras.

Uruguay declara “límite contestado” la
demarcación de la Isla Brasilera. Es decir, de-
marcación no aceptada, por diferir con la letra
del Tratado.

Posteriormente en 1971, ante la demostra-
ción de que el Río Uruguay no forma parte del
Tratado de 1851/52, se gestiona y así se de-
clara, que el área del Río Uruguay, contacto
entre las soberanías de Uruguay y Brasil, no
da lugar a “límite contestado” o sea límite no
acordado en la demarcación, sino que se trata
de una zona “no delimitada” que requiere un
acto de formalización que hasta el presente
no ha sido encarado.

Con respecto a la República Argentina, el
nuevo Estado, tiene sus fronteras en cursos
fluviales, el Uruguay y el Plata, y en el Mar, el
Frente Marítimo.

Como toda área de frontera, contacto en-
tre dos Estados, en el Río Uruguay se suce-



50 Diciembre

dieron, desde la independencia en adelante,
hechos conflictivos y discordias entre ambos
países.

A título de recuerdo sólo haremos ligeras
referencias en algunas de ellas, especialmen-
te a las que tuvieron mayor trascendencia en
su oportunidad.

En 1863 Argentina procede al derrocamien-
to del arrecife de Corralito, en proximidades al
Sur de la ciudad de Salto, con la presencia de
la zumaca de guerra “San Juan Bautista”, lo
que provoca la reacción de la Cancillería
Oriental aduciendo que no se puede permitir,
sin la correspondiente autorización, que se
opere en aguas nacionales por personal de
un Gobierno extranjero. La respuesta argenti-
na, fue manifestando que esas aguas del Río
Uruguay, eran parte de su jurisdicción.

En 1873, el pontón de guerra argentino
“María Teófila”, fondeado en proximidades de
la Isla Inés, frente a Fray Bentos, aunque algo
al Norte, comenzó a ejercer actos de vigilan-
cia y jurisdicción sobre las naves que nave-
gaban, sin importar su destino o el puerto de
zarpada, ni la bandera de la nave.

En 1915, el Gobierno Argentino inicia una
gestión para proteger la propiedad de las Is-
las Misionera y Carbonera, frente a las cos-
tas del Departamento de Artigas, como parte
del patrimonio de la familia Urquiza, en esos
momentos representada por el Sr. Sáenz Va-
liente.

De estos antecedentes surge la necesidad
de establecer un límite que dé jurisdicción a
las islas, para lo cual Argentina propone su
tradicional posición respecto al Thalweg y
Uruguay al principio de la Línea Media.

El primer intento de Tratado, es el propues-
to en 1916, conocido por Brum-Moreno.

No obstante haber sido firmado y elevado
al Parlamento, no se tomó resolución y el Tra-
tado nunca entró en vigor.

Sin embargo, en esos días continuaban
las controversias, dirigidas especialmente a
la posesión de las islas del cauce, reclamadas

por una y otra Parte, respecto a sus derechos
soberanos.

Las islas del Delta frente al Departamento
de Río Negro, fueron las que dieron motivo al
mayor número de desencuentros, entre ellas
las Islas Filomena Grande y Chica, la Maso-
nes, la Bassi, Boca Chica y Juan García.

Sobre esta última es que se desata la con-
troversia más acalorada, cuando autoridades
nacionales instalan un hidrómetro, y para evi-
tar nuevos conflictos, se trata de resolver me-
diante un Acta de Islas, que se firma el 13 de
enero de 1938.

A partir de esta fecha, ya no fue la pose-
sión de las islas el motivo principal que pre-
ocupaba a las autoridades de ambos países,
sino la intención compartida de aprovechar
el caudal del río para la producción hidro-
eléctrica.

En diciembre de 1946, se firma el Conve-
nio para el Aprovechamiento de los Rápidos
del Río Uruguay.

Quedaba pendiente el acuerdo de límites
en todo el tramo del curso del río que es co-
mún a ambas naciones.

Ya con el interés del aprovechamiento
hidroeléctrico como motivo principal, se lle-
ga a la firma del Tratado de Límites Urugua-
yo Argentino en el Río Uruguay, el 7 de Abril
de 1961.

EL TRATADO
ANÁLISIS Y CONTENIDO.

Como ya se dijo, el Tratado fue concebido
en la antigua práctica de la Línea Divisoria,
que deja a un lado y otro, las soberanías de
las Partes, sin previsión de practicidad en el
uso de las aguas en diferentes motivos, como
navegación, pesca, extracción de arena y can-
to rodado, contaminación, manejo de islas y
riberas, salvataje, etc.

Las islas fueron incluidas en el texto del
tratado, nombrando cada una de ellas, en base
a registros históricos.

El Tratado del Río Uruguay
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Se utilizaron como referencia, para la de-
terminación de las islas, así como para señalar
el Eje del canal Principal de Navegación, pla-
nos levantados en el período de 1901 a 1909,
por la Dirección de Obras Portuarias y Vías
Navegables de la República Argentina.

En el art. 7º del Tratado se establece el
compromiso de estructurar un Estatuto que
contenga la administración general del uso
del Río.

Las Islas
Fue evidente que durante un período, el

territorio insular del Río Uruguay fue una pre-
ocupación de primer lugar en ambos Gobier-
nos. Ello motivó que su tratamiento en cual-
quier tipo de acuerdo, fuera un punto de fun-
damental relevancia, a punto tal, que si ello
no era satisfactorio, haría estéril cualquier es-
fuerzo para continuar las negociaciones.

Este punto de vista no fue ajeno al mo-
mento de la negociación y firma del Tratado,
el 7 de abril de 1961, donde el peso del crite-
rio histórico y de archivo, estaba muy arrai-
gado en el proceder de los principales nego-
ciadores.

Así es observable, que este factor históri-
co y de archivo, primó sobre la realidad física
geográfica, y el tratamiento del tema fue más
de escritorio que con conocimientos ciertos
del territorio en cuestión.

El primer desacierto fue nominar las islas
en forma individual, cuando se trata de un
territorio en su mayoría de carácter aluvional,
dentro de un curso fluvial altamente afectado
en su régimen natural, por la presencia de ele-
mentos de este tipo de sedimento.

En 1969, en momentos en que se procedió
a la demarcación e identificación de las islas,
se encontraron deformaciones de perfiles,
uniones de islas y presencia de nuevas
afloraciones, algunas de ellas de superficie
destacable.

Ante ello se decidió formalizar las Actas,
adjuntando una foto aérea de cada una, de-

jando constancia del momento (año) en que
se procedía a la demarcación.

Ello permitió comprobar, a la fecha de 1969,
que más de 50 casos presentaban un territo-
rio insular, diferente a la letra del Tratado.

Es más, si se refiere a informes previos a la
firma del Tratado, elevados por los negocia-
dores a la Cancillería, se encuentra que con-
fundiendo manchas propias de las copias de
los planos con un proceso de impresión de
época, fueron tomadas y destacadas median-
te lápices de color, como si se tratara de islas,
sin observar ni siquiera que están situadas al
Sur de la desembocadura del Río Negro, don-
de no existe islas en todo el tramo, lo que co-
nociendo el terreno es fácil detectar, pero no
si no se sabe de él.

Esto reafirma más, el proceder en la oca-
sión, atendiendo más a registros de archivos
y escritorio, que al conocimiento real del río.

La demarcación.
Demarcar, es utilizar elementos geográfi-

cos o artificiales para representar el texto del
Tratado en el terreno.

Para efectuar esta tarea, el tratado indica
que debe ser referida su descripción, a planos
levantados en el período de 1901 a 1908 por
Obras Públicas de la República Argentina.

Ya cuando se realizó la demarcación y re-
conocimientos de las Islas, debió procederse
a la referencia a estos documentos.

Sin embargo, el juego de Planos deposita-
dos en Cancillería, en muchas de sus hojas no
era el citado, siendo hojas con modificacio-
nes en años posteriores, o de otros levanta-
mientos, incluyendo Planos efectuados por
otras oficinas, en especial la de Balizamiento
de Argentina.

Esto hizo necesario procurar ubicar los
originales de dichos planos.

La búsqueda llevó al Archivo de la Ofici-
na instalada en Concepción del Uruguay (Rep.
Argentina) de Obras Portuarias y Vías Nave-
gables.

REVISTA NAVAL
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Allí se encontraron varias hojas del perío-
do de 1901 al 08, así como Actas de Destruc-
ción de varias de ellas, por razones de conser-
vación y tiempo de exposición. La mayor can-
tidad son anteriores a 1920.

Esto indica claramente, que los negocia-
dores y redactores del Tratado, hicieron refe-
rencia a Planos que nunca pudieron tener a la
vista en momentos de celebrar el acuerdo,
pues ya hacía muchos años que dichos docu-
mentos no existían.

Por tanto en momentos de comenzar la
demarcación, especialmente de puntos
destacables, como la Punta Sud Oeste de la
Isla Brasilera, la precisión respecto al Plano
de referencia del Tratado, sólo pudo ajustar-
se mediante acuerdo en el terreno y posterior
aprobación de Cancillerías, frente a la ausen-
cia de registros en planos, y a la propia impre-
cisión que representa la referencia a una pun-
ta de una isla de formación aluvional, con
acrecimientos y cambio de perfiles.

El Canal Principal de Navegación

El eje del Canal Principal de Navegación
es señalado, para que represente la línea de
límite, desde la cara sur de la Represa de Salto
Grande, hasta el Paralelo de Punta Gorda.

Este eje del Canal Principal, también está
referido al dibujo en los Planos de 1901/08.

El Tratado procuró contener los principios
de trazado de la línea del límite, según aque-
llas posturas sustentadas por ambas Partes.
Al Norte de la Represa de Salto Grande, se dio
satisfacción a la postura uruguaya de la línea
media, y al Sur, el thalweg, posición sustenta-
da por Argentina.

Es ahí donde surge una nueva contrarie-
dad. La definición de thalweg, se asemeja al
vocablo castellano de “vaguada”, profundi-
dad mayor continua natural en un curso flu-
vial o lacustre.

En el caso del Río Uruguay, un tramo del
Canal Principal, fue dragado. Un navío inglés

llamado “Philomena”, describió un paso de
aguas profundas (relativas), diferente al Ca-
nal del Medio, utilizado anteriormente, por lo
que la navegación fue desviada a este Canal
de las Filomenas, pasando a ser parte del Ca-
nal Principal.

Ya entonces la línea no podía referir al
thalweg, pues debía conservar el carácter de
profundidad natural y no artificial u obtenida
mediante dragado.

Es por ello que se refiere al Eje del Canal
Principal, la línea de límite según el texto del
Tratado.

Pero no es aquí donde se superan las difi-
cultades, y se establece pues, que a partir de
la Represa al Sur, el límite coincide con el eje
del Canal Principal, comenzando, desde la
Represa en un tramo donde justamente no
existe Canal, ni principal, ni secundario, pues
entre otros obstáculos a la navegación se
encuentran las restingas que afloran en el
conocido Salto Chico.

Si se tuviera que esperar a demarcar el eje
del Canal Principal, debería estarse a la cons-
trucción de las obras de Navegación previs-
tas en el complejo de Salto Grande.

En ese caso, la esclusa mayor, ya cons-
truida, aunque en seco, dará paso a un canal
artificial y un puente pasa barcos, todos si-
tuados en la hoy costa argentina, por lo que
en el momento de realizar la obra y hacer el
corte necesario para la misma, parte del terri-
torio argentino de hoy, quedaría al Este de la
línea que marcaría el eje del Canal Principal,
por donde correría el límite.

Se debió por tanto realizar actas mediante
foto planos, para obtener una línea de máxima
profundidad continua en el tramo
Represa-Puerto de Salto, aunque no fuera un
Canal de Navegación, para dar solución lógi-
ca a la demarcación, ante el defecto de con-
cepto del texto del Tratado.

Consultados Delegados uruguayos nego-
ciadores, sobre el empleo de los Planos de
referencia, la respuesta que se obtuvo fue que

El Tratado del Río Uruguay
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no se había trabajado prolijamente en ese as-
pecto, y que se encontraba adecuado sobre-
pasar las omisiones u errores, mediante actos
de cordialidad y buena voluntad en el proce-
so de la demarcación.

Resultados del Tratado

La concreción de este Tratado, permitió
dar certeza política y jurídica a la relación so-
berana de ambas Partes, aun considerando
sus defectos, que pudieron ser evitados si el
proceder hubiera sido con aportes de conoci-
mientos técnicos y profesionales, los cuales
se omitieron para dar paso al criterio de archi-
vos y relatos de oficinas.

Lo acordado permitió continuar avanzan-
do con el aprovechamiento de desarrollo dan-
do lugar a la construcción de la Represa del
Salto Grande, y actividades de varios tipos en
todo el tramo del río que les es común.

REVISTA NAVAL

El Tratado fija en el Artículo 7º el compro-
miso de redactar un Estatuto para los diferen-
tes usos y situaciones que se produzcan en el
río lo que así se hizo, y en 1975 se concreta y
es el texto de referencia de la Comisión Admi-
nistradora del Río Uruguay, texto que ha ad-
quirido mayor importancia práctica que la del
propio Tratado que le da origen.

En un Estado que en el momento de su
independencia, nace sin determinación de su
territorio, es decir sin fijar los límites, situado
además entre dos grandes potencias regiona-
les, muy mayores en territorio, población y
economía, el obtener fijar límites reconocidos
y aceptados, constituye un acto de esfuerzo
y habilidad negociadora, y este acuerdo del
Río Uruguay, es uno de los tres grandes trata-
dos de límites que debió luchar y concretar la
República para obtener el reconocimiento de
su territorio, indefinido cuando se constituyó
como tal en la Convención de Paz de 1828.
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Viene de la página 46

dañada se vendía de vez en cuando en ventas de depósito especiales. “Rasca-
cielos” tradicionalmente se refería a la gavia de un buque y sólo más reciente-
mente ha llegado a significar un edificio alto mientras que “slush funds” [fondos
para propósitos no oficiales] eran en una época los fondos personales de los
cocineros de los barcos, que los ganaban quitando la grasa, o “lodo”, al cocinar
y vendiéndola cuando el buque llegaba a puerto.

Los textos médicos más antiguos - chinos, egipcios y romanos – indican que
las algas, peces e invertebrados marinos han sido prescritos por miles de años.
A menudo se piensa que las medicinas tradicionales obran mediante una combi-
nación de fuerzas sobrenaturales y físicas y muchos remedios tienen valor tera-
péutico real. Para los problemas digestivos hay un remedio tradicional hecho a
base de algas marinas Irish Moss (Chondrus crispus). Ha sido prescrito para la
diarrea, disentería, úlceras gástricas y resfríos.

Para las convulsiones en los niños epilépticos, un viejo remedio inglés espe-
cificaba coral rojo, 10 granos, pulverizado, suministrado en la leche materna o en
“cherry water” [bebida no alcohólica con cereza, limón y azúcar]. También se
usaba para ahuyentar a los fantasmas, endurecer las encías afectadas por enfer-
medad y aliviar el dolor estomacal. Para ayudar a que la leche materna fluya sin
inconvenientes, las mujeres de algunos países usan caballitos de mar.

En Europa los caballitos de mar también han sido usados para curar la incon-
tinencia urinaria, y en la Antigua Grecia, para curar el cáncer.

Para problemas de todo tipo, la gente ha probado con las anguilas. En Ingla-
terra las anguilas ayudaban en los partos difíciles. Los egipcios trataron los pies
sudorosos con anguilas por siglos. En Japón se comían el primer día de verano
para tener salud todo el año.

Para resfríos y como tónico general, el aceite de hígado de bacalao en una
época era un remedio tradicional estadounidense, traído por inmigrantes escan-
dinavos. Más adelante fue usado como una fuente corriente de vitaminas A y D
para niños.

Para la demencia y muchas otras enfermedades, a menudo se prescribían las
perlas en Europa y Persia. En Inglaterra se usaban para la fiebre y problemas
cardíacos, cerebrales y estomacales. Los antiguos indios mezclaban las perlas
con coral para tratar la tuberculosis.

Para los callos un viejo remedio inglés prescribía caparazón de “Abalone”
[un tipo de molusco]; exprimir jugo de limón sobre botones de nácar dos veces
por día durante 7 días hasta que los botones se transformen en pasta. Extiender
sobre la superficie, cubrir con vendas y repetir diariamente hasta que el callo
desaparezca.

La información para este artículo fue proporcionada por la exposición Planeta
Océano de la Smithsonian Institution y tomada del libro Planeta Océano: Escri-
tos e Imágenes del Mar, por Peter Benchley y Judith Gradwohl.



552005

La incidencia económico-social del río
Uruguay en el desenvolvimiento general de
la vida uruguaya, varía con la presencia de
múltiples factores de los cuales el río es, a
veces, agente y otras, función, y que definen
en su sucesión dos etapas. Las característi-
cas de una tercera son previsibles.

Durante la primera, iniciada al mediar el
siglo XVII, el río llena la función de toda vía
de transporte de desarrollo y uso adecuados:
estímulo poblador, fermento de riquezas y
comercio. Esta etapa se prolonga por tres si-
glos y termina cuando las naves que lo surca-
ban son sustituidas en la movilización de las
riquezas y en el desplazamiento de los hom-
bres, por el transporte terrestre, de rieles y
carreteras tendidos a su vera o dentro de su
esfera de influencia, causal a la que se suma la
sanción de leyes limitativas de la libertad de
navegación.

La segunda etapa, que aún perdura, es de
estancamiento. El Uruguay es ahora casi lo
que fue desde su descubrimiento a su explo-
ración: un río que no lleva a ninguna parte.

En la tercera etapa, al elemento pasivo que
configura todo río cuando es utilizado como
vía navegable, se sumarán la energía poten-

FUNCIÓN ECONÓMICA DEL RÍO URUGUAY

por el Teniente de Navío (CIME) Homero MARTÍNEZ MONTERO

Extraído de “El río Uruguay, geografía, historia y geopolítica de sus aguas
y sus islas”. Montevideo, 1955, Imp. Monteverde.

cial del desnivel de su lecho y el principio
vitalizador del caudal de sus aguas, para trans-
formarse en potencia eléctrica y en riego
fecundante, dando nuevo ritmo de vida a una
vasta y riquísima zona.

Este período se iniciará al convertirse en
realidades los proyectos mencionados en ca-
pítulos anteriores y que precisaremos en de-
talles más adelante, sin que pueda decirse que
con tales realizaciones se habrán agotado las
posibilidades económicas del río.

1. LA FUNCIÓN CIVILIZADORA

En los lejanos tiempos en que el litoral de
la Banda Oriental estaba comprendido dentro
de la Gobernación de Buenos Aires y de la
Tenencia de Yapeyú, sin que población, ni
industrias ni comercio la hubiesen penetrado,
salvo las esporádicas batidas en procura de
ganado, el río era el lazo de unión que asegu-
raba las comunicaciones de las lejanas pobla-
ciones misioneras con la capital del Plata, y la
concurrencia del vecindario de Buenos Aires
a las tierras situadas al Sur del río Negro, ex-
plotadas en zona de poca amplitud junto a la
ribera oriental.

El T/N Martínez Montero publicó su obra referente: “El río
Uruguay” en 1955. Quiso el destino que al llegar al poder el Partido
Nacional en 1959, el Dr. Luis A. de Herrera, se resolviera integrar al
Ministerio de RREE al Teniente de Navío (R) Homero Martínez Montero,
quién sería el negociador principal del Tratado de Límites que se
firmaría con la Rep. Argentina en 1961. Este es el capítulo VII de su
obra donde se señala la importancia del río homónimo para la República
Oriental del Uruguay.

Geopolítica
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Función económica del Río Uruguay

Pequeñas embarcaciones a vela y a remo
salían de aquel puerto para ganar la desembo-
cadura de los riachos orientales: San Juan, las
Vacas, Víboras y los ríos Negro y San Salva-
dor, o puntos protegidos como Higueritas y
Arenal Grande, llevando a los braceros y
changadores que se dedicaban al corte de leña,
a producir hornadas de carbón vegetal y tam-
bién a la matanza de ganado vacuno para apro-
vechar el sebo, el cuero y en último término la
carne, productos todos que iban a llenar las
necesidades de los hogares, del comercio y
de la rudimentaria industria de aquella capital
construida en una llanura desprovista de ele-
mentos vitales. A ellos se agregó más tarde la
piedra caliza extraída de varios puntos del mis-
mo litoral: Víboras -que mantiene aún caleras
en actividad-, las Vacas, donde se conservan
casi intactos los seculares hornos que dieron
nombre al histórico lugar: Calera de las Huér-
fanas; un poco más lejos, en la ribera occi-
dental, la conocida “calera de Barquín” y en
la opuesta, la del Queguay.

A medida que el río iba siendo conocido y
aseguraba la comunicación de sus orillas con
los centros urbanos del Plata, se ensancha-
ban los límites de población de las tierras
ribereñas. Y hemos visto en el capítulo prime-
ro, cómo salió de su estancamiento la coloni-
zación jesuítica para desarrollarse pujante y
estable, cuando los viajes del P. Pedro Rome-
ro y Hernando de Zayas aseguraron la conti-
nuidad de la navegación del río entre aquellas
tierras y la capital política y religiosa levanta-
da a 700 kilómetros de distancia.

Un escollo dificultaba la navegación a mi-
tad de distancia entre Buenos Aires y las Mi-
siones: las afloraciones basálticas de los sal-
tos Grande y Chico, emergentes varios me-
tros sobre el nivel de estiaje. Pero las ventajas
que brindaba la utilización del río eran supe-
riores a las dificultades que planteaba, por lo
que la necesidad y el ingenio la hicieron posi-
ble, apelando al uso de embarcaciones de
construcción adecuada que se desarmaban o

bien permitían salvar el obstáculo a fuerza de
músculo y ejercicio de paciencia.

Tal seguridad en la continuidad de la na-
vegación permitió a los jesuítas, más tarde,
crear un sistema de trasbordos con almace-
nes de depósito construidos aguas arriba y
abajo de los saltos, a cuya vera llegaban las
embarcaciones, determinando así los antece-
dentes de los puertos.

Anota Joaquín Gundín en su viaje de las
Misiones a Buenos Aires en 1788, terminada
su intervención en las operaciones
demarcadoras de los límites hispano-lusitanos
establecidos por el tratado de 1777: “...por la
tarde llegamos al puerto de la estancia de
San Gregorio, perteneciente al mismo pue-
blo [Yapeyú], y aquí hicimos alto en la costa
septentrional, y se observó la latitud sur
30º35’32”, resultando ser el rumbo directo
de estos dos días, 26º30’ S.-O., y la distancia
25 millas 10”.”

“Aquí nos informaron no ser posible pa-
sar el arrecife que llaman Salto Chico, que
está aguas abajo y no distante, a causa de
haber bajado demasiado el río, por cuya
causa estaba detenido en este puerto otro
barco de Yapeyú cargado de yerba, para re-
mitirla por tierra a los almacenes ó galpones
que para estos casos tienen en la referida
estancia de San Gregorio, distante de aquí
dos millas al 64º S-O., de donde la conducen
en las carretas hasta Mandizobí, que se vuel-
ve á embarcar hasta Buenos Aires en dos lan-
chas que tiene el pueblo con este destino...”.
Y agrega más adelante: “...por la tarde llega-
mos á la población del Salto Chico, donde
hay una capilla dedicada á San Antonio; y
se reduce á algunos pequeños ranchos de
paja sobre una punta de lomada arenisca y
de piedras, sobre la orilla occidental del
Uruguay, en donde habitan unas doce fami-
lias de Indios del pueblo de Yapeyú, que con-
serva aquí este puerto para las cargas y des-
cargas de las lanchas que llegan hasta aquí
desde Buenos Aires, y en la sazón no se ha-
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llaba ninguna con que poder seguir nuestra
comisión por el rio abajo.” (Apéndice I, Nº
16).

Parecida observación hizo Oyarvide en su
viaje de regreso a Buenos Aires por el río Uru-
guay, en 1796. (Apéndice I, Nº 19). Y como
observación final al reconocimiento que prac-
ticó desde aquella ciudad al Arroyo de la Chi-
na, escribió: “El mencionado Salto Chico y
aun el grande, situados poco al norte de la
capilla de Sn. Ant.º por los 31º de latitud,
siendo como son unos verdaderos arrecifes
de peñas, pudiera el arte dar á sus canales
mayor profundidad y hacerlos navegables
para las mismas embarcaciones en todos
tiempos, con lo que se tendria abierta una
franca comunicacion por este Rio desde Bue-
nos Aires á la Provincia de Misiones, y aun
hasta su verdadero salto grande que está por
los 27º de latitud, en embarcaciones meno-
res, de cuyo modo es que llegarían á
disfrutarse y ser utiles las riquezas de los in-
mensos bosques de estos payses Septentrio-
nales, no solo en maderas para fabricas y
construccion, de que se padece escacez en el
río de la Plata sino de resinas y otros artícu-
los de no menor importancia para nuestra
marina, y de que fuimos persuadidos eran
producciones de aquella rica Provincia con
motivo de los viages que por ella y el Uru-
guay superior hicimos durante varios años
en la comision de limites en que estubimos
empleado.” (Apéndice I, Nº 18).

Casi un siglo más tarde hará una observa-
ción similar el viajero francés Arsène Isabelle;
y Thomas J. Page formulará semejante plan
de mejoramiento del río en 1855, al estudiar
las condiciones de su navegabilidad, cum-
pliendo órdenes de su gobierno (capítulo II).

Consecuencia directa de la organización
jesuítica en el Alto Uruguay, es la fundación
de Paysandú, puesto avanzado en la Banda
Oriental de la reducción y estancia de Yapeyú;
y lo es indirecta la fundación de Salto, campa-
mento de concentración de tropas y alimen-

tos de las fuerzas españolas destacadas para
obtener la transmigración de los pueblos mi-
sioneros que impuso el tratado de límites de
1750.

Por la facilidad de transporte que el río
representa, es junto a su ribera izquierda que
se organizan y estabilizan las primeras estan-
cias del territorio oriental y se crean los rudi-
mentarios establecimientos de la industria
ganadera: las salazones de cueros y carnes
con destino a la exportación. Al crearse por
Real Cédula de 1750 los “buques de registro
suelto” y, más aún, a raíz de dictarse el Regla-
mento de Libre Comercio en 1778, por el que
el puerto de Montevideo fue habilitado para
ejercer el comercio exterior, es el río Uruguay
el nexo que lo une con el litoral occidental y
por donde le llegan en cifras importantes los
cargamentos que han de remitirse por la vía
atlántica.

Cuando en 1814, el caudillo oriental José
G. Artigas debe pensar en un punto para
estacionarse, haciendo de él su cuartel gene-
ral y la capital política activa de las provincias
que componen la Liga Federal organizada bajo
su gobierno, lo elige a la vera del río Uruguay,
fundando en la meseta del Hervidero que do-
mina su curso, la villa de Purificación. Lugar
estratégico por su situación geográfica, cen-
trado en el territorio que gobierna y que tiene
expeditas las comunicaciones con el interior
y el exterior a través de los puertos de
Paysandú, Colonia y Montevideo. Y, primero
que nadie, en apreciación ajustada, pone
Artigas en relieve y en acción el valor
geopolítico del río, sin descuidar los benefi-
cios económicos que de él podía esperar.

Para crearle rentas a su Provincia natal,
organiza un activo comercio fluvial: concen-
tra en Purificación la yerba y el tabaco de las
Misiones; cueros, sebo, huesos, crines y car-
bón de leña, de la Banda Oriental, todo lo cual
envía a Montevideo para cubrir necesidades
de la plaza y para que sea comercializado el
resto, empleando para el transporte barcos
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cubiertos con su bandera: el “San Francisco
Solano”, las “Constancia”, “Carmen” y “Tri-
nidad”, tripulados por una marinería formada
con soldados de su ejército, bajo el comando
de Juan Domingo Aguiar. Reclama de retorno
el envío de pólvora para las armas y bayeta
para los ponchos de su ejército; libros para la
escuela de Purificación, semillas y árboles para
sus plantíos.

“Van con el destino de ser vendidos los
efectos -decía Artigas al Cabildo- y con su
producto proporcionar á estas tropas el re-
medio de sus necesidades. Propenda V.S. á
su pronto despacho, y en su regreso puede
V.S. cargar con ellos todo lo q.e crea impor-
tante tanto p.a el Socorro de estos Soldados,
como aq.os utiles de Guerra, q.e no sean tan
precisos en esta Plaza, y puedan robustecer
este Quart.1 Gral.”. 1

Luego, aprovechando en su beneficio el
interés británico para extender su comercio a
las ricas comarcas latino-americanas, y tenien-
do a su favor el dominio de los puertos y las
aguas navegables de la Banda Oriental y En-
tre Ríos, celebró el 8 de agosto de 1817 con el
Comodoro William Bowles, comandante de las
fuerzas navales de S.M. Británica en la Améri-
ca Meridional, a través del Teniente de Navío
Eduardo Frankland, un tratado de comercio
libre que autorizaba a los ciudadanos ingle-
ses a radicarse en los puertos de la Provincia
Oriental y ejercer en ellos el comercio. El he-
cho ocurría 36 años antes que la Confedera-
ción Argentina abriera los ríos Paraná y Uru-
guay -en la parte que le correspondía- a la
concurrencia de todos los barcos del mundo
e incorporara el principio de la libre navega-

ción de los ríos interiores a la constitución
nacional. Artigas lo ponía en práctica en su
tratado con Inglaterra con lo cual, si estimula-
ba el intercambio comercial de su provincia,
obtenía, a la vez, que la presencia del pabe-
llón británico, coadyuvase a mantener expe-
ditos los puertos y las aguas navegables de
su Provincia, amenazados así por el Gobierno
de Buenos Aires como por el del Reino de
Portugal.

Otra misión de suma importancia para su
lucha con el último Estado confió Artigas a
los puertos de la Banda Oriental: la de servir
de base a la habilitación de su marina de cor-
so que en la inmensidad del Atlántico persi-
guió al comercio portugués, y de asiento a los
tribunales de presa. Tal importancia adquirió
dicha lícita operación de guerra, que el ejérci-
to lusitano modificó la estrategia de sus pla-
nes primitivos y estableció como objetivo
determinante de su acción, la captura de los
puertos del río Uruguay.

La elevación de la Provincia Oriental al
rango de nación soberana, realzó la impor-
tancia económica de dicho río, cuando ya
su Gobierno Provisorio habilitó con adua-
na exterior a los puertos de Colonia, Soria-
no y Paysandú, según resolución de la
Asamblea General Constituyente y Legisla-
tiva del Estado del 11 de junio de 1829,2 de
la que el Ejecutivo acusó recibo pocos días
después.3

Dicha medida surgió con la aprobación de
la primera “Ley de Aduana”, de la cual intere-
sa destacar los artículos 10 y 11 de su Capítu-
lo 1º, el 6º del Capítulo 2º y la “Minuta de
adición al Proyecto de Ley de Aduana”, los
que establecían:

1. Archivo General de la Nación: “Correspondencia
del General José Artigas al Cabildo de Montevideo
(1814-1816)”, página 130. Montevideo, 1940.
Véase, además, sobre el tema: Rebella, Juan
Antonio: “Purificación”. Sede del protectorado
de “Los Pueblos Libres” (1815-1818) en Revista
del Instituto Histórico y Geográfico, tomo X,
página 171. Montevideo, 1933.

2. Véase para el proyecto y discusión: “Actas de la
Asamblea General Constituyente y Legislativa
del Estado”, tomo I, páginas 261, 554 a 557,
563 a 576, 582 a 590. Montevideo, 1896.

3. Id. página 601.
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“Capítulo 1º”
“Art. 10. Los puertos habilitados en el te-

rritorio del Estado son el de Montevideo,
Maldonado, Colonia, Soriano y Sandú”.

“Art. 11. La habilitación de los puertos del
Uruguay de que habla el artículo anterior, solo
tendrá lugar interin se establezca una recep-
toria General que sirva para todos los de di-
cho río”. 4

“Capítulo 2º”
“Art. 6. Pagarán un dos por ciento los efec-

tos en depósito a su trasbordo y reexporta-
cion”.

“Minuta de adición”.
“Art. 1º. Los generos y artículos extranje-

ros que se despachan por reexportación para
los puertos extranjeros del Uruguay y Paraná,
sólo pagaran el uno por ciento y la mitad de
eslingaje que ahora pagan.”

“Art. 2º. No gozarán del beneficio acorda-
do en el artículo anterior, los buques que ex-
cedan del porte de ciento cincuenta tonela-
das.” 5

Buscaba el Gobierno Provisorio con los
artículos citados, crear otros centros de inte-
rés para el comercio además del que represen-
taba el puerto de Montevideo, incrementar la
navegación y el intercambio comercial con los
países vecinos.

El conocimiento de la discusión del pro-
yecto de ley tiene el interés de ilustrar sobre
las características de la vida económica del
litoral occidental de la República, en relación
con el uso del río Uruguay. Así, los oposito-
res a la iniciativa del Ejecutivo, expusieron que
habilitar los puertos del litoral para las opera-
ciones con el exterior, equivalía a facilitar el

contrabando que ejercerían, particularmente,
las firmas de Buenos Aires en cuyas manos
estaba casi todo el comercio del litoral uru-
guayo. Que los derechos fiscales a percibirse,
por el escaso volumen de las transacciones
que se realizarían -el Ministro de Hacienda
admitió que “el país apenas tiene una pobla-
ción diseminada de cincuenta mil almas”- no
bastarían a cubrir los gastos demandados por
el aumento de funcionarios oficiales exigidos
por la habilitación de los nuevos puertos; que
en ellos no existían comerciantes con la capa-
cidad suficiente para adquirir un cargamento,
por lo que los buques no irían y si lo hacían,
sería para caer en el fraude del contrabando.
Por último, que en tales condiciones, no se
fomentaría el desarrollo del cabotaje nacio-
nal, a menos que se tomasen simultáneamen-
te dos disposiciones: reservar la navegación
del río, de Punta Chaparro hacia el Norte, para
barcos de la bandera uruguaya y crear una
aduana central en aquel punto u otro aparen-
te a la entrada del río, para fiscalizar todo el
comercio que por sus aguas se encauzara.

Esta última sugerencia trajo la ley de crea-
ción de la Aduana Central del Uruguay en
Martín García y el decreto que estableció la
Receptoría General en Higueritas (Apéndice
II, Nos. 2 y 3). Y la anterior indicación -reserva
de la navegación del río a los barcos urugua-
yos solamente- era impracticable, según ob-
servó el Ministro de Hacienda: “Nosotros tam-
poco podemos privar á los buques argenti-
nos la navegación del Uruguay, porque ella
es común...”

Los defensores del proyecto de la habili-
tación de puertos sobre el río, argumentaron
que no era posible propender al desarrollo
general del país con un régimen de restriccio-
nes al comercio; que si no existían comercian-
tes capacitados para adquirir las mercaderías,
tampoco los habría para la introducción por
contrabando, y que las rentas producidas por
el ejercido legalmente cubriría con creces el
aumento de los gastos presupuestales.

4. Modificación introducida al texto del proyecto
elevado por el Gobierno Provisorio, y aprobada
en la sesión del 10 de junio. Publicación arriba
citada, página 586.

5. Texto definitivo aprobado en la sesión del 11 de
junio, modificativo de la redacción original.
Publicación citada, página 590.
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“Por lo que respecta al [puerto] de
Paysandú -expresó el legislador Solano
García- puedo asegurar que hay quien dé
18.000 pesos al año, y me parece que sería
muy conveniente se adoptase el sistema de
rematar no sólo las rentas de aquellas
Receptorías, sino las de la Aduana de Mon-
tevideo, y al efecto hago formal moción para
que se rematen por mitad”, agregando:
“...Paysandú no tan sólo dará para los gas-
tos, sinó mucho más, porque los señores Re-
presentantes saben bien la riqueza y
estension de este Departamento, en el que en
el día mismo se hallan establecidos
saladeros, caleras, fábricas de carbón, etc. y
por consiguiente es uno de los Pueblos más
comerciantes del Uruguay, y su facilidad
para el comercio de Buenos Aires lo hace
más importante”. A lo cual agregó el Sr. Do-
mingo Antonino Costa, representante del de-
partamento aludido: “Se trata, señores, de
fulminar una sentencia de exterminio contra
el Pueblo de Paysandú. Aquel Puerto es de
suma importancia para el comercio de los
habitantes de un Departamento muy digno
de la consideración de la Honorable Asam-
blea por sus riquezas y estension. Basta sa-
ber que su estension comprende todo el te-
rritorio de entre los Rios Uruguay y Negro
hasta la frontera con el Brasil. Paysandú está
en posesion del derecho de usar de su Puer-
to, y el negárselo ahora sería un despojo que
no estarnos autorizados á ejecutar. No hay
razón alguna para obligar á aquel comer-
cio á venir a aduanar en Montevideo por-
que no la hay para conceder privilegios á
unos habitantes sobre otros.” Y surnándose
a los defensores del proyecto de ley, agregó
el Representante José Vázquez Ledesma: “...a
ella [la prosperidad nacional] contribuirán
esos puertos, cuya posesión ya existe, es una
propiedad: ¿o se quiere retrogradar á aque-
llos tiempos en que un ganadero estableci-
do cerca de la frontera pasaba un número de
años sin venir á la capital por falta de me-

dios para el transporte de sus productos?
Así es como los habitantes permanecían ais-
lados y haciendo una vida semisalvaje, y no
es así que se forma el espíritu nacional”.

Hemos dicho que el proyecto de ley fue
aprobado y los hechos dieron razón a los que
abogaban por la habilitación plena de los puer-
tos del litoral. Recuérdese, -como hemos di-
cho en el numeral 4 del capítulo II- que cuan-
do en 1833 -cinco años después de la aproba-
ción de la ley- Arséne Isabelle pasó por
Paysandú, señaló el estado floreciente de su
comercio -y también del contrabando- supe-
rior al del Salto.

El Gobierno de la República, por otra parte,
se preocupó de complementar aquella liberal
medida con otras destinadas a fomentar el trá-
fico fluvial, tales como el balizamiento del río y
el comercio de tránsito, 6 aún cuando al desa-
rrollo de este último se opuso, a veces, la deci-
sión arbitraria de las autoridades subordina-
das de las Rereptorías, de lo que dan cuenta
documentos de la época. (Apéndice VII, Nº 11).

El Gobierno argentino, por su parte, tomó
providencias para incrementar el transporte
por el río, unir su litoral con Buenos Aires y
atraer al comercio de tránsito del Brasil, de
donde resultó una activa utilización del río.
(Apéndice VII, Nº 12).

En virtud de estas condiciones favorables,
al terminar el año 1833, el Gobierno uruguayo
recordando, acaso, aquella sugerencia del
Representante Solano García a la que hemos
hecho referencia anteriormente, pudo arren-

6. En el capítulo V, hemos hecho referencia a la
Reglamentación del Comercio de Tránsito del 17
de octubre de 1837, cuyo artículo 1º establecía:
“El tránsito para los efectos que se despachen por
la Aduana de Montevideo del depósito o por
trasbordo para mercados extranjeros, es permitido
solamente por ahora, por las aguas del Río de la
Plata y Uruguay, hasta la Aduana del Salto. Desde
este punto por tierra, por el camino más próximo
a la costa del Uruguay hasta el puerto frente a la
Isla de los Herreros y de aquí por las mismas aguas
del Uruguay hasta fuera de los límites del Estado”.
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dar las rentas de las Receptorías del Uruguay
en una suma no menor de diecisiete mil qui-
nientos pesos anuales. (Apéndice VII, Nº 13).
Y el 9 de enero de 1834 dictó una ley de fo-
mento a la marina de cabotaje nacional. Ocho
años más tarde, no obstante las vicisitudes
vividas por el país y la guerra en que debatía,
el comercio del río Uruguay representaba el
incentivo suficiente como para que se solici-
tara la concesión del establecimiento de un
servicio de buques a motor.

La iniciativa correspondía al súbdito in-
glés Juan Halton Biugland y el proyecto de
ley respectivo fue presentado por una comi-
sión de la Cámara de Representantes a este
cuerpo, al comienzo de marzo de 1842. Apro-
bado el 1, de abril, pasó a informe de la Comi-
sión de Hacienda del Senado con las modifi-
caciones que se le introdujeron en Diputa-
dos. (Apéndice VII, Nº 14).

No se logró la aprobación de aquel cuer-
po, sin embargo, ya que desde el anuncio de
la proposición de J. Halton Biugland contó
con la firme oposición de un numeroso grupo
de personas influyentes, las cuales, reunidas
en una “Asamblea Popular” el 14 de abril, acor-
daron solicitar del Senado el rechazo del pro-
yecto aprobado por Diputados. Y para llevar
adelante la gestión, dicha “Asamblea Popu-
lar” designó una comisión compuesta por los
señores Cándido y Francisco Juanicó, Fran-
cisco Solano Antuña, Eduardo Acevedo y
Jaime Estrázulas, a quienes se autorizó, para
el caso de no obtener éxito del Senado, a lle-
var “sus reclamaciones hasta donde lo permi-
ten las leyes del País, porque los peticiona-
rios desean sinceramente evitar el conflicto
en que los colocaría la sanción definitiva de
un privilegio exclusivo, y la libertad en cuyo
goce se considerarán siempre, mientras la
Constitución no sea reformada del modo y en
el tiempo que ella misma determina.” (Apén-
dice VII, Nº 15).

Detenido el otorgamiento de la concesión
en 1842, ella alcanzó éxito con la ley del 7 de

febrero de 1844, cuando habían cambiado el
clima político 7 y los sucesos internacionales
que afectaban a la República.

7. Debe destacarse que en la gestión y considera-
ción de este asunto primaba un fuerte interés
político circunstancial. En el otorgamiento de la
concesión que se solicitaba con carácter de ex-
clusividad y debiendo navegar los buques con pa-
bellón inglés, veía el asediado Gobierno de Mon-
tevideo un hecho determinante de la interven-
ción de Inglaterra en su favor, impidiendo el blo-
queo de los puertos y manteniendo viable el co-
mercio del que tanto necesitaba la ciudad sitiada
y a veces bloqueada por la escuadra de Brown. El
proyecto de concesión dividió a la opinión pú-
blica montevideana en dos bandos: los adversos a
ella que expresaban su opinión en “El Constitu-
cional” y los que la defendían, que escribían sus
alegatos en “El Nacional”.
La prensa de Buenos Aires se pronunció, desde
luego, contra el otorgamiento del privilegio, ar-
gumentando la carencia de derecho del gobierno
montevideano para tomar una medida tal en un
río cuya soberanía no le pertenecía totalmente.
“Ese mismo poder extranjero -dijo el “Archivo
Americano y Espíritu de la Prensa del Mundo”
en su número 28 del 30 de julio de 1846, refirién-
dose a la intervención europea en la lucha de los
países del Plata- es el que se ha arrogado la facul-
tad de conceder privilegios exclusivos á los In-
gleses para la navegación por 15 años del río
Uruguay. Esto es una agresión á las dos Repúbli-
cas, y una nulidad: 19 con respecto al Estado
Oriental, porque tal concesión no dimana de este
sino de los usurpadores de la ciudad de Montevi-
deo; y 2º con respecto á la Confederación Ar-
gentina, porque el río Uruguay es común á los
dos estados, y no del exclusivo dominio de la
República Oriental”. Y un mes más tarde, insis-
tía: “Es pues arbitraria la facultad que se ha arro-
gado el titulado gobierno de. Montevideo de fran-
quear el río Uruguay á buques y banderas extran-
jeras, ya sea admitiéndolos á la participación del
cabotaje nacional, ya acordándoles el privilegio
exclusivo de navegarlo en buques de vapor con
pabellón Inglés, por quince años. Sin detenerse
ahora en la ilegalidad insubsanable del gobierno
intruso que ha hecho tales concesiones, basta
oponerles el artículo que acabamos de citar [el
artículo adicional a la Convención Preliminar de
Paz del 27 de Agosto de 1828] para anularlas. La
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En el apartado 3 del capítulo V nos hemos
referido a la posición del gobierno brasileño
con respecto a la concesión, que si no pros-
peró en el año de su consideración legislati-
va, porque convino al Gobierno de Montevi-
deo negociar la intervención brasileña en los
asuntos del Plata con la libertad de navega-
ción del río Uruguay, fue otorgada más tarde
porque el reconocimiento inglés del bloqueo
de Montevideo y la posición de “no interven-
ción” del gobierno brasileño, decidieron al de
Montevideo por su anterior intención.

El espíritu de constructor optimismo que
siguió al término de la Guerra Grande, exten-
dió su influencia benéfica sobre la actividad
marítima del país. El litoral occidental conti-
nuaba su progreso favorecido por las condi-
ciones económicas especiales que le ofrecía
el río, magnífica vía de transporte y de inter-
cambio comercial con los puertos argentinos
y los brasileños de Río Grande del Sur. De las
exportaciones de tasajo enviadas a Cuba en
1859, el 18 % del total salido de todos los puer-
tos del Plata procedía de los puertos del río
Uruguay, en cuyo litoral -sólo departamentos
de Salto, Paysandú y Río Negro- pastaba el
30 % de todo el ganado vacuno del país.

En 1861, de 29.000 barcos entrados en el
puerto de Montevideo, el 68 % provenían de
Buenos Aires y de los ríos interiores. Y en el
año anterior, de las 26.000 toneladas de carne
de exportación traída a Montevideo, que ac-
tuaba como puerto de comercialización de la
zafra, el 70 % procedía de los establecimien-
tos industriales de Río Grande del Sur y del
litoral uruguayo, transportado por el río.

Por otra parte, como ya se ha dicho, el 10
de julio de 1853 la Confederación Argentina
aseguraba la libertad de navegación del Uru-
guay en la parte del río que correspondía a su
jurisdicción, al firmar tratados idénticos y en
tal sentido con Inglaterra, Francia y los Esta-
dos Unidos de América, al mismo tiempo que
habilitaba como puertos con aduanas para el
comercio exterior los de Gualeguaychú, Con-
cepción del Uruguay, Concordia y Federación,
sobre el río Uruguay (Ley del 3 de octubre
de1852).

El Gobierno uruguayo, por su parte, tam-
bién permitió la concurrencia de todos los
pabellones del mundo a dicho río, por ley de
junio de 1854, siguiendo su política de atraer
el comercio exterior a sus puertos iniciada con
la ley de Aduana promulgada el 14 de julio de
1853, por la cual se exoneraba de cargas
impositivas al comercio de tránsito por tras-
bordo y reembarco, habilitándose al efecto
como “puertos de depósito” a los de Colonia,
Soriano, San Salvador, Carmelo, Mercedes,
Nueva Palmira, Paysandú, Salto, Santa Rosa
y Constitución sobre el río Uruguay y en la
continuación de su margen izquierda sobre el
Plata.

Como consecuencia de esa estimación de
las posibilidades económicas que ofrecía el
río, se incrementó su navegación, siendo de
esta época la iniciación de actividades de las
primeras compañías fluviales organizadas.

En 1857 se constituyó una compañía con
los vapores nacionales “Comercio” y
“Palmira”, destinada al transporte de cargas y
pasajeros entre Montevideo, Colonia, Nueva

intervención del Gobierno Argentino, en lo que
toca á la navegación del Rio de la Plata y sus
afluentes, es un derecho natural, reconocido y
confirmado por un acto solemne: una precau-
ción necesaria para su seguridad y su porvenir:
así como tiene el Estado Oriental un derecho en
común con la Confederación Argentina en el río
Uruguay”.
“Como estado ribereño y litoral, la Confedera-
ción Argentina es llamada naturalmente á inter-
venir en todas las medidas que se tomen con
respecto á la navegacion del Uruguay, y cualquier
uso que quieran hacerse de sus aguas”.
“Este derecho no se opone á la prosperidad ni á
los votos del pueblo Oriental, que protestó alta-
mente contra el privilegio acordado á un extran-
jero de navegar con la bandera de su nación el río
Uruguay”. (“Archivo Americano y Espíritu de la
Prensa del Mundo”, Nº 29, agosto 31 de 1846,
tomo IV).
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Palmira, Fray Bentos, Concepción del Uru-
guay, Paysandú, Concordia y Salto, con tras-
bordo de y para Mercedes y Gualeguaychú.

Durante el gobierno de D. Bernardo P.
Berro, se presentó la firma G. Ch. Giebert soli-
citando subsidios para establecer una línea
de vapores de Montevideo a Salto; el 12 de
mayo de 1864, otra solicitud semejante pero
más formal fue presentada al Gobierno uru-
guayo por los señores Gustavo Harrison y
Adolfo Mansilla para financiar el servicio de
varias líneas de vapores que recorrerían to-
dos los puertos del Plata y el río Uruguay.
Dichos señores habían firmado ya con el Go-
bierno argentino un contrato de servicios y
subvención (Apéndice VII, Nº 16). Uno de los
propósitos más interesantes de la empresa,
era el de la organización de un establecimien-
to naval en Nueva Palmira, comprendiendo
varadero, talleres y muelles para el servicio de
las líneas que unirían los puertos de los ríos
Paraná y Uruguay. Señalaban los interesados
las ventajas de la favorable situación geográ-
fica de Nueva Palmira, la que se acrecentaría
con su unión ferrocarrilera a Montevideo.

En junio de 1860, “D. Cesareo Asareto,
súbdito Norte Americano y vecino afincado
en el Departamento de Salto, comerciante y
de profesión marino”, hizo circular una hoja
impresa conteniendo un estudio acerca de las
grandes posibilidades económicas que ofre-
cía la organización de una línea para el trans-
porte de cargas y pasajeros por el río Uru-
guay hasta el Salto, proponiendo la forma-
ción de una compañía que se iniciaría con dos
barcos a construirse en Montevideo (Apén-
dice VII, Nº 17). Evidentemente, se aludía a
una interesante inversión y el estudio de
Asareto era convincente. Pero el negocio no
había pasado inadvertido a otros activos ciu-
dadanos que ya habían concretado sus pla-
nes y llevádolos a la realización con la forma-
ción de la “Compañía Salteña de Navegación
a Vapor”, con un capital inicial de $ 50.000,
siendo uno de los principales accionistas el

Presidente de la Confederación Argentina,
Justo José de Urquiza.

“En Enero de 1860 y a solicitud del repre-
sentante de la Compañía en Montevideo,
Leandro Gómez, el Gobierno oriental otorgaba a
la empresa una subvención mensual de 1.000
patacones por el término de seis años; la cali-
dad de paquete a sus unidades y todas las fran-
quicias tendientes a facilitar sus operaciones.”

“Ventajas similares obtenía del Gobierno
de la Confederación Argentina, D. Mariano
Cabal, uno de los directores de la “Salteña”,
en Junio del mismo año de 1860: la Confedera-
ción otorgaba a la compañía una subvención
de 15.000 patacones por el término de dos
años, privilegio de paquete a los buques y
cedía en calidad de préstamo, para colaborar
a la organización de la línea, el vapor
“Pampero” de la ex-Compañía Sudamericana,
y la barca “Concepción”.

“Los servicios de la “Salteña” según los
compromisos firmados con los dos Gobier-
nos nombrados, se organizarían en la siguiente
forma: la barca “Concepción” sería fondeada
a la altura de Nueva Palmira; el “Pampero”
navegaría entre Montevideo y Buenos Aires;
el “Salto” entre los puertos de ambas márge-
nes del Uruguay y el “Montevideo” por el
Paraná, saliendo del puerto de este nombre,
para tocar Rosario y San Nicolás. Los tres
buques deberían converger el mismo día en la
barca, que serviría para el trasbordo de pasa-
jeros y correspondencia. Los viajes serían
semanales en las épocas de buen tiempo, re-
duciéndose a tres mensuales en las demás.”

“Iniciadas sus actividades, la compañía
transportó desde el 1º de febrero de 1860 al 31
de enero de 1861, 12.794 pasajeros en la línea
del río Uruguay y 15.072 en la del Paraná.”

“Dos de sus barcos: el “Salto” y el “Mon-
tevideo” habían sido construidos especial-
mente en Inglaterra para la línea a servir. El
“Salto”, con 200 toneladas de desplazamien-
to, calaba ms. 1,15, lo que le permitía llegar al
término de su recorrido con cualquier estado
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del río, evitando los gastos y molestias de los
trasbordos.” 8

La guerra entre la Confederación Argenti-
na y Buenos Aires obligó a Urquiza a conver-
tir en naves militares las unidades de la flota
mercante, determinando su desaparición. Pero
al año siguiente, estimulada por el éxito de
aquella primera empresa, se constituyó la
“Nueva Compañía Salteña de Navegación a
Vapor”, (Apéndice VII, Nº 18), que inició sus
actividades con el vapor “Mississipí” al que
se incorporó más tarde el vapor “Villa del Sal-
to”, construido también en Inglaterra y espe-
cialmente para su recorrido por el Uruguay.

El primer año, la empresa proporcionó a
sus accionistas un dividendo del 103% y no
obstante la ocupación de aquella unidad por
el Gobierno uruguayo para hacer frente a la
revolución de Venancio Flores y otras dificul-
tades derivadas de aquel hecho que dificulta-
ron su giro, declaraba en su “Memoria del 31
de diciembre de 1865”, que los beneficios ob-
tenidos desde la fundación ascendían al $
227.438, por lo que cada acción de $ 100.00
valía a la fecha $ 550,35 “y esto después de
haber recibido un dividendo de 66 2/3 

%”.
El fallecimiento en 1879 de D. Prudencio

Quiroga, cerebro y acción de la compañía,
varias veces presidente del directorio, deter-
minó la liquidación de la empresa que fue ad-
quirida por Saturnino Ribes, secretario de la
comisión que organizó la extinta compañía.
Sobre la base de las unidades adquiridas y de
otras que ya poseía, organizó Ribes las
“Mensajerías Fluviales a Vapor”, más pode-
rosa aún que sus antecesoras. De ello da idea
la siguiente constancia contenida en el men-
saje elevado por el Presidente de la Repúbli-
ca, Teniente General Máximo Santos, a la
Asamblea General que inició sus sesiones en
1886: “El más importante de todos los esta-

blecimientos que contiene el Departamento
de Salto, es el astillero de la Empresa de Nave-
gación a Vapor Mensajerías Fluviales, situa-
do al Norte de la ciudad sobre la costa del río
Uruguay, estando bajo la dirección de los in-
teligentes ingenieros don Enrique Hardy y don
Tomás Elsee y dividido en cuatro secciones,
tornería, carpintería, fundición y herrería”.

“Los vapores “Yerba”, “Iris”, “Pingo” y
“Cosmos” han sido armados en ese astillero
y durante el año 85 fueron construidos:
“Ceres”, vapor de ruedas; “Lucero”, vapor
de ruedas; “Mono”, chata a vela de porte de
200 toneladas; “Palito”, lancha a vapor.”

“Todos los buques de la compañía son
reparados, modificados y arreglados en el es-
tablecimiento y en el bienestar de la ciudad de
Salto influye activamente pues con frecuen-
cia se ocupan en él de 150 a 170 personas y 40
niños aprenden diversos oficios.”

“Ha dado tanta importancia al paraje adon-
de está situado, que allí se ha formado un gran
centro de población, que ya se le califica con
la denominación de Pueblo Nuevo.”

“Las Mensajerías Fluviales tienen su
personería en la ciudad de Salto, pues allí re-
side su dirección y gerencia, contando con
una flota para el servicio de navegación com-
puesta por los vapores “Saturno”, “Olimpo”,
“Cosmos”, “Júpiter”, “Río de la Plata”, “Villa
del Salto”, “Meteoro”, “Pingo”, “Cometa”,
“Bonpland”, “Daymán”, “Ceres”, “Lucero”,
“Yerba”, “Iris”, “Chaná”, “Concordia”, “Mer-
curio”, “Sílex”, “Onix”, “Apolo”, y remolca-
dores, así como del trasbordo de Salto a Con-
cordia: “Satélite”, “Aerolito”, “Centella”,
“Baby”, “Palito”; chatas “Mate”, “Carnaval”,
“Negrita”, “Torito”, “Cotorra”, “Mono”.

Dos años más tarde, la competencia de la
compañía “La Platense”, obligó a Ribes a
enajenarle su compañía; pero después orga-
nizó otra, llamada “Mensajerías Fluviales del
Plata”, la cual recuperó el tráfico del río Uru-
guay. A la liquidación de “La Platense”, Ribes
readquirió el astillero del Salto que volvió a

8. Martínez Montero, H.: “Marinas mercante y de
pesca”, tomo I, pág. 157. Montevideo, 1940.
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vivir el esplendor de otrora, de gran centro de
navegación fluvial. Pero nuevamente la com-
petencia, esta vez del armador Nicolás
Mihanovich, triunfa al fallecer Ribes y su gran
colaborador, Tomás Elsee, quien, desde las
riberas del Clyde había trasladado a las del
Uruguay, sus conocimientos y experiencia en
las industrias marítimo-navales.

En 1900, Mihanovich adquirió las
“Mensajerías Fluviales del Plata”; con su des-
aparición se inició el vertical descenso de la
navegación del río Uruguay y la casi extin-
ción de la concurrencia del pabellón nacional
a sus puertos.

2. EL ESTANCAMIENTO
Sin embargo, los gobiernos argentino y

uruguayo se preocupaban de mejorar las con-
diciones de navegación de aquella importan-
te vía proveyendo a su balizamiento, a las
obras de dragado y derrocamiento de sus “pa-
sos” difíciles, a la construcción y mejoramiento
de los puertos.

Nos hemos referido en capítulos anterio-
res a los contratos firmados por el Gobierno
uruguayo con don Luis Lerena, (1857) y don
Enrique Dauber, (1871) para efectuar el
balizamiento; con la firma Huffnagel, Plottier
y Cía. para el dragado del paso de Almirón, en
1891, trabajo que luego fue continuado por
organismos oficiales especializados. Paulati-
namente se iban construyendo muelles y rea-
lizando obras para habilitar como puertos a
puntos indicados por la naturaleza como ap-
tos para tal fin, y donde la actividad humana

lo justificaba. En 1868, Paysandú tuvo su
muelle de madera de 110 metros de largo; Sal-
to había acopiado los materiales para la cons-
trucción del suyo; Fray Bentos tuvo su buen
muelle oficial en 1877 y 10 años más tarde se
construyó el de Nueva Palmira.

La paulatina desaparición de la navega-
ción en el río, no obstante todo este esfuerzo,
se debió, en primer término, a la construcción
de los ferrocarriles que así en la República
Oriental como en la Argentina, fueron exten-
diendo sus vías entre los puertos del litoral y
las capitales, Montevideo y Buenos Aires.

Durante el primer período (1869-1875), el
Ferrocarril Central que detiene su trazado en
Durazno, no ejerció influencia alguna sobre la
navegación; pero el pequeño ramal del Ferro-
carril Noroeste contribuía a aportar cargas al
puerto de Salto.

En el segundo período (1875-1891), la in-
fluencia de este ramal prolongado hasta la
frontera del Brasil, acentuó el encauzamiento
de cargas a Salto, beneficiando a la navega-
ción, mientras que el Ferrocarril Central, dete-
nido en la región mediterránea del país, conti-
nuó sin influir en ella. Pero ya en la tercera
etapa (1891-1900), habiendo alcanzado con sus
rieles la frontera brasileña, comenzó a canali-
zar por sus vagones las cargas de los depar-
tamentos de Tacuarembó, Rivera y zona con-
tigua de Río Grande del Sur que anteriormen-
te iban a concentrarse en el puerto de Salto. El
Ferrocarril Noroeste prosiguió, en tanto, in-
tensificando sus aportes a dicho puerto, se-
gún las cifras del cuadro:

Explotación fiel Ferrocarril Noroeste

OPERACIONES 1984 1887 1990

Kilómetros en explotación 104,70 166,62 170,39
Toneladas transportadas 16.077,50 18.923,50 41.667,
Producido por carga transportada
($ uruguayos) 55.635,78 63.729,92 135.130,92
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El Ferrocarril Oeste, a su vez, comienza a
competir con la navegación fluvial por la co-
nexión de Mercedes con Montevideo.

En la última etapa (1901-1935), se produ-
ce la interconexión de todas las empresas ex-
tranjeras que explotan ferrocarriles en el te-
rritorio nacional, al llevar el Midland sus lí-
neas desde Paso de los Toros al Salto. To-
dos los puertos del litoral quedan unidos a
Montevideo y para asegurar su predominio
en el transporte, establecen dichas empre-
sas tarifas diferenciales: a igualdad de reco-
rrido, es más baja la tarifa en las líneas que
concurren a los puertos. Tienen a su favor,
además, una mayor continuidad y flexibili-
dad en el servicio. Los trenes de carga hacen
servicios diarios y transportan en el día des-
de el paquete postal que pesa gramos, a la
carga de cientos de toneladas. Y se organiza
un transporte que no es posible realizar por
agua hasta Montevideo: el del ganado en
pie, renglón matriz en la actividad industrial
y comercial de la República.

La interconexión de los ferrocarriles ases-
tó un primer golpe mortal a la explotación del
río en su actividad principal de vía de comu-
nicación. El segundo tuvo su origen en la
sanción de la ley argentina del 13 de agosto
de 1910, por la cual la nación vecina dispuso
la reserva de la navegación de cabotaje a los
barcos de su propia bandera, poniendo así
fin a aquel régimen de libertad de comercio y
navegación que hizo posible la formación y
auge de las compañías fluviales iniciadas en
1860 con la “Compañía Salteña de Navega-
ción a Vapor”.

No existían cargas suficientes en el lito-
ral para alimentar a la vez y con rendimiento
económico, a ferrocarriles y a barcos en com-
petencia, reducidos estos últimos a navegar
entre los puertos del país cuyo pabellón ar-
bolaban.

La navegación triangular del siglo XIX:
Montevideo, Buenos Aires, Salto y puertos
intermedios del río Uruguay, permitían una

amplia combinación a las naves para asegurar
el éxito de su gestión comercial. Reducida al
servicio exclusivo de su país de matrícula, la
marina vió disminuir enormemente su capaci-
dad económica, en el preciso momento en que
los ferrocarriles imponían su competencia.

Una navegación endémica, numéricamen-
te hablando, aprovecha hoy de esa magnífi-
ca vía que es el río Uruguay, donde no obs-
tante se han mejorado los puertos y sus ins-
talaciones.

Los viejos muelles de madera de la Repú-
blica Oriental, paralelos a la ribera del río, han
sido sustituidos por muelles de hormigón y
piedra servidos por grúas eléctricas, habilita-
dos entre 1923 y 1930, en plena decadencia
del cabotaje. 9 Ultimamente se han estableci-
do graneros en los puertos de Paysandú, Fray
Bentos y Dolores, sobre el San Salvador.

¿Qué valor económico representa el río
como vía de transporte? Comparándolo con
una carretera de primer orden, con cubierta de
macadam, de 331 kilómetros de longitud -dis-
tancia de Nueva Palmira a Salto- a la cual se le
aplique un costo de $ 45.000 por kilómetro,
tomando en cuenta, incluso, los puentes -que
es valor promedio para las carreteras que se
construyen en la actualidad- se tendría que el
río representaría como vía transporte un valor
de casi 15 millones de pesos. Si a ello se suma
el valor de los puertos -50 millones, aproxima-
damente- se tendrá un valor de 95 millones
para el río.

Pero, además, la carretera impone un gas-
to continuo de conservación, que en el río se
reduce considerablemente.

Esa vía, pues, que hoy tiene 331 kilóme-
tros de extensión aprovechable, -casi el 8 %
del total de kilómetros de carreteras con pavi-

9. Para información acerca de las características de
los puertos y su equipo de maniobras, véase el
trabajo de Bruno, Félix A.: “Navegación y puer-
tos en el Plata y el Uruguay” en “Congreso Na-
cional de Ingeniería. Centenario de 1930”. Pági-
na 191. Montevideo, 1931.
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mento construidos en el país- y que represen-
ta un valor de unos 100 millones de pesos,
sólo es utilizada por una docena de barcos
con pabellón uruguayo que transportan ape-
nas el 20 % de la carga movilizada por vía
terrestre, y ello, actuando esporádicamente,
en las épocas de la cosecha del trigo y algo en
la zafra lanera.

En 1953 hubo que retirar las dos más mo-
dernas naves que ligaban el puerto de Salto
con el de Montevideo, por imposibilidad eco-
nómica de mantener la línea.

La obra de anulación del río Uruguay como
vía de transporte, iniciada por los ferrocariles,
fue completada por la progresiva extensión
de la red de carreteras recorridas por vehícu-
los motorizados.

El criterio seguido para la obra vial, fue
semejante al que presidió al trazado de los
ferrocarriles. Por lo menos, no primó el que
hoy parece tan lógico de acercar la produc-
ción a los puertos llevando a converger en
ellos las carreteras iniciadas dentro de sus
respectivas áreas de influencia.

Si se examina la red nacional, se verá cuán
pocos son los caminos transversales al río
Uruguay. En vez, ella se abre como varillaje de
un abanico desde Montevideo hacia el perí-
metro de la República, facilitando la concen-
tración en esa capital, de las riquezas produ-
cidas en los departamentos del litoral.

3. LA POSIBLE RECUPERACIÓN

¿Se ha anulado, pues, y para siempre, para
la República Oriental, el valor económico y
social del río Uruguay?

Creemos que no, aunque no será tarea fá-
cil su recuperación. Ni debe esperarse que ella
se produzca en años próximos, ya que la tarea
está subordinada a la realización de acuerdos
internacionales entre tres países: Brasil, Ar-
gentina y la República Oriental.

Esa revalorización integral del río puede ope-
rarse con la ejecución del proyecto previsto por

la cláusula 2ª del acta argentino-uruguaya del
13 de enero de 1938, complementado con obras
de futuro más lejano destinadas a operar la re-
gularización del caudal de aguas del Uruguay
por obras realizadas en su cauce y mediante el
aporte de la red del Paraná.

Lo primero tuvo un principio de ejecución
en los estudios realizados por la Comisión
Técnica Mixta uruguayo-argentina a que nos
hemos referido en los capítulos anteriores.

El proyecto de obras formulado compren-
de el aprovechamiento de las aguas del río
para: 1º) Utilización con fines domésticos y
sanitarios; 2º) Utilización para la navegación;
3º) Utilización para producción de energía eléc-
trica y 4º) Utilización para riego.

Según exigencias del Convenio aprobado
por los dos países interesados, las “diversas
utilizaciones de aguas” tendrán la prioridad
que hemos indicado. (Apéndice III, Nº 17).

Las obras referentes a la utilización del río
para navegación, comprenden la construcción
de represas, esclusas y obras complementa-
rias que salvarían los obstáculos de los sal-
tos situados a 3 y 11 kilómetros al Norte de la
ciudad de Salto. De esta manera se aseguraría
la continuidad de la navegación desde las
zonas del Alto Uruguay, comunicando las tie-
rras de Corrientes, Misiones y Río Grande del
Sur, con los puertos del Plata. Realización de
las seculares observaciones de Oyarvide,
Isabelle y Page y de reiterados proyectos de
diversos técnicos, que entrevieron los bene-
ficios de orden continental de dar salida di-
recta por los puertos del estuario platense, a
las producciones de las ubérrimas regiones
bañadas por el curso superior de los ríos
Paraná y Uruguay.

En el capítulo I hemos citado la referencia
consignada por Manuel Sánchez Núñez, acer-
ca de un proyecto de los padres jesuitas, an-
terior, por tanto, a 1768, de unir a aquellos dos
grandes ríos a través de la favorable red
hidrográfica que componen la laguna de Iberá
y los ríos que la conectan al Paraná y al Uru-



68 Diciembre

guay. Y bien, al considerarse en 1948, en la
Cámara de Diputados de la República Argen-
tina, el proyecto de convenio con la Repúbli-
ca Oriental para el aprovechamiento hidroeléc-
trico del río Uruguay, el señor Arturo Frondizi
expresó:

“Todos los cursos de agua de la zona de
la mesopotamia constituyen un conjunto que
debe ser estudiado en forma integral. Debe
estudiarse el sistema del río Paraná y del río
Uruguay con sus tributarios, como conjunto
de orden armónico.”

“No analizaré los aspectos de orden téc-
nico, ni las teorías geológicas existentes so-
bre la posibilidad de que el Alto Paraná haya
estado o no unido al río Uruguay; pero con-
viene destacar, para que el Poder Ejecutivo
lo tenga en cuenta en el desarrollo de los pla-
nes analíticos a que se ha referido el señor
ministro, la posibilidad y la conveniencia de
realizar la unión de los dos ríos con la cons-
trucción de un canal, mediante la utilización
de cursos de agua como el Aguapey y Miriñay.
Esto permitirá también el aprovechamiento
de los recursos hídricos de la laguna de Iberá,
en la provincia de Corrientes.”

“Sé que se necesita realizar grandes
obras, como diques en el río Paraná,
profundización y rectificación de ríos, etc., y
no me hago la ilusión de que ellas puedan
ser llevadas a cabo en forma inmediata. Mi
observación tiende a destacar que el pro-
blema del Salto Grande, o sea el problema
del río Uruguay, no debe ser tratado desde
el punto de vista hidráulico en forma aisla-
da, en virtud de que todo el sistema de agua
de la mesopotamia constituye una unidad.”

“Sobre las posibilidades de la unión de
los ríos Paraná y Uruguay puedo afirmar que
han sido examinadas en algunos informes.
Desde luego, las costas 10 del río Paraná son
superiores a las del Uruguay y sus crecidas

no son coincidentes, por lo cual sería posi-
ble que el exceso de agua del río Paraná se
volcara en el río Uruguay.”

Y agregó después: “¿Cuál es la impor-
tancia de este tratamiento integral del pro-
blema? Además de la importancia que tie-
nen en sí Apipé, Iguazú y Salto Grande, he
indicado la posibilidad de la regulación de
las crecidas del río Paraná y las posibilida-
des de volear el exceso de agua del río
Paraná al Uruguay. Con esto se facilitaría
la navegación del Alto Uruguay, porque al
recibir el agua del Paraná haría posible que
la navegación se extendiera mucho más allá
de lo que permiten las obras proyectadas en
el Salto Grande, que en ese sentido son de
alcance limitado. Además se crearía un vas-
to sistema de comunicación interior en la
provincia de Corrientes, no sólo por la unión
entre los ríos Paraná y Uruguay, sino entre
el Norte de la citada provincia y las ciuda-
des de Goya y Esquina.”

Y volviendo otra vez sobre el tema, aña-
dió: “Además de todos los beneficios que re-
presentaría un tratamiento integral de los
problemas hidráulicos en la provincia de
Corrientes, sería posible contemplar también
la situación de algunos problemas del agua
vinculados a la propia provincia de Entre
Ríos. Así, por ejemplo, si se aumentara el
caudal de agua del río Uruguay, podrían
encararse algunos proyectos que existen de
antiguo sobre la unión del Gualeguay con
el río Uruguay por medio de un canal. La
solución del problema del agua dentro de la
mesopotamia argentina es fundamental, por-
que permitiría la vitalización de Misiones,
Corrientes y Entre Ríos y la creación de gran-
des centros industriales y humanos, sin des-
cartar lo que significarían esos núcleos in-
dustriales y humanos del punto de vista de
la defensa nacional.”

“Esta cuestión tiene importancia no sola-
mente para la República Argentina, sino que
encierra asimismo un profundo sentido ame-
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10. Debe haber un error de composición. Debe ser
“cotas” y no “costas”.



692005

ricano, ya que estas obras deben, en definiti-
va, ser utilizadas también por los países her-
manos como Uruguay, Brasil - especialmente
los Estados del Sur- y Paraguay.” 11

Efectivamente, como lo observó el diputa-
do Frondizi, los regímenes de crecida y estiaje
de los dos grandes componentes del Plata, no
son coincidentes en el tiempo, por lo que sería
posible y conveniente establecer una regulari-
zación de los caudales de ambos cursos, ver-
tiendo el exceso del agua del Paraná en el Uru-
guay, cuyo régimen hidráulico está caracteri-
zado por las muy importantes variaciones que
pueden apreciarse en los estados de aforos y
caudales medios mensuales registrados de 1898
a 1945, y en las curvas de caudales que se dan
en los cuadros y gráficos del Anexo VII, Nos.
19, 20 y 21, y que se ponen en evidencia en el
hecho de que habiéndose proyectado las
usinas de generación de energía eléctrica para
operar con un caudal medio de 4.000 metros
cúbicos por segundo, el 50 % del tiempo traba-
jarían a plena carga y el otro 50 % en condicio-
nes deficitarias. Concretando: con las obras a
realizarse por el convenio argentino-uruguayo
sobre aprovechamiento del río Uruguay, su
navegación -que actualmente se realiza en for-
ma permanente hasta Salto con ms. 1.20 de ca-
lado- se prolongaría por 150 kilómetros, hasta
Monte Caseros, con embarcaciones de hasta
ms. 2.70.

De realizarse los proyectos argentinos de
regularización del nivel de agua por medio de
diques escalonados construidos en el Alto
Uruguay, y de intercomunicación de su cauce
con el del Paraná, aquél permitiría la navega-
ción en casi todo su curso.

En lo que se refiere a su utilización para la
producción de energía eléctrica, los proyec-
tos formulados se refieren a la construcción
de una usina de transformación cuyo dique

de contención se ubicaría en uno de los tres
perfiles estudiados por la Comisión Técnica
Mixta argentino-uruguaya: Salto Grande, Sal-
to Chico o Ayuí.

No vamos a considerar los detalles técni-
cos de los proyectos cuya realización ha que-
dado suspendida desde 1950. Digamos, sí, que
las usinas previstas asegurarían 1.400.000 KW.
(Salto Grande) a 1.500.000 KW. (Salto Chico)
de potencia instalada, con la cual se suminis-
trarían de 4.566 a 4.931 millones de KWh., va-
riando el costo de producción del KWh. de $
0,0089 a $ 0,00829, moneda uruguaya.

Si para nuestro país, esta fuente de ener-
gía representaría una potencia instalada muy
superior a la de la central hidroeléctrica de
Rincón del Bonete, para la República Argen-
tina significará la posibilidad de una solución
al enorme déficit de energía eléctrica, que lle-
ga a un 40 % entre la demanda y lo producido,
del cual, el 80 % pertenece a la zona de in-
fluencia del Salto Grande.

Como hemos expresado al comienzo de
este numeral, no están agotadas las posibili-
dades económicas y sociales del río, por el
hecho de que no surquen sus aguas barcos
uruguayos.

Mucho cabe esperar de esta magnífica vía,
así en el orden nacional como en el continen-
tal, pues que la extensión de su navegación
hasta su curso superior, puede aportar solu-
ciones a la corrección de la por ahora fatali-
dad geográfica de la mediterraneidad de paí-
ses americanos.

Razón de más, pues, y de méritos suficien-
tes, para buscar la liquidación definitiva de las
diferencias sobre jurisdicción mantenidas con
la República Argentina con respecto a su con-
dominio, a fin de que la subsistencia de alguna
de ellas no sea obstáculo a la realización de
obras de progreso y la consecuente obtención
de beneficios que es dable esperar, puestos el
pensamiento y la voluntad en el logro de una
mayor felicidad de los pueblos de América,
influenciados por la existencia del río Uruguay.

REVISTA NAVAL

11. Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados.
República Argentina. Julio 10 de 1948, páginas
1610 y 1611.
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CONCLUSIONES

De cuanto hemos expuesto en el desarro-
llo de este trabajo, cabe afirmar:

1º El río Uruguay, desde el Cuareim a Pun-
ta Gorda, pertenece en condominio a la Repú-
blica Oriental y a la Argentina, con igualdad
de derechos sobre su cauce.

Esa igualdad jurídica ha sido expresada y
reconocida por ambos Estados, a través de
múltiples documentos y actos y por los dis-
tintos gobiernos que se han sucedido desde
la consagración de ambos países como Esta-
dos soberanos.

2º Queda por establecer la definitiva adju-
dicación de unas pocas islas a cada uno de
los países ribereños.

La indeterminación de su posesión ha
dado origen a conflictos entre ambos Esta-
dos, que pueden reiterarse y conviene eludir.

La delimitación posesoria de esas islas,
no debe confundirse con la establecida de-
finición jurisdiccional del río, por partes
iguales.

3º Hay superior conveniencia en llegar
cuanto antes a la determinación jurisdiccio-
nal de todas las islas existentes, y prever el
régimen de futuro para las que están en vía de
formación o pudieran formarse en el futuro.

4º El establecimiento práctico de los lími-
tes de cada soberanía exige un cabal conoci-

miento del río en que aquéllos deben trazarse.
Tal conocimiento no se logrará hasta que

los dos países interesados efectúen los estu-
dios y trabajos hidrográficos necesarios, de
común acuerdo y en base a los instrumentos
públicos existentes o en uso de cualquier otro
que pudiera concertarse.

5º El Gobierno uruguayo debiera nombrar
de inmediato una comisión de especialistas
para estudiar en forma integral todos los as-
pectos físicos y jurídicos derivados de la exis-
tencia del río Uruguay, perfeccionando lo he-
cho y abordando lo no efectuado.

6º Entre tanto, no debe descuidarse el ejer-
cicio de los actos de jurisdicción que corres-
pondan, en las aguas e islas del río.

Tales actos deben comprender, por razo-
nes de solidaridad humana, la asistencia con-
tinua de la población isleña, en todos sus as-
pectos.

7º A efecto de evitar la comisión de actos
que involuntariamente pudieran causar lesio-
nes de derecho por desconocimiento de la si-
tuación jurídica actual, debe instruirse sufi-
cientemente a todos los funcionarios de los
organismos oficiales del litoral que cumplen
cometidos relacionados con el río.

8º Los problemas del río Uruguay deben
ser difundidos en el conocimiento popular,
para que se forme una conciencia nacional
sobre ellos.

Función económica del Río Uruguay
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La Comisión Administradora del Río Uru-
guay atiende variados e importantes asuntos
relativos al río, tales como la navegabilidad, la
preservación de la calidad de sus aguas y el
medio ambiente, la conservación y explota-
ción de sus recursos vivos, no vivos y ener-
géticos y los estudios e investigaciones ne-
cesarias para su conocimiento.

LOS PROBLEMAS DE HOY
EN EL RÍO URUGUAY

por el Capitán de Navío (R) Julio LAMARTHÉE TAJES

Actualmente, los temas en tratamiento de
mayor interés e importancia son la navegabi-
lidad de la vía para asegurar el acceso a los
principales puertos de ambos países y el es-
tudio sobre la posibilidad de que la instala-
ción de industrias madereras en sus riberas
pudiera afectar la calidad de sus aguas.

La instalación en las riberas del Río Uru-

Es actualmente Director de Asuntos Limítrofes del Ministerio de
Relaciones Exteriores. A esta Dirección corresponden todos los asun-
tos relacionados con los límites terrestres, fluviales y marítimos de la
República, así como todos los asuntos marítimos, en especial los rela-
cionados con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar y los demás tratados relacionados con ésta.

Se desempeña además como Presidente de la Comisión
Interministerial de la Convención para la Conservación de los Recur-
sos Vivos Marinos Antárticos; Presidente de la Delegación uruguaya
en la Comisión Mixta Demarcadora de Límites en el Río Uruguay;
Presidente alterno de la Comisión Asesora del Poder Ejecutivo para el
establecimiento del límite exterior de la plataforma continental; Dele-
gado Permanente de la República en el Comité Intergubernamental de
la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva
Palmira) y Delegado de la República en la Comisión Técnica Mixta del
Frente Marítimo.

En relación con esta temática, fue fundador y primer Director de la
Oficina de Asuntos Internacionales de la Armada, Delegado de la Repú-
blica en la IIIª Conferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar y en las reuniones de Estados partes de esta Convención; en la
Comisión Preparatoria de la Autoridad de los Fondos Marinos; en las
convenciones informales y Asamblea General de NN.UU. para modifica-
ciones de la Parte XI de la CONVEMAR; en la Conferencia de NN.UU.
sobre Poblaciones de Peces Transzonales y Altamente Migratorios; en la
Reunión de Expertos Gubernamentales para una Convención sobre Pa-
trimonio Cultural Subacuático y en la Comisión Administradora del Río
de la Plata. Fue profesor y conferencista en la Escuela de Guerra Naval,
en el Instituto Militar de Estudios Superiores, en la Escuela de Comando
y Estado Mayor Aéreo y en el Instituto Artigas del Servicio Exterior.
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guay de plantas relacionadas con el procesa-
miento y exportación de la producción
maderera, tiene una trascendental importan-
cia para nuestro país, pues más allá de su va-
lor como fuente de trabajo y aporte de recur-
sos económicos, es una pieza fundamental
para permitir la comercialización de la produc-
ción nacional, pues el costo de los fletes no
hace redituable la exportación de rolos, para
los que, además, no serían suficientes los
puertos actualmente operativos.

El problema maderero tiene dos vertien-
tes, por un lado la problemática ambiental plan-
teada sobre la operación de las plantas de
celulosa, requiriendo se asegure que su ope-
ración no afecte la calidad de las aguas y por
el otro la realización de mejoras destinadas a
asegurar la navegabilidad del Río Uruguay en
el tramo desde el Km. 0 hasta el Paso
Ñandubayzal (al norte de Fray Bentos).

Con respecto a las plantas de celulosa, la
CARU consideró por primera vez el tema de
acuerdo con las normas previstas en el Esta-
tuto del Río Uruguay sobre afectación de la
calidad de las aguas del río, en el año 2003,
cuando el Ministerio de Vivienda, Ordena-
miento Territorial y Medio Ambiente autorizó
la primera planta, autorización sujeta a un es-
tricto estudio que incluye entre otras cosas
un Plan de Mitigación y un Plan de Monitoreo
y Seguimiento.

Si bien esta actividad tiene una potencia-
lidad contaminante comparable con la nuclear
y la siderúrgica, actividades éstas que Argen-
tina desarrolla desde larga data en riberas de
ríos afluentes del Río de la Plata, nada justifi-
ca prejuzgar que las plantas proyectadas
signifiquen una amenaza ambiental, teniendo
la movilización opositora más seguramente
una motivación comercial. No obstante,
CARU pasó el tema a consideración de la Sub-
comisión de Calidad de Aguas y Prevención
de la Contaminación Ambiental y, para su se-
guimiento, Uruguay facilitará información so-
bre la construcción de las plantas en tanto

que organismos técnicos de ambos países,
realizarán un monitoreo conforme a las dispo-
siciones del Estatuto del Río Uruguay, antes,
durante y después de la construcción.

El otro problema en tratamiento por la
CARU que se relaciona directamente con la
industria maderera es el de los puertos reque-
ridos para los embarques destinados a la ex-
portación. El puerto de Fray Bentos ha sido
desde hace algunos años una importante ter-
minal maderera, pero no resulta adecuado por
su ubicación y características para embarcar
la producción de las plantas de celulosa,
requiriéndose la construcción de nuevas ter-
minales.

Los puertos de Fray Bentos y posterior-
mente Paysandú, así como las nuevas plan-
tas, requieren prioritariamente la habilitación
del Río Uruguay como vía navegable perma-
nentemente utilizable, es decir con la correc-
ción de los pasos críticos y la incorporación
de un sistema de balizamiento adecuado.

En cuanto a los requerimientos portuarios
para las plantas de celulosa, dado que es nece-
sario poder operar con buques de 20 pies de
calado y que en algunos pasos aguas abajo de
Fray Bentos, hay a veces menos de esa pro-
fundidad, será necesario inicialmente hacer en
los mismos un dragado de “limpieza”, es decir,
una obra de relativamente poco costo.

El balizamiento requerido para operar ade-
cuadamente las 24 horas no sería tampoco de
alto precio, pues esencialmente bastaría con
iluminar algunas boyas que actualmente son
ciegas. La Terminal Logística de M’Bopicuá
ha ofrecido la financiación de estos trabajos,
si bien el ofrecimiento no ha sido aun defini-
do. Como su realización requiere la aproba-
ción de Argentina, el proyecto fue presenta-
do a través de la CARU.

Las actuales acciones encaminadas al
mejoramiento de la vía navegable comenza-
ron con una iniciativa de la Subsecretaría
de Puertos y Vías Navegables de Argentina
anunciada en 1997 y presentada formalmente

Los problemas de hoy en el Río Uruguay
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a consideración de la CARU en agosto de
1998.

Dicha propuesta consistía en que Argen-
tina se haría cargo del costo total de las obras
de dragado, balizamiento e informatización
del Río Uruguay desde el kilómetro 0 (Punta
Gorda) hasta el kilómetro 338,2 (Concordia /
Salto), por un monto del orden de los U$S
99:000.000.

El dragado a realizar sería el siguiente:
Punta Gorda a Concepción del Uru-
guay a 23 pies (7 metros);
Concepción del Uruguay a Paysandú
a 17 pies (5,2 metros);
Paysandú a Concordia / Salto a 9 pies
(2,75 metros).

Se estimó que esta obra requeriría la remo-
ción de aproximadamente 3:400.000 Mts3.

El balizamiento consistiría en la colocación
de 230 señales nuevas adaptadas a los siste-
mas internacionales vigentes.

La informatización propuesta fue la de es-
tablecer un sistema de soporte para la toma
de decisiones en todo lo relativo a la vía de
navegación, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes del SICOSENARU, por parte
de las autoridades competentes de ambos
países.

Se propuso a la vez estudiar la incorpora-
ción al régimen del Canal Principal de canales
alternativos, en principio el Canal Bonfiglio y
posiblemente el Canal de Casablanca. Si bien
el proyecto del que hablamos no tuvo final-
mente andamiento, esta incorporación de ca-
nales al régimen del Canal Principal se encuen-
tra en consideración de la CARU.

La principal preocupación de la Cancille-
ría uruguaya ante lo propuesto por Argenti-
na, fue la de incorporar al proyecto las cláu-
sulas necesarias que aseguraran la aplicación
de los principios y procedimientos propios
de la competencia compartida entre ambos
países, de acuerdo con el Tratado y el Estatu-
to del Río Uruguay, reafirmando la igualdad
de las soberanías.

Una vez acordados dichos términos, el
Ministerio de Relaciones Exteriores urugua-
yo propuso a su par argentino instrumentar
el acuerdo por el intercambio de notas
reversales, a lo cual se opuso Argentina, pro-
poniendo en sustitución instrumentarlo me-
diante una Declaración de ambos Presiden-
tes con instrucciones idénticas y paralelas a
las respectivas delegaciones en la CARU.
Esta Declaración fue firmada en Martín García
el 18 de noviembre de 1998 y las instruccio-
nes a las delegaciones fueron inmediatamen-
te incorporadas al Acta del Plenario de la Co-
misión.

Diversas razones, fundamentalmente eco-
nómicas, determinaron finalmente que Argen-
tina no pudiera ejecutar los trabajos propues-
tos, por lo cual la CARU se abocó entonces a
buscar una solución viable considerando la
existencia de un compromiso internacional de
alto nivel para la realización de la obra.

El compromiso existente es el de que la
obra tendrá carácter binacional, sometida a la
administración de CARU y ceñida al Estatuto
del Río Uruguay, reconociéndose la necesi-
dad de una rápida puesta en marcha de las
acciones adecuadas para habilitar la vía na-
vegable.

Como alternativa de financiamiento se pro-
puso entonces utilizar para el proyecto fon-
dos de FONPLATA, ya que éste había evi-
denciado interés por su coincidencia con
otros planes que ha venido considerando para
el Río de la Plata y para la Hidrovía Paraguay-
Paraná.

Encarando primariamente los requerimien-
tos de dragado y señalización, se hicieron los
primeros contactos con FONPLATA, toman-
do Argentina la iniciativa en la gestión al so-
licitar el envío de una Misión de Identifica-
ción.

Cuando Uruguay manifestó su interés en
las obras requeridas para permitir la opera-
ción adecuada de los puertos al Sur del para-
lelo 33º, Argentina demandó que se asegura-
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se que tales proyectos de dragado no eran
solamente para beneficiar dichos puertos sino
que se correspondían con el plan anteriormen-
te acordado en las declaraciones presidencia-
les, sobre el mejoramiento de la navegabilidad
del Río hasta el puerto de Concordia. Uru-
guay dio dicha seguridad a Argentina inician-
do simultáneamente con ésta el trámite ante
FONPLATA para la financiación del proyecto
integral.

Entendiendo que transcurría bastante
tiempo antes de la realización de las obras to-
tales proyectadas, debido a los trámites na-
cionales e internacionales requeridos para la
financiación, el proceso licitatorio y las de-
moras propias del planeamiento e inicio de
los trabajos, aceptó Argentina hacer un
dragado de emergencia, utilizando medios de
su Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles, asignando una draga para iniciar el tra-
bajo desde el Norte en Concepción del Uru-
guay y otra para iniciarlo desde el Sur, traba-
jando ésta en Paso Márquez para la remoción
de unos 60.000 m3, lo cual debería insumir unos
9 días de trabajo. Procedería luego al dragado
de los pasos Barrizal y Punta Amarilla, totali-
zando así unos 100 días de trabajo efectivo. El
tiempo de realización quedó sujeto a
condicionantes económicas.

Con respecto al balizamiento, Argentina
previó la instalación de 41 boyas comunes y 3
especiales, todas sistema IALA, en el tramo
entre el Km. 0 y el Km. 108,3 con lo cual se
cubrirían las necesidades de las nuevas facili-

dades portuarias (Km. 101 aprox.). Se trataría
de boyas recicladas con el indicativo de kilo-
metraje remarcado para su nueva posición. Se
estimó la duración del trabajo de instalación
de 120 días desde el momento de su inicio.

La Armada Nacional manifestó oportuna-
mente a través de su representante en la
CARU, su interés en participar en el futuro en
las tareas de balizamiento que se realicen en
aquellos sectores que son de importancia para
el Uruguay, estando pendiente estudiar la for-
ma en que pueda concretarse dicha participa-
ción.

La importancia que tiene para nuestra Re-
pública la navegación en el Río Uruguay es
incuestionable. Durante muchos años consti-
tuyó la principal vía de acceso a Salto y a
Paysandú, siendo determinante del crecimien-
to y del papel histórico de esas ciudades. Com-
pitió luego con la vía férrea y finalmente fue
desplazada por la carretera, lo cual determinó
el estado actual de abandono de los puertos
del Norte. Solamente para puertos argentinos
continuó vigente la vía fluvial en razón del ca-
rácter de las cargas que se operaban.

En este siglo se visualiza el renacimiento
de la hidrovía del Río Uruguay debido a los
cambios en las modalidades de transporte, al
costo creciente de los fletes y a las posibilida-
des únicas que este río ofrece para la instala-
ción de actividades e industrias que, como la
maderera, han de ser a corto plazo importan-
tes factores del tan deseado crecimiento eco-
nómico nacional.
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En el próximo diciembre se cumplirán cua-
renta años de la promulgación de la Ley Nº
13.462, aprobatoria del “Tratado de Límites
del Río Uruguay”.

Ha sido, sin duda, un acontecimiento de
medular importancia que extendió su benéfi-
co efecto a la posterior y postergada solución
integral en el “Río de la Plata y su Frente Ma-
rítimo”. En ese escueto documento de solo
once artículos se logró la síntesis histórica y
se neutralizó el efecto que la geografía políti-
ca introdujo en una región naturalmente inte-
grada. Sabia e innovadoramente se definie-
ron el espacio y las jurisdicciones y se dejó
para el “Estatuto” la acordada nominación y
administración de todas las actividades com-
ponentes. El posterior “Digesto” ambientó y
reguló el quehacer real y cotidiano que lleva-
ba dos siglos de espontánea aplicación.

En resumen, todo lo actuado ha sido de
una provechosa labor diplomática, concreta-
da en un completo y eficaz marco jurídico. La
sola existencia firme del “Tratado” dio lugar a
rápidas y efectivas acciones de integración
física como los dos puentes y de producción
energética como “Salto Grande”.

En realidad la aplicación del Tratado fue
un excelente instrumento para ambos Esta-
dos ya que la nutrida actividad humana
ribereña se desarrolló desde siempre y en ar-
monía, solo interrumpida por episodios pun-
tuales relativos a inestabilidades internas en
esas sociedades. El único y corto período en
que ambas orillas integraron una misma orga-
nización política fue durante la “Liga Federal”
(1813-1820), bajo el Protectorado de Artigas;
sin embargo la vida en los pueblos litoraleños
nunca se consideró “en frontera”.

NUESTRO “RÍO URUGUAY”
CUARENTA AÑOS DESPUÉS

por el Capitán de Navío (R) Eduardo LAFFITTE

Las pioneras compañías de navegación
transportaban pasajeros, en frecuencias se-
manales, desde todos los puertos del Bajo
Uruguay y algunos interiores (Mercedes-
Gualeguaychú), indistintamente a Buenos
Aires ó Montevideo. El Río generaba e insta-
laba prosperidad sin reparar en que orilla y
sus habitantes crearon amplios lazos cultura-
les y frecuentes sanguíneos. Al momento de
la firma del “Tratado” (1961), aunque ya decli-
nante, el “Río Uruguay” mantenía una activi-
dad económica relevante con nutrida nave-
gación en ambos sentidos, operaciones regu-
lares en sus puertos y explotación de las is-
las. Las cuatro décadas pasadas vieron au-
mentar el petróleo de 5 a 60 U$S/barril, multi-
plicar la producción regional exportable e in-
corporar rubros en escalas industriales (ener-
gía; forestal).

Empezó a instalarse en el mundo la con-
ciencia de protección medioambiental y, en
nuestro ámbito regional, el MERCOSUR in-
tentó rescatar aquellos fundamentos,
fraternos y prácticos, que se emitían desde
Purificación.

El reconocido momento de evocación que
el 30 de diciembre nos inspirará respeto histó-
rico y regocijo intelectual, tendría que ser ade-
más de compromiso moral para resolver la pa-
radoja de no valorar la vía más eficiente y me-
nos contaminante, inserta en una región de
producción homogénea, predominante del sec-
tor primario, todo ello contenido en un amplio
y detallado marco jurídico y en un comercio
mundial demandante de esa producción. La
apertura del Canal de Martín García le dio la
capacidad al Puerto de Nueva Palmira de reci-
bir y operar con los buques de mayor porte
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Nuestro “Río Uruguay”. Cuarenta años después.

que acceden al Río de la Plata y, con ello, la
incorporación al escenario mundial de los
“comodities”, es decir al rotundo presente y
previsible futuro de las “cadenas logísticas”.

Los Estados seguirán buscando y propor-
cionando la prosperidad de sus pueblos, las
regiones tratarán de definir y adecuar sus for-
talezas a los desafíos del desarrollo, y las so-
ciedades los adecuarán a sus parámetros cul-
turales. En el balance retrospectivo nos surge
la percepción de que los enaltecedores méri-
tos jurídicos e instrumentales produjeron, en
su directa zona de influencia (litoral oeste y
Entre Ríos), un efecto adverso al dejar de ser
“nuestro río”, para convertirse en el “río que
nos une”. Esto significó dividir el mercado
exportador, multiplicar los costos de acceso /

egreso de las zonas productivas, encarecer
los insumos tecnológicos, sobreponer legis-
laciones, reglamentaciones y costos hasta
transformar aquel Río Uruguay activo, vigori-
zador, productor y vector de riqueza en el obs-
táculo que es necesario salvar para acortar
las distancias, puentes mediante, entre las
“ciudades hermanas”. Seguramente las autén-
ticas raíces se impondrán y la cultura de “nues-
tro Río Uruguay” resolverá con ingenio y con-
vicción estos artificiales desvíos, dejaremos
los nostálgicos argumentos del dragado y
balizamiento para concentrar la energía en el
futuro, que es prometedor, porque la natura-
leza nos concedió el privilegio de su custodia
y el pasado la lección de que “solo dependerá
de nosotros mismos”.
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El hecho de que a lo largo de casi siglo y
medio los gobiernos de la Argentina y de la
República Oriental del Uruguay no hayan es-
timado indispensable delimitar concretamen-
te sus respectivas jurisdicciones en el Río de
la Plata demuestra que no puede haber con-
flicto perdurable entre ambas naciones en
materia de navegación y uso de estas aguas
comunes.

El protocolo suscrito por el plenipoten-
ciario uruguayo Gonzalo Ramírez y el argenti-
no Roque Sáenz Peña el 5 de enero de 1910
reconoce expresamente una situación de he-
cho tradicional que nunca necesitó ser regla-
da. Su artículo tercero consagra la doctrina
del uso inveterado al establecer que “La na-
vegación y el uso de las aguas del Río de la
Plata continuarán sin alteración como hasta
el presente, y cualquier diferencia que con ese
motivo pudiese surgir será allanada y resuel-
ta con el mismo espíritu de cordialidad y bue-
na armonía que ha existido siempre entre am-
bos países”.

No pudo haberse hallado una fórmula más
amplia y menos específica para dar status ju-
rídico a una fraternal asociación de pueblos
unidos, no separados, por el Mar Dulce de
Solís.

Los juristas ortodoxos objetaron en su
hora la ambigüedad del protocolo Ramírez-
Sáenz Peña, pero lo cierto es que su espíritu
fue ratificado ulteriormente cada vez que la

LAS RELACIONES ARGENTINO-URUGUAYAS
Y SU STATUS JURÍDICO

por el Dr. Diógenes TABOADA

Artículo revista Estrategia, Nº 1, Junio 1969, Buenos Aires.

Argentina y el Uruguay hubieron de conve-
nir algo respecto al Río de la Plata. Así, ese
documento de 1910 fue ratificado expresamen-
te en el punto 3 de la declaración conjunta
sobre el límite exterior, firmada por el canciller
uruguayo Martínez Montero y el embajador
argentino del Mazo el 30 de enero de 1961 y
por el protocolo relativo al levantamiento in-
tegral del río que firmaron el 14 de enero de
1964 los cancilleres Alejandro Zorrilla de San
Martín del Uruguay, y Miguel Ángel Zavala
Ortiz de la Argentina. Durante el lapso de 54
años desde la firma del protocolo Ramírez-
Sáenz Peña, la doctrina uniforme ha sido la
que se funda en la amistad indestructible de
nuestros pueblos y en el reconocimiento ex-
plícito de que es esa amistad, más que cual-
quier estatuto, la que regla la cuestión de lími-
tes entre ambas repúblicas.

No hay razón alguna para que no sea ese
mismo derecho consuetudinario y ese mismo
espíritu histórico los que sigan presidiendo
los arreglos, que en estos días se elaboran
con motivo de la iniciativa uruguaya de ex-
plorar el lecho del río en busca de petróleo y
de la jurisdicción sobre el islote que nosotros
llamamos Isla Bauzá y los uruguayos denomi-
nan Isla Timoteo Domínguez. Ambas cues-
tiones son susceptibles de un rápido acuer-
do, sin necesidad de que las partes se empe-
ñen en innovar sobre el statu quo de fondo
que ha sido reiteradamente aceptado por ellas

Abogado, Diplomático, Embajador en Uruguay, Canciller de la República
Argentina durante las negociaciones con Uruguay, 1961.

Geopolítica
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en los instrumentos recordados. Entre la Ar-
gentina y el Uruguay el derecho se confunde
con la noción entrañable de la comunidad his-
tórica, con el hecho tradicional de una amis-
tad que nunca ha sido empañada por conflic-
tos sustanciales y que ha sido y debe seguir
siendo la pauta de las relaciones internacio-
nales de ambas repúblicas rioplatenses. Los
argentinos no podemos tener pleitos con los
uruguayos y viceversa. El interés común nos
obliga a mantener una solidaridad férrea para
promover la grandeza de ambos países, su de-
sarrollo integral y la defensa de sus posicio-
nes en el ámbito regional y mundial.

Así ocurrió cada vez que la Argentina y el
Uruguay coincidieron plenamente en la afir-
mación de su condominio de hecho sobre las
aguas del Plata frente a las pretensiones de
las grandes potencias de considerar al río ri-
bereño como bahía o estuario abierto. El ca-
rácter fluvial de las aguas ha sido defendido
en común, sin perjuicio de aceptar el principio
de libre navegación para todas las banderas
del mundo, principio que también interesa re-
conocer a ambas naciones por obvias razo-
nes de convivencia internacional y de expan-
sión de su comercio exterior.

Lo peor que podría ocurrir en la actual
emergencia es que las partes olvidaran esta
solidaridad espiritual y material y abrieran una
brecha para la intervención ajena, porque si
sometiéramos el diferendo a arbitraje, ello equi-
valdría a invitar a los extraños a que avanza-
ran sus propias reivindicaciones que invaria-
blemente hemos rechazado en defensa de una
soberanía común e irrenunciable sobre las
aguas rioplatenses.

La demora en solucionar la presente con-
troversia es en sí misma una mala política. El
afán de reglar la jurisdicción sobre la base de
cualquiera de las tesis opuestas que los juris-
tas se empeñan en dilucidar (la doctrina de la
línea media, que defienden los juristas uru-
guayos o la del “thalweg” o canal de navega-
ción, que prefieren nuestros juristas) tampo-

co es conveniente como modo de resolver un
problema que es eminentemente práctico y
que no encaja en ninguna de las dos doctri-
nas. Prueba de ello es que en el tratado de
límites sobre el río Uruguay, en cuya gestión
me tocó intervenir en mi carácter de Ministro
de Relaciones Exteriores del gobierno del doc-
tor Frondizi, hubo que aplicar un criterio
ecléctico y pragmático, mezcla de las doctri-
nas de la línea media y del canal de navega-
ción y un expediente más práctico aún en cuan-
to a la jurisdicción sobre algunas islas del río
en que debimos recurrir a la regla de la pose-
sión consuetudinaria, que es también la única
que puede resolver el status de la Isla Martín
García en el Río de la Plata. Este convenio
sobre jurisdicciones en el río Uruguay es cla-
ro ejemplo de que los problemas de límites
fluviales con la nación hermana no pueden
resolverse con rígidos patrones jurídicos,
cuando existe una práctica inveterada que tie-
ne mayor vigor y sustancia.

No quisiera terminar este breve comenta-
rio sin expresar una íntima convicción de ar-
gentino, válida para nuestras relaciones con
el Uruguay como para nuestras relaciones con
Bolivia, Paraguay y Chile.

En el mantenimiento de estas relaciones,
la Argentina debe inspirarse en la noción glo-
bal de que nada es superior al interés de la
solidaridad profunda y fraternal con estos
hermanos limítrofes. Ellos son asociados na-
turales de la Argentina en el mundo. Ellos son
parte inseparable de nuestra estrategia conti-
nental. Formamos, con las naciones vecinas,
un todo geopolítico alimentado por la heren-
cia histórica y la indudable comunidad de in-
tereses presentes, frente al mundo exterior,
frente a los intereses internacionales que no
coinciden con los nuestros y a menudo son
abiertamente opuestos. Es la lucha en este
ámbito mundial la que nos compromete y obli-
ga a formar un frente inquebrantable con nues-
tros hermanos limítrofes y –en un cuadro más
amplio– con toda América Latina.
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Las naciones subdesarrolladas del hemis-
ferio están lanzadas a la gran empresa común
de vencer su atraso y liberarse de su depen-
dencia del factor externo que las ha manteni-
do en la condición de países agroexpor-
tadores. Para ganar esta batalla mundial, ne-
cesitamos la más vigorosa y homogénea soli-
daridad latinoamericana. No podemos, enton-
ces, confundir el objetivo ni creer que nuestra
soberanía –que en definitiva depende de nues-
tro crecimiento independiente y de nuestra
grandeza nacional– se juega en un transitorio
episodio menor con cualquiera de las repúbli-
cas linderas. En verdad, la soberanía argenti-
na se juega, junto con la de todas las nacio-
nes latinoamericanas, en la guerra contra el
subdesarrollo. Si no nos unimos para librar
esta guerra, si no la ganamos, no seremos más

soberanos ni más independientes porque rei-
vindiquemos un islote aluvional o porque dis-
cutamos la importación de unas cuantas to-
neladas de yerba. Hay una óptica de las rela-
ciones internacionales y de la defensa nacio-
nal, que corresponde a esta visión planetaria
de nuestro destino y que debe sobreponerse
a la miopía de los diferendos técnicos con
nuestros vecinos amigos.

La Argentina tiene una gloriosa tradición
de grandeza y nobleza en su política conti-
nental. Si nos inspiramos en ella no podemos
enfrascarnos en largas y enojosas discusio-
nes con las repúblicas hermanas. Para que el
mundo nos respete y nos ayude a edificar
nuestra grandeza, debemos comenzar por ser
grandes en nuestra visión política y en nues-
tra actitud generosa con nuestros amigos.
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tripulaciones, los uruguayos en grandes ras-
gos nos hemos ido familiarizando con la pro-
blemática que la rodea.

Pero ésta no es la única actividad extractiva
de recursos acuáticos, patrimonio de la na-
ción en su conjunto, existe una actividad co-
mercial, una actividad que representa “nego-
cio” para muchos compatriotas, es la pesca
realizada artesanalmente mediante barcas des-
de distintos puntos de la costa.

La Pesca Artesanal representa una de las
unidades productivas más desconocida y
postergada de la sociedad uruguaya.

La misma involucra a cientos de compa-
triotas, que se hacen al mar con elementos y
técnicas ancestrales en procura de su sus-
tento.

PESCA ARTESANAL SUSTENTABLE E
INDUSTRIA NAVAL NACIONAL

por el Capitán de Navío (CIME) Raúl RODRÍGUEZ

Realizó un curso sobre “Planificación y Control de la Producción” en el
Centro de Tecnología y  Productividad Industrial. Egresó con Diploma de
Honor en el Post Grado del Programa de Dirección en Marketing de la Facul-
tad de Ciencias Empresariales de la Universidad Católica del Uruguay
“Dámaso A. Larrañaga”. Cursó un  Master en Marketing en el mismo Instituto
de Enseñanza terciaria. Participó del Seminario “ ISO 9000 para la Alta
Gerencia” organizado por el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas. Parti-
cipó del II Seminario Regional sobre Posicionamiento y Calidad Total en la
Integración organizado por el Centro Latinoamericano de Desarrollo. Parti-
cipó como presidente de la delegación Uruguaya en el XVIII congreso
panamericano de Ingenieria Naval Transporte Marítimo e Ingeniería  Portua-
ria organizado por el Instituto Panamericano de Ingeniería Naval, donde fue
designado para integrar el  Consejo Consultor. Integró la tripulación del V/
Capitán Miranda como Primer Oficial de Máquinas en el viaje alrededor del
mundo. Ejerció la Jefatura de los Diques Mauá; Cerro y posteriormente del
Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento entre los años 1998 y
2004. Con más d e280.000 millas náuticas navegadas es uno de los oficiales
CIME en actividad con mayor número de millas navegadas.

Actualmente presta servicios como Jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto Naval.

1. DESARROLLO

a) LA PESCA ARTESANAL

Nuestro país con cientos de kilómetros de
costa sobre el Río de la Plata, Río Uruguay,
Océano Atlántico y varios lagos navegables,
presenta una fauna ictícola variada y comer-
cialmente atractiva.

La pesca industrial se ha desarrollado de
manera exponencial en los últimos treinta
años, convirtiéndola más allá de opiniones
discordantes y de períodos de mayor o menor
auge, en uno de los pilares de la economía
nacional.

A través de sus cámaras empresariales o
de los distintos sindicatos que nuclean a sus

Intereses Marítimos
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Los pescadores artesanales conocen de
riesgos e inclemencias y sus vidas están regi-
das más por los ciclos marinos que por otras
coordenadas sociales. Además, por las carac-
terísticas del trabajo en el mar, el pescador
debe buscar los recursos a lo largo de la cos-
ta, lo que se traduce en asentamientos
pesqueros de carácter transitorio, de condi-
ciones precarias, generando un hábitat que
dista mucho de ser el básico familiar.

Con conocidos ejemplos de colectivida-
des prácticamente nómades los pescadores
se desplazan de uno a otro punto, abando-
nando una caleta sobre explotada en busca
de la nueva que genere el recurso que le ha
sido adverso, sin comprender que los magros
resultados son la consecuencia inexorable de
la propia cultura, que rige la actividad donde
los momentos de mayor bonanza son sólo
espejismos que realimentan los malos proce-
dimientos.

Para el pescador artesanal en general no
existe la Seguridad Social, o mantener un vín-
culo con un sistema de salud organizado, o
capacitarse para lograr mejores rendimientos
productivos o tener una estrategia comer-
cial, que le permita obtener mayor renta por
su faena.

Estas mejorías eventuales en los ingresos
la mayoría de las veces, se desvanece como
resultado de distorsiones que los propios pla-
nos de referencia del ambiente establecen,
favorecidos en la cultura del consumo y la
compra exagerada de artefactos, que más tar-
de mal venden para poder subsistir.

La cultura de la pesca artesanal es el ”hoy”,
el “ahora”, es resolver las situaciones ante la
inminencia del desenlace, estando encerrada
en esta filosofía de vida buena parte de su
designio. El problema se resuelve sin saber a
ciencia cierta qué costo tiene, qué incidencia
tiene el compromiso que se asume a cambio
de la resolución de un infortunio en el motor,
o la falta de capital para combustible o carna-
da. El pescador comienza su espiral de endeu-

damiento favoreciendo el sobre
dimensionamiento de la figura del intermedia-
rio, quien a la postre será el verdadero gran
beneficiario de la actividad.

Un endeudamiento escalonado que cada
vez lo va haciendo más dependiente de la cap-
tura del día para resolver los problemas
acuciantes, dejando de lado su propia seguri-
dad, al extremo de hipotecar su propia exis-
tencia en la marcha del “negocio”.

b) LA INDUSTRIA NAVAL NACIONAL

Desde la fundación misma de nuestro país,
existe una indisoluble interrelación entre su
propia génesis como nación y su puerto, que
a pesar del transcurso de los siglos no ha sido
modificada.

La necesidad de dotar al puerto de los ser-
vicios requeridos por los buques que a él arri-
baban, fue desde siempre una preocupación
de las autoridades nacionales, llegando a ocu-
par el Estado mismo la gestión de aquellos
que no eran prestados por particulares.

Tan es así, que si bien en un inicio la In-
dustria Naval Nacional comienza a desarro-
llarse como consecuencia de la inversión pri-
vada tal como la de Irineo Evangelista de
Souza en 1878, conocido como Barón de
Mauá, y un año mas tarde la de los Señores
Civils y Jackson, al ver el gobernante su im-
posibilidad de continuidad crea el Servicio de
Construcciones y Reparaciones de la Arma-
da (Arsenal de Marina), mediante la ley 5477
de julio de 1916, a efectos de hacerse cargo
del Dique Nacional.

Esta figura jurídica no sólo permitió que
un país como el nuestro con un pequeño te-
rritorio y un mar extenso pudiera mantener
con mínimos costos los buques de su Mari-
na de Guerra, que lo habilitaran a ejercer su
soberanía sino que se convirtió en una ver-
dadera escuela de artes y oficios vinculados
al mar y complemento de la actividad portua-
ria misma.

Pesca artesanal sustentable e industria naval nacional
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El proceso de desindustrialización que ha
venido viviendo el país en las últimas déca-
das no le ha sido ajeno a la Industria Naval en
general y a los Diques de la Armada en parti-
cular.

Hoy en día con un promedio de edad de
su fuerza laboral superior a los 52 años y con
algunos oficios a punto de desaparecer a ni-
vel nacional, los Diques de la Armada obser-
van con preocupación, la inminencia del oca-
so de una actividad otrora pujante y por ende
futuras desventajas a nivel de operativa por-
tuaria.

Por cierto ¿es posible pensar en un puerto
desarrollado, moderno, competitivo con la re-
gión donde la reparación naval estuviera en
manos de un monopolio privado?;¿en un puer-
to donde se carecieran de determinados ofi-
cios vinculados al mantenimiento y repara-
ción de los distintos componentes de una
nave?¿dónde por falta de inversión no se cuen-
te con instrumental moderno para el control y
la corrección de averías?

Una actividad estratégica desde el punto
de vista de la práctica y divulgación del arte
naval, del mantenimiento de la flota naval mi-
litar y por sobre todo estratégica como ele-
mento articulador de prácticas comerciales
leales con los altos intereses nacionales, re-
quiere de políticas precisas y particulares.

Es muy común hoy en día escuchar hablar
de “globalización” o de “libertad de comer-
cializar” o de “desregulaciones estatales”,
pero si en la actualidad existe industria naval
fuera del continente asiático, es casi pura y
exclusivamente a políticas estatales que con
ingenio, y pragmatismo, reconocen su impo-
sibilidad de dejar liberado a su propio azar la
competitividad de sus puertos, introducien-
do figuras y proyectos que la sustenten. Es
impensable en los Estados Unidos o en cual-
quier país del continente europeo un Astille-
ro (público, privado o de figura comercial
híbrida), que no esté llevando adelante algún
plan de construcción de embarcaciones mili-

tares para su Marina de Guerra o algún plan
de sustitución de embarcaciones comerciales
(pesqueros, transporte de commoditis, etc.)
para privados con financiamiento estatal.

Por cierto ni nuestro país en general, ni
nuestra industria naval en particular, está en
condiciones actualmente de insertar un pro-
yecto importado de las características señala-
das. Es demasiado simplista pensar que este
nivel de deterioro de los distintos componen-
tes de la industria se revierte espontáneamen-
te ante la presencia de inversión financiera.

2. PROBLEMÁTICA

De los dos grandes temas descriptos muy
brevemente en el Desarrollo, desprenderemos
los distintos problemas que lo componen y
visualizaremos como su complejidad escapa
a un organismo en particular involucrando
distintos servicios, instituciones u organiza-
ciones que deberían intervenir. Cualquier so-
lución que se pretenda implementar que no
contemple todos los tópicos en su conjunto
sólo tendrá un alcance limitado, mayormente
mediático y de efímera incidencia.

a) Práctica caótica de la pesca artesanal.
b) Mala imagen de la Pesca Artesanal.
c) Falta de formación técnica de los pes-

cadores.
d) Utilización de embarcaciones inadecua-

das para nuestras costas.
e) Carencia de un circuito comercial que

asegure una circulación adecuada de la pesca
con la consiguiente contrapartida económi-
ca.

f) Marginalidad de la actividad de los sis-
temas de seguridad social y salud del Estado.

g) Imposibilidad del propio Estado de cum-
plir con legislación vigente, tal como la provi-
sión gratuita de sistemas de comunicaciones
y medios de salvataje.

h) Imposibilidad en muchos casos de la
Prefectura Nacional Naval de ejercer tareas
de control como consecuencia de “g”.

REVISTA NAVAL
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i) Desarrollo de un circuito económico de
los intermediarios que lejos de alentar buenas
prácticas comerciales, fomenta la explotación
de los pescadores.

j) Degradación de la capacidad operativa
de los Diques del Estado.

k) Envejecimiento de la masa laboral de
los Diques.

l) Pérdida de oficios muy especializados a
nivel nacional.

m) Riesgo de monopolización privada de
los servicios de reparaciones navales.

n) Imposibilidad del Estado de mantener
la flota de la Armada, con el consiguiente ries-
go de pérdida de soberanía.

o) Pérdida de competitividad del Puerto
de Montevideo.

Si bien seria posible continuar agregando
algunos otros problemas puntuales a toda la
temática, dada la envergadura de los mencio-
nados, es posible distinguir cinco áreas extre-
madamente sensibles de interés nacional, cuya
resolución se reitera escapa a un organismo
en particular, requiriendo su resolución una
estrategia en el marco nacional.

a) Socio-Cultural.
b) Técnico-Productivo.
c) Técnico-ambiental.
d) Económico-comercial.
e) Jurídico-policial

3. CONCLUSIONES.

Los problemas están instalados y como
Instituciones al servicio de la nación debe-
mos procurarles respuestas. Han existido in-
tentos parciales de resolverlos por medio de
leyes, pero la realidad es que han sido total-
mente inoperantes.

El proyecto propuesto plantea otro camino.
El de concebir desde el Estado una actividad
desempeñada por particulares, pero con una
visión global que genere riqueza, asegure el fu-
turo de los integrantes, y en pleno desarrollo

socio cultural, posibilite la recuperación de una
rama industrial tan sensible como la industria
naval y apoye el sostenimiento de una flota de
la Armada capaz de ejercer la soberanía en nues-
tra área de jurisdicción marítima.

La propuesta es agrupar las colectivida-
des pesqueras según los criterios técnicos en
determinados puntos de la costa, acorde las
especies a ser capturadas.

Para tal fin, puedan ser construidos en los
Diques de la Armada un tipo de embarcación
estandarizado para la zona de captura, con la
seguridad y la tecnología necesaria para ob-
tener la mejor ecuación costo beneficio para
la actividad, donde su equipamiento y el cos-
to de los repuestos estén asegurados por una
concepción similar. Con tecnología realmente
sustentable con recursos nacionales , y que
con paulatinos y constantes pasos estratégi-
camente diseñados, sirva de cimiento de un
modelo de desarrollo industrial íntimamente
ligado al sector productivo-extractivo.

Una vez en la costa se disponga de los
servicios requeridos, destacamento de Prefec-
tura, rampa para su botado y retiro del mar,
incluyendo contenedores refrigerados para
almacenamiento de pescado. Con una frecuen-
cia determinada de vehículos de transporte
terrestre adecuados, la pesca pueda ser tras-
ladada a la base de operaciones de acondicio-
namiento para su introducción al mercado en
puestos ubicados en la costa de Montevideo,
las ferias, los propios organismos del Estado
para su consumo (INDA, Ministerios, etc.) a
modo de ejemplo, de manera de poder defen-
der el costo justo por su captura.

Con un circuito financiero establecido a
través del sistema bancario, que podría incluir
tarjeta de crédito donde en forma automática,
puedan ser efectuados los descuentos corres-
pondientes como consecuencia de la operativa
(amortización de la embarcación, pago del
combustible a ANCAP, previsión social ,etc.).

A través de los destacamentos de Prefec-
tura pueda apoyarse el adiestramiento técni-

Pesca artesanal sustentable e industria naval nacional
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co adecuado por zonas y se fomente el apoyo
de los Organismos que DINARA determine,
el desarrollo de una conciencia productiva,
ambiental y jurídica, que permita también, una
inclusión socio cultural de todos los integran-
tes de las familias de pescadores que se dedi-
can a esta actividad, en el completo marco de
un “PLAN NACIONAL DE PESCA
ARTESANAL”.

Con este documento, se intenta plantear
un ámbito de discusión en donde, salvando
las distancias, pueda hacerse una suerte de

REVISTA NAVAL

trasposición de las medidas adoptadas por
países desarrollados en salvaguarda de su
industria naval y de sus intereses marítimos
y portuarios. En definitiva que el desarrollo
del sector de la pesca artesanal, convirtién-
dolo en una actividad sustentable, sirva de
piedra angular de la refundación de una in-
dustria naval nacional que en nuestros días
agoniza procurando de sus estertores rege-
nerar las capacidades que otrora supimos
ostentar.

No queda mucho tiempo.
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SEA PARTÍCIPE DE LA GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO EN SU ORGANIZACIÓN

por los Capitanes de Fragata (CG) Sergio DOS SANTOS y Diego ROMBYS

Educación Naval

INTRODUCCIÓN

Este es el tercer artículo editado en nues-
tra revista acerca de la Gestión del Conoci-
miento (GC), más allá de que la propia Revista
Naval es un ejemplo aplicativo de consolida-
ción de conocimiento marítimo - naval.

Observando los anteriores artículos a partir
de la óptica de los comentarios y críticas cons-
tructivas de colegas y amigos, surge la nece-
sidad de abordar esta temática desde un en-
foque práctico, dado que no es simple resu-
mir los conceptos derivados de la GC siguien-
do la forma en que en general son tratados, y
se lo analiza en la bibliografía disponible.

Además de mostrar un ejemplo de poten-
cial aplicación en cualquier organiza-
ción, trataremos de responder las preguntas
que en general se presentan cuando se co-
mienza a tratar el tema.

Esperamos que el presente artículo gene-
re aún más juicios de valor, y que los mismos
de alguna forma nos acerquen a la realidad de
“knowledge management”, aspecto fácilmen-
te cuantificable a través de una simple bús-
queda en internet.

UTILIDAD PRÁCTICA DE LA
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

La gestión del conocimiento abre múlti-
ples alternativas a través de los diferentes
modelos que la tratan, mencionan o incluso la
desarrollan.  El siguiente es un resumen de
algunos de los posibles empleos concretos:

o Determinar el conocimiento que requiere
la organización (espectro o dimensiones
del conocimiento en la organización).

o Valorar el conocimiento de la organización
y sus integrantes (Capital Intelectual).

o Resumir gráficamente la organización del
conocimiento (mapas de conocimiento)
para favorecer la formación y la toma de
decisiones.

o Establecer acciones concretas para con-
solidar y compartir dentro de la organiza-
ción el conocimiento que se posee, así
como obtener el que se requiere (ciclo o
acciones de la GC).

o Determinar la situación de la organización
respecto a como valorar y administrar el
conocimiento, estableciendo políticas y
programas para mejorarla (estadio de de-
sarrollo de la GC).

A los efectos de considerar inicialmente
este último punto, le invitamos a que estudie
detenidamente el cuadro adjunto a este artí-
culo, en especial si considera que no tiene
nada que aprender de estos temas, planteán-
dose las siguientes interrogantes:

o ¿Cómo gestionamos el conocimiento en
nuestra organización?

o ¿Cómo es la gestión de conocimiento en
el cargo que actualmente ocupamos?

o ¿Qué debería saber y qué sé en relación a
las tareas que tengo asignadas?

o ¿Qué sabe y qué debe saber el personal a
mi cargo?

Una vez estimado el “escalón” que ocu-
pamos, el segundo cuadro permite visualizar
un resumen de las acciones que permitirían ir
mejorando paso a paso la forma como se ma-
neja el conocimiento en nuestra organización.

o ¿De qué forma se puede mejorar al res-
pecto?
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DUDAS Y PREGUNTAS ASOCIADAS
A LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

Concretamente ¿Que es la gestión
del conocimiento (GC)?

Cabe aclarar que no hay una definición
única para este término de creación relativa-
mente reciente.  Múltiples actores la abordan
desde diferentes ángulos. Existen varios as-
pectos en los cuales coinciden las principales
fuentes bibliográficas:

o La gestión, necesariamente conlleva accio-
nes concretas. Si bien existe una fuerte teo-
ría de carácter bastante abstracto, los con-
ceptos de GC deben tener una utilidad prác-
tica, obviamente asociada al conocimiento.

o Las acciones describen el proceso o ciclo a
través del cual se obtiene, se transforma,
se comparte y emplea el conocimiento.

o Implica comprender lo que la organización
sabe y debe saber para el cumplimiento de
sus objetivos, así como la forma de admi-
nistrarlo eficientemente.

Actualmente se habla de GC: ¿Es que el
conocimiento no era importante antes?

Siempre hemos gestionado el conocimien-
to. De hecho, el desarrollo exitoso de la huma-
nidad, puede asociarse a la capacidad del hom-
bre de generar nuevo conocimiento y trans-
mitirlo a sus semejantes.

Si bien siempre ha sido importante, hoy
día somos mas conscientes de la importancia
de su adecuada gestión, como forma de lo-
grar eficacia y eficiencia en las organizacio-
nes. Asimismo existe un continuo crecimien-
to de las herramientas que permiten optimizar
el empleo de los siempre escasos recursos.

¿Es coherente hablar de GC cuando en una
organización es difícil incluso mantener
vetustos elementos tecnológicos?

Como lo refleja un artículo anterior que
trata la GC (Revista Naval, Nº 50), si países
como Canadá se quejan de la creciente bre-
cha tecnológica y por ende en la consiguien-
te brecha en materia de conocimientos, que
podemos agregar cuando miramos dichos
desarrollos desde el Sur. Este es el principal
argumento de los detractores de esta discipli-
na, a la vez que el más erróneo.

El error parte de considerar a la gestión
del conocimiento solo desde la perspectiva
que plantea su desarrollo en EE.UU. bajo el
término de “knowledge management”. Si bien
es cierto que bajo dicha óptica la GC es casi
“tecnología pura”, no es la única aproxima-
ción. La GC permite optimizar el empleo de la
tecnología existente, sea esta de última gene-
ración o notoriamente arcaica.

De cualquier forma es necesario observar
cualquier desarrollo en materia de GC, de for-
ma que la tecnología que implique sea
organizativamente sostenible.

¿Por qué es imprescindible considerar
hoy a la GC como disciplina de estudio y
aplicación y cómo se llegó a ello?

A comienzos de la década de los 80, Alvin
Toffler nos introducía al futuro con su libro
“la tercera ola”. La obra trata el estudio de la
humanidad a través de la influencia de tres
olas o eras: la ola agrícola, la ola industrial y la
tercera ola, para la cual Toffler se limitó a dar
sus características. Muchos autores poste-
riores se refieren  a esta última como la ola de
la tecnología y del conocimiento.

La influencia de las diferentes olas cubren
desde lo micro hasta lo macro, desde el hom-
bre, pasando por las organizaciones hasta las
sociedades. Si tomamos como ejemplo las or-
ganizaciones en la ola industrial, vemos que
éstas estaban estructuradas para funcionar
bajo un modelo fabril, produjeran o no artícu-
los industriales. Este modelo afectaba a escue-
las, hospitales, organizaciones militares, etc.

Sea partícipe de la Gestión del Conocimiento en su Organización
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Cuatro cosas importantes han cambiado
con la nueva ola, que llevan a considerar la
Gestión del Conocimiento como una activi-
dad principal dentro de las organizaciones;

o primero, la disponibilidad de información,
o segundo, la velocidad con que ésta se

actualiza o cambia,
o tercero, la accesibilidad a la misma por

parte de la mayoría de los integrantes de
cada organización, no importando el nivel
jerárquico en que se encuentren (esto hace
que los aportes a dicha organización pue-
dan provenir de cualquier nivel)?

o cuarto, las variaciones que han surgido
en los últimos tiempos en cuanto al proce-
so de globalización y  producción masiva
de conocimientos.

¿No existe peligro en que al estudiar
conceptos modernos de gestión,
la organización ponga en peligro
la esencia de sus cometidos? ¿No será
acaso la GC otra “moda pasajera”

La esencia de los cometidos de la organi-
zación es un valor de la cultura organizacional.
En la medida en que cada aspecto ocupe la
prioridad y atención que corresponde más que
peligros, existen beneficios.

Por ejemplo, sería disparatado en un Ins-
tituto de Formación, quitar horas a Navega-
ción, Armamento u Operaciones para dar cla-
ses de GC. Sin embargo, no suena ilógico
crear un Grupo de Investigación Docente que
permita mejorar la gestión del conocimiento
asociado a Navegación, Armamento, Opera-
ciones y todas las restantes asignaturas,
debidamente priorizadas.  De hecho lo esta-
mos haciendo.

Para completar la respuesta, es convenien-
te plantear una nueva pregunta:

¿Es necesario que toda la organización
se ponga a estudiar GC?

Evidentemente no. Pero existen algunos
puntos básicos, conceptos y valores de la GC
que sería conveniente que todos manejára-
mos, para que nuestra organización optimizara
la forma en que considera y administra el co-
nocimiento que requiere.  Volviendo al ejem-
plo del Instituto de Formación, bastaría con
darle a los alumnos una charla explicativa de
la forma en que se espera que obtengan, in-
corporen, organicen, compartan, empleen y
actualicen el conocimiento en la organización;
y sin mencionarlo, contribuimos a consolidar
la cultura organizacional y sus valores esen-
ciales.

CONCLUSIONES

Que transitamos por la era del conocimien-
to no es un mero cliché.  Aún sin manejar
conceptos de GC, es evidente que la disponi-
bilidad de información crece a ritmo
exponencial y por lo tanto todas las activida-
des, especialmente las asociadas a profesio-
nes, requieren una actualización que en mu-
chos casos ya es permanente.  La tendencia a
la especialización o profesionalización, lejos
de debilitarse se fortalece día a día.  Podremos
detenernos nosotros, e incluso pretender que
nada se mueve a nuestro alrededor. Todo de-
pende de hacia donde miremos. Los concep-
tos asociados a la GC seguirán avanzando con
o sin nosotros.

La GC de por sí, no responde directamen-
te las interrogantes y desafíos que se les pre-
sentan a las organizaciones, pero puede con-
tribuir decisivamente a ello, reforzando la
esencia de la propia organización.

Si tan solo considera que es necesario re-
flexionar sobre estos asuntos, encontrará en
la gestión del conocimiento un terreno fértil
para orientar sus inquietudes. Volviendo al
gráfico, el segundo escalón es siempre mejor
que el primero y la base para pasar al tercero.
Todo comienza por reconocer dónde estamos
y a dónde queremos llegar. En principio es

Sea partícipe de la Gestión del Conocimiento en su Organización
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una decisión individual, pero no podemos ol-
vidar que la cultura organizacional es la resul-
tante de la sumatoria de los esfuerzos com-
partidos. En buena medida de nosotros de-
pende la realidad y las posibilidades de modi-
ficarla.

En definitiva, la gestión del conocimiento
es una forma de tratar de acortar distancia con
el desarrollo, posicionándonos aunque más
no sea en sus “vagones de cola” como acon-
teciera en el pasado. La alternativa es quedar-
nos progresivamente en un andén semivacío,

REVISTA NAVAL

en el cual tan solo veamos operar trenes aje-
nos, y lo que es peor, en nuestros propios
rieles.

Nota de los Autores: De la misma forma
que lectores anteriores nos hicieron llegar
sus comentarios, esperamos sus reflexiones.
Es una forma de mejorar juntos la GC en nues-
tra organización.

sergiodossantos@gmail.com
diegorombys@gmail.com



92 Diciembre

REVISTA
NAVAL

República Oriental del Uruguay
Valor Suscripción Anual Nacional U$S 20

Valor Suscripción Anual Internacional U$S 50
(Incluye costos de Envío)

Solicitud de suscripción a Revista Naval
Soriano 1117 CP. 11100 Montevideo - Uruguay

Tel. 908 66 85. Fax. 900 25 71
secretaria@revistanaval.com.uy
Indicando nombre y dirección

www.revistanaval.com.uy
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EL IMPERIO DE PERSIA

Irán (en farsi: “tierra de los arios”), es un
Estado del Golfo Pérsico conocido hasta 1935
como Persia. La llanura iraní fue poblada alre-
dedor del 1500 AC por dos tribus arias: los
medos y los farsis o persas. Los primeros ejer-
cieron el dominio sobre los segundos hasta el
681 AC, cuando Aquemenes estableció la igual-
dad por el uso de las armas. En 558 AC, Ciro el
Grande, de la dinastía Aqueménida, derrotó
militarmente a los medos, y anexando los rei-
nos de Lidia y Babilonia impuso el Imperio Per-
sa como poder predominante en la región. Su
hijo Cambises II extendió el territorio con la
conquista de Egipto en 526 AC. Darío I amplió
las fronteras desde el Nilo hasta el río Indo y
con el título de Darío el Grande, agregó Asia
Menor al imperio para 493 AC, y allí entró en
conflicto con los griegos. Darío murió mientras
conducía la invasión de Grecia, operación con-
tinuada por su hijo y sucesor Jerjes I, quien fue
derrotado en una batalla terrestre (Platea) y dos
navales (Micala y Salamina). Las incursiones
de Jerjes marcaron el punto culminante de la
expansión persa, porque durante el reinado de
su sucesor, Artajerjes I, los egipcios se rebela-

EEUU, IRÁN Y LA CRISIS DE
LOS REHENES (1979-1981)

por el Capitán de Navío (R) Francisco VALIÑAS

El Capitán de Navío (CG) (R) Francisco Valiñas egresó de la
Escuela Naval en 1973, habiendo prestado servicios en diversas
unidades flotantes y terrestres. Es diplomado en Estado Mayor y
en Estrategia y Política en la Academia de Guerra Naval, y en
Teoría Militar, Estrategia y Comando Conjunto en la Universi-
dad de Defensa Nacional de la República Popular China. Cursó
estudios de Asuntos Internacionales en la Georgetown University

de Washington DC, EE.UU. Su último destino fue como Director General de
Personal Naval y Director del Centro de Estudios Navales.

INTRODUCCIÓN

En noviembre de 1979 la política exterior
de EEUU recibió un impacto negativo mayor
cuando el Sha de Irán abdicó a su trono y el
Ayatolá Ruholah Khomeini asumió el poder
de un gobierno confesional fundamentalista
islámico, expresando una virulenta praxis anti
estadounidense. Poco tiempo después, mien-
tras el gobierno encabezado por James Earl
Carter aún no había internalizado este even-
to, una turba de estudiantes islámicos tomó
por asalto la Embajada de Estados Unidos en
Teherán, haciendo prisioneros a los 66 fun-
cionarios diplomáticos allí destacados. Trece
de ellos fueron luego liberados, pero los res-
tantes permanecieron en cautiverio en la mis-
ma sede diplomática. Luego de algunos me-
ses de negociaciones estériles, el presidente
de EEUU autorizó la ejecución de una opera-
ción militar de rescate, la que concluyó en fra-
caso, y provocó la dispersión y ocultamiento
de los rehenes en el vasto territorio iraní. La
situación de cautiverio se mantuvo durante
444 días, ya que la liberación se obtuvo recién
al asumir la presidencia Ronald Reagan, en
enero de 1981.

Relaciones Internacionales
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ron, y el imperio entró en retroceso volviendo
a sus límites originales.

Durante el siglo IV AC Persia entró en
descomposición, pero el golpe de gracia se lo
dio la conquista de Alejandro Magno en 331
AC. A la muerte del macedonio (323 AC), se
generó un período de luchas por el trono va-
cante entre distintos líderes locales, que fina-
lizó en 312 AC cuando Seleuco I unificó por
las armas, los territorios desde el Indo al Mar
Rojo, Siria y Asia Menor. Persia volvió a ser
una unidad política mayor bajo la dinastía de
los Seléucidas, aunque por el siglo II DC se
encontró subyugada a los partos. En 226 DC
Achardir I derrotó a los opresores y fundó la
dinastía Sasánida, imponiendo el zoroastris-
mo como religión oficial. Fue sucedido por su
hijo Sahpur I, quien consolidó el imperio ha-
cia el Este, pero por el Oeste entró en conflic-
to con los romanos, perdiendo los territorios
de Siria y Asia Menor.

La guerra con Roma continuó bajo Narsés
II, cuyos ejércitos fueron aniquilados el 297
DC y Persia perdió Babilonia, trasladando las
fronteras desde río Éufrates al Tigris. Sin em-
bargo, Sahpur II (309-379) reconquistó
Babilonia, y dio cierta estabilidad al imperio,
la que se mantuvo con Yazdgard I y Bahram V
hasta el 420, e incluyó cierta libertad religiosa
que permitió la progresión del cristianismo
entre los persas. No obstante, las fricciones
con Roma fueron un factor casi permanente,
con el nuevo ingredientes del factor religio-
so, hasta que en 424 se llegó a un acuerdo de
reconocimiento de fronteras y tolerancias re-
ligiosas recíprocas.

La influencia romana fue desplazada a fines
del siglo V por la invasión de los heftalíes (o
“hunos blancos”), quienes mantuvieron al rey
persa Peroz II y su régimen imperial a cambio del
pago de tributos para las hordas. Esta situación
permaneció hasta el 532, cuando Cosroes I ex-
pulsó a los hunos y derrotó las tropas del empe-
rador bizantino Justiniano I, extendiendo los
dominios de Persia al Mar Negro y el Cáucaso,

convirtiéndose en el más poderoso de los mo-
narcas sasánidas. Pero los intentos de conti-
nuar la expansión hacia Siria, Asia Menor y Egip-
to fueron detenidos por Heraclio I de Bizancio,
quien en el 627 empujó a los persas a sus fronte-
ras originales. El último monarca de la Dinastía
Sasánida fue Yazdgard III, quien en 651 sufrió la
invasión de los árabes y la consecuente incor-
poración de Persia al Califato.

La irrupción árabe significó un punto de
inflexión en la cultura persa. El zoroastrismo y
el catolicismo ortodoxo no pudieron resistir el
avance arrollador del islam y prácticamente
desaparecieron. La nueva fe estaba apoyada
por las estructuras sociales y las del gobier-
no, trastocando profundamente la vida en
Persia. Pero el intercambio cultural se dio en
los dos sentidos: las viejas tradiciones iraníes
ejercieron influencia sobre los nuevos amos,
y así los califas Omeyyed de Damasco copia-
ron la etiqueta de la corte sasánida y más tar-
de los de la dinastía Abasí de Bagdad cambia-
ron las costumbres de las tiendas del desierto
árabe por el boato de la vida cortesana persa.

Promediando el siglo IX los turcos inva-
dieron Persia, que se mantuvo ocupada hasta
1502. Ese año surgió Ismail I, quien dijo ser
descendiente directo de Alí, el cuarto califa,
expulsando a los invasores. Los persas lo
endiosaron y lo proclamaron “Shahanshah”
(Rey de Reyes y Santo Defensor de la Fe),
abreviado “Sha”, lo que marcó el inicio de la
dinastía Safawi y el establecimiento de la doc-
trina shií como religión oficial.

No menos importante, el monarca pasó a
ser al mismo tiempo la máxima jerarquía religio-
sa. El reinado de Ismail se caracterizó por el
enfrentamiento casi permanente con el Imperio
Otomano, que finalizaría recién en 1632 cuan-
do el sha Abbas I el Grande reconquistó toda
la Mesopotamia, expulsando a los turcos de
Bagdad. También, durante el reinado de Abbas
se iniciaron relaciones comerciales formales con
la Compañía de las Indias Orientales, y a través
de ésa con el Imperio Británico.



952005

REVISTA NAVAL

En 1722 Persia fue invadida por afganos
sunitas, poniendo fin a la dinastía Safawi.
Aprovechando la situación, Rusia y Turquía
acordaron en secreto repartirse Persia, inician-
do la invasión por el norte la primera y por el
suroeste la segunda. Pero de una provincia
central no ocupada surgió Nadir, un caudillo
guerrero cuyo ejército expulsó a los afganos
en 1729, a los rusos en 1731 y a los turcos en
1736, proclamándose Nadir I, Sha de Persia.
Murió en 1747 sin dejar sucesor y tras un pe-
ríodo de luchas internas, en 1791 Aga
Muhammad se auto proclamó sha, dando ini-
cio a la dinastía Qayarí, cuyo mandato se pro-
longaría hasta 1925.

El siglo XIX fue testigo de la pugna entre
el Imperio Británico y Rusia por la hegemonía
en Oriente Medio. Los británicos obtuvieron
el control del Golfo Pérsico, mientras que los
rusos ampliaron su influencia en el norte. Para
inicios del siglo XX los importantes présta-
mos realizados desde Moscú a Persia permi-
tieron que Rusia se adueñara de los ingresos
aduaneros del país.

Gran Bretaña, por su parte, obtuvo en 1901
la concesión en exclusividad de explotación
de los recursos petroleros durante los siguien-
tes 60 años. Pero el aumento desmedido de la
ingerencia extranjera y la enorme corrupción
de los funcionarios persas, provocó una in-
surrección popular que culminó en 1906 con
el establecimiento por el sha Muzaffar al-Din
de un sistema de monarquía constitucional
en la fundación de la Asamblea Nacional
(Majlís), que redactó una Constitución de
corte liberal. Con muchas dificultades, la
Majlís intentó introducir reformas, pero al in-
tentar en 1911 la reorganización financiera del
país el proyecto fue abortado por el Sha
Ahmad, bajo órdenes directas de Rusia.

Pese a la neutralidad de Persia en la Prime-
ra Guerra Mundial, su territorio fue escenario
de varias batallas por el control de los recur-
sos petroleros entre las fuerzas aliadas de Gran
Bretaña y Rusia y las de Turquía. En esos

combates participaron contra los turcos algu-
nas unidades del ejército persa, entre las que
se destacó el Regimiento del General Reza
Khan, líder del clan cosaco Pahlevi. En 1919,
con Rusia ausente desde 1917, el Imperio
Británico pretendió tomar las riendas de la
economía persa a través de un acuerdo con el
sha Ahmad, el que fue rechazado por el Majlís.
Se produjo entonces un enfrentamiento de
poderes que se definió en 1923 cuando el ejér-
cito respaldó a la Asamblea. Reza Khan fue
nombrado Primer Ministro, y dos años más
tarde fue proclamado Sha Pahlevi por el Majlís,
al deponer por ineptitud a Ahmad, último
monarca de la dinastía Qayarí.

EL REINO DE IRÁN

Reza Khan Pahlevi inició un proceso de
modernización de su país. Primero renegoció
con el Imperio Británico la continuidad de sus
explotaciones petroleras, cambiando la segu-
ridad del acceso al recurso por mayores ga-
nancias, que invirtió de inmediato en mejorar
la infraestructura de transporte y comunica-
ciones. Modernizó el sistema judicial, demo-
cratizó el Majlís, reorganizó las finanzas, e ini-
ció un vasto programa de industrialización,
educación y occidentalización con asistencia
de Alemania. La mayoría de la población reci-
bió con agrado las nuevas costumbres, pero
una minoría dirigida por un sector radical del
clero musulmán protagonizó una sublevación
que fue aplastada sin piedad por el ejército.
Eso dio pie a la abolición de los derechos feu-
dales de los clérigos, medida largamente
aplaudida por el pueblo. En 1935 cambió el
nombre del país, que pasó a llamarse Reino de
Irán, y poco después se abolió el uso del fez
por los hombres (sombrero tradicional usado
por los sunitas para marcar su diferencia con
los chiítas) y del velo por las mujeres. Al año
siguiente firmó un tratado de amistad y no
agresión con Afganistán, Irak y Turquía, de-
finiendo la posición de Irán en la región.
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Al inicio de la Segunda Guerra Mundial,
Alemania, Gran Bretaña, Turquía y la Unión
Soviética intentaron sin éxito firmar alianza con
Irán. Pese a ello, en 1941 tropas británicas y
soviéticas ocuparon el país, para evitar que
cayera en manos germanas, proteger los cam-
pos petroleros y asegurar la ruta de abasteci-
miento a la URSS. Como resultado, los ciuda-
danos alemanes e italianos fueron expulsados
y los aliados asumieron el control de todos los
sistemas de comunicaciones. El Sha Reza Khan,
simpatizante de una Alemania que mucho ha-
bía ayudado en la reconstrucción de su país,
fue obligado a abdicar al trono, y exilado en
Sudáfrica por los británicos hasta su muerte,
ocurrida en 1944. Fue sucedido por su primo-
génito, Mohammed Reza Pahlevi, quien de in-
mediato adoptó una política favorable a los
Aliados, particularmente hacia el Reino Unido.

Para 1943 Gran Bretaña, EEUU y URSS
habían mejorado sustancialmente la red de
transporte carretero de Irán, por la necesidad
de usar el país como puente para hacer llegar
suministros al frente soviético. Sin embargo,
el Sha se quejaba del aislamiento que los so-
viéticos imponían en su zona de ocupación, y
este reclamo fue recogido en la Conferencia
de Teherán, cuando Winston Churchill y
Franklin Roosevelt presionaron a Iosif
Djugashvili (Stalin), hasta llevarlo al compro-
miso de mantener la independencia, sobera-
nía e integridad territorial de Irán.

A inicios de 1945 las rutas navales del
Atlántico Norte y del Mar Negro ya eran se-
guras, eliminando la necesidad de utilizar la
larga vía terrestre del Pérsico. En marzo de
1945 Mohammed Reza solicitó a los Aliados
la retirada de sus tropas. EEUU evacuó de
inmediato, Gran Bretaña algo después, pero
las de la URSS permanecieron allí sin permitir
el ingreso de las autoridades iraníes a su zona
de ocupación. Cuando por fin se retiraron, en
noviembre de 1946, dejaron un fuerte partido
comunista local que proclamó la independen-
cia de la provincia iraní de Azerbaijan (vecina

de la República Socialista Soviética de
Azerbaijan), concediendo importantes conce-
siones petroleras a la Unión Soviética a cam-
bio del reconocimiento. Con el respaldo polí-
tico de EEUU conteniendo a la URSS, el Sha
ordenó la invasión de la provincia rebelde,
ejecutando sin juicio algunos a los líderes
separatistas y a los ideólogos comunistas,
suprimiendo el Partido Comunista, cancelan-
do las concesiones petroleras a Moscú y ex-
propiando los ingenios de la Compañía de Gas
y Petróleo Irano-Soviética, creada durante la
ocupación

Esto significó un giro en la política exte-
rior de Irán, quien de ahí en más se fue vol-
cando hacia la esfera de influencia de EEUU.
Este, a su vez, proporcionó un préstamo de 26
millones de dólares para ayudar a la recupera-
ción del país, y donó importantes cantidades
de material militar excedente para la moderni-
zación de las fuerzas armadas iraníes. Por su
parte, el Sha renegoció las concesiones pe-
troleras y puso en práctica un plan quinquenal
para el desarrollo propio de explotaciones de
hidrocarburos y gas natural.

Pese a ello, a partir de 1949 comenzaron a
gestarse diversas formas de inestabilidad po-
lítica interna, particularmente soliviantadas
desde la intransigencia británica frente a las
nuevas medidas adoptadas por el gobierno.
La crisis subsiguiente detonó en 1951, cuan-
do el Majlís legisló la nacionalización de la
industria petrolera, ley ignorada por las com-
pañías inglesas, y que llevó a que Irán rom-
piera sus relaciones diplomáticas con Gran
Bretaña, pese a la intermediación de EEUU
para evitarlo. En el campo interno, la situa-
ción para el Sha tampoco fue fácil. Tras una
sucesión de individuos en el cargo de Primer
Ministro, en abril de 1951 asumió Mamad
Hidayat Mossadeg, nacionalista radical de
muy fuerte carácter, quien pronto opacó al Sha
con su carisma. Mientras las crisis interna y
externa se incrementaban, Mossadeg comen-
zó a hablar del derrocamiento de la monarquía
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para hacer de Irán una república de corte oc-
cidental. Esto culminó en agosto de 1953 con
tres días de violentos disturbios, en los que el
Ejército dirigido por el General Fazlollah Zahedi
aplastó a Mossadeg y sus republicanos.
Mohammed Reza Pahlevi, quien había huido
de Irán al inicio de la revuelta, regresó triun-
fante a retomar el trono, designando a Zahedi
como Primer Ministro. Dos meses después,
recibió de EEUU un préstamo de 45 millones
de dólares para la reconstrucción de la eco-
nomía del país, y simultáneamente reanudó
las relaciones diplomáticas con Gran Bretaña.

En marzo de 1954 el electorado iraní vol-
vió a las urnas para renovar ambas cámaras
del Majlís, pero el proceso fue viciado al
impedirse el voto de los comunistas. En abril,
el Sha inició una ronda de conversaciones con
ocho compañías británicas y tres estadouni-
denses para reactivar la industria petrolera.
Como resultado, se firmó un convenio por el
cual se reconocía la propiedad iraní del recur-
so, acordando que en lo sucesivo las empre-
sas extranjeras se limitarían a gestionar y co-
mercializar la producción, compartiendo los
beneficios en partes iguales. En 1957 se anun-
ció la formación de una compañía ítalo-iraní
en condiciones similares al acuerdo anterior,
pero con un margen de reparto de ganancias
de 60%-40% a favor de Irán. Al año siguiente,
el gobierno de Teherán y representantes pe-
troleros de EEUU firmaron un acuerdo sin pre-
cedentes, por el cual los beneficios se repar-
tían 75%-25%.

Tras recuperar el trono con la ayuda esta-
dounidense, el sha Mohammed Reza Pahlevi
comenzó a hacer un empleo más intenso del
poder en el campo interno, con medidas pro-
gresivamente impopulares. Dispuesto a ase-
gurarse la sucesión dinástica, se divorció dos
veces, hasta que en 1960 su tercera esposa
dio a luz a Reza Ciro Pahlevi, el príncipe here-
dero. Estrechando aún más los lazos con
EEUU, se firmó un acuerdo defensivo mutuo,
y a continuación Irán reconoció al Estado de

Israel, lo que ocasionó su expulsión de la Liga
Árabe. En el campo interno, el Sha inició una
reforma agraria, repartiendo grandes extensio-
nes de tierras fiscales y del clero entre unos
cuatro millones de familias campesinas. Un
préstamo estadounidense mejoró la reforma
proveyendo a los nuevos propietarios con
simientes, herramientas, artes de labor y cur-
sos, provocando un explosivo aumento de la
producción en apenas dos años.

Sin embargo, desde el clero surgió una
fuerte oposición a la reforma agraria, lo que
junto con otras medidas de modernización
(como la ley de derecho de voto a la mujer),
dio pie a que un grupo religioso radical chiíta
iniciara en junio de 1963 un levantamiento ar-
mado llamado Revolución Blanca, que fue
aplastado sin piedad y con saña por las fuer-
zas de seguridad interior. Un grupo de líderes
de la insurrección logró escapar de Irán para
exilarse en otros países; entre ellos se encon-
traba un clérigo llamado Ruhollah Khomeini.

En 1967 se produjo la coronación oficial
del Sha, ceremonia postergada desde su asun-
ción por las circunstancias de la Segunda
Guerra Mundial. Mohammed Reza Pahlevi or-
ganizó una celebración fastuosa, de costo muy
excedido, en la que al mismo tiempo pretendió
festejar los 2500 años de existencia continua
del Imperio Persa, ignorando que el origen de
su dinastía provenía de un clan cosaco sin
raíces firmes medas o farsis. Luego de la coro-
nación el poder del trono se hizo absoluto, el
Majlís fue perdiendo peso político hasta casi
desaparecer, y la disminución progresiva de
las libertades individuales fue una consecuen-
cia natural de la situación. Pese al aumento de
la prosperidad y la calidad de vida del pueblo,
la oposición al régimen se fue generalizando,
animada por líderes religiosos conservadores.
La respuesta del Sha fue una política cada vez
más represiva y opresiva, ejecutada a través
de la SAVAK, su policía secreta. Al mismo tiem-
po, Irán buscó una política exterior más inde-
pendiente de EEUU, con el acercamiento di-
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plomático y comercial a varias naciones del
bloque soviético, y en el regreso al mundo
árabe. Esto no pasó desapercibido en Was-
hington.

Para fines de la década del 70 la situación
interna de Irán se volvió insostenible, con un
Sha que no escuchaba los clamores popula-
res por la constante violación de los derechos
humanos y por el giro antirreligioso del go-
bierno. En 1978 se produjeron graves y simul-
táneos disturbios en varias ciudades de Irán,
conducidos por clérigos shiítas seguidores
de la corriente fundamentalista islámica. El
movimiento era dirigido desde París por el
Ayatolá (jefe espiritual) Ruhollah Khomeini.
Pronto el país entró en un estado de guerra
civil, que tuvo su punto culminante el 16 de
enero de 1979, cuando Mohammed Reza
Pahlevi abandonó Irán con su familia, bajo la
excusa de buscar tratamiento médico en el
exterior, dejando el gobierno a cargo del Pri-
mer Ministro Shapur Bakhtiar. Apoyado en el
reclamo de las masas, el Ayatolá Khomeini
regresó al país para encabezar la insurrección,
derrocar al gobierno y proclamar la República
Islámica de Irán con el respaldo del clero chiíta
y amplios sectores de la población. Después
de 54 años en el trono, la dinastía Pahlevi ha-
bía dejado de existir,

El nuevo régimen pretendió dar una ima-
gen de corte moderado y secular, encabezado
por Yazgar Bazargan como Primer Ministro,
pero controlado por el fuerte movimiento reli-
gioso islámico, algo que no pudo ser oculta-
do por mucho tiempo. Desde el comienzo, se
puso fin a las estrechas relaciones que el país
mantenía con Estados Unidos, y se obtuvo
de la OPEP el embargo a las ventas de petró-
leo a aquellos países que dieran asilo al Sha y
su familia. En lo interno se detuvo y ejecutó a
todos los miembros identificados de la SAVAK
y a cuanto iraní se atreviera a manifestar su
simpatía por el régimen depuesto. En noviem-
bre de 1979, luego de que el gobierno estado-
unidense autorizara el ingreso a su territorio

de Mohammed Reza Pahlevi para recibir trata-
miento médico, la Embajada de EEUU fue asal-
tada por una turba de estudiantes chiítas,
quienes tomaron como rehenes a los 66 fun-
cionarios del servicio diplomático. Trece de
ellos fueron luego liberados (mujeres y afro
americanos), pero a cambio de los 53 restan-
tes Irán exigió una declaración pública de arre-
pentimiento del gobierno de Washington por
su apoyo al Sha, su entrega inmediata para
sometimiento a juicio en Teherán, y la devolu-
ción de los millones de dólares que suponían
los Pahlevi tenían en bancos de EEUU.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

La renuncia del presidente estadouniden-
se Richard Nixon en 1974 significó mucho más
que un cambio de titularidad en la Casa Blan-
ca. En el mediano plazo, provocó un debilita-
miento en la posición de EEUU como super-
potencia mundial. El Congreso eligió al Sena-
dor Gerald Ford para finalizar el período del
primer mandatario renunciante, pero recortán-
dole algunas de las potestades propias del
Poder Ejecutivo normalmente electo. Esto im-
pidió, entre otras cosas, que el nuevo presi-
dente pudiera cumplir con los compromisos
contraídos con Vietnam del Sur por los térmi-
nos de los Acuerdos de París de enero de
1973, lo que aceleró la caída del gobierno viet-
namita aliado, al tiempo que mostró ante los
ojos del mundo a EEUU como el “tigre de pa-
pel”, de quien tanto hablara la propaganda
comunista china.

Pero se fue más lejos en el campo inter-
no. Por efecto de las campañas publicitarias
del ex Ministro de Justicia Ramsey Clark y la
actriz Jane Fonda, ambos de manifiesta ten-
dencia contraria al gobierno republicano y al
régimen de Saigón, todo el sistema militar es-
tadounidense cayó en el descrédito y en el
oprobio, y el fin de la Guerra de Vietnam, algo
trabajosamente logrado como una retirada
honrosa, se transformó ante la opinión pú-
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blica local en una derrota humillante. Enton-
ces, los militares fueron condenados como
los únicos responsables del fracaso, olvidan-
do que la guerra es un acto social y que las
tropas son solo el brazo ejecutor de las órde-
nes del poder político. Ante el consecuente
y fuerte rechazo de la sociedad, una parte
importante del personal de las Fuerzas Ar-
madas se alejó voluntariamente del servicio,
y esto fue más notorio entre aquellos de ma-
yor calificación técnica. Además, debido a la
pérdida de prestigio de la profesión castren-
se, pocos fueron los jóvenes talentosos que
procuraron el ingreso a filas, y así el recluta-
miento se vio restringido a los sectores ex-
cluidos de la sociedad (latinos y afro ameri-
canos), los que sufrían la discriminación del
mercado laboral por sus menores idoneida-
des y conocimientos técnicos. Súbitamente,
por falta de potencial humano, en números y
en calidad, el poder militar de EEUU quedó
incapacitado para cumplir el rol exigido a una
superpotencia mundial.

Las elecciones presidenciales de 1976 con-
sagraron el triunfo del Partido Demócrata, en
la persona de James Earl Carter, un ex oficial
naval devenido a productor agropecuario y a
Gobernador de Georgia. Hombre de profun-
das convicciones humanistas y religiosas,
basó su campaña en un programa de gobier-
no pleno en principios morales abstractos más
que en realidades políticas, pero luego del
escándalo por delitos y corrupciones de la
administración de Richard Nixon, era justa-
mente ése el mensaje que el pueblo estado-
unidense quería escuchar.

Con poca experiencia en asuntos interna-
cionales, el Presidente Carter acudió a ex inte-
grantes de las administraciones demócratas
de John Kennedy y Lyndon Johnson, para
conformar su gabinete. El Departamento de
Estado fue ocupado por Robert Cyrus Vance,
abogado humanista liberal, quien acompaña-
ra la gestión de Robert McNamara en el De-
partamento de Defensa de 1961 a 1967, y que

fuera después integrante del grupo negocia-
dor de los Acuerdos de París con Vietnam del
Norte. Warren Christopher, otro veterano mi-
litante demócrata, fue el Subsecretario de Es-
tado. En la cartera de Defensa fue designado
Harold Brown y en la de Energía Arthur
Schlesinger, ambos ex asesores de Kennedy
y Johnson. La dirección de la Agencia Cen-
tral de Inteligencia (CIA) fue confiada al Al-
mirante Stansfield Turner, viejo compañero de
Carter en la Escuela Naval y amigo personal
desde entonces. Para el staff de la Casa Blan-
ca, el presidente se trajo colaboradores cerca-
nos de Plains, Georgia: Jody Powell a Secreta-
ría de Prensa, Hamilton Jordan como Jefe de
Estado Mayor de la Casa Blanca, junto a Stu
Eizensat y Jack Watson. La designación del
Asesor de Seguridad Nacional (NSA) fue la
sorpresa: Zbigniew Brzezinski, un sovietólogo
nacido en Polonia, defensor de la Guerra de
Vietnam y de tendencia ultra conservadora (en
los hechos, luego fue asesor de los presiden-
tes republicanos Ronald Reagan y George
Bush), quien como profesor universitario de
política internacional cultivó la amistad per-
sonal de Carter.

A poco de asumir el poder, el gobierno se
lanzó a tratar de convertir en realidades de lo
cotidiano el conjunto de principios morales
de la campaña. Uno de los primeros blancos
fue la CIA, cuando el propio presidente de-
claró la intención de hacer público su presu-
puesto. Tan solo el anuncio provocó una es-
tampida de desvinculaciones de agentes en-
cubiertos e informantes reservados, y en cor-
to tiempo la Agencia quedó privada de mu-
chas de sus redes de información en el exte-
rior (se necesitó más de una década después
de ido Carter para recomponerlas). Así, EEUU
se quedó sin un parte importante de inteli-
gencia exterior confiable. El segundo blanco
fue el presupuesto militar, el cual sufrió im-
portantes recortes que llevaron a la cancela-
ción de algunos programas en desarrollo
(misiles de mediano alcance, el bombardero
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estratégico B-1, el tanque M-1A, etc.), lo que
provocó fuertes debates en el Congreso, pero
concluyó en un debilitamiento de la capaci-
dad de respuesta militar.

Simultáneamente, se inició una vehemen-
te política exterior de derechos humanos des-
tinada a castigar a la URSS, pero sin tener en
cuenta que los soviéticos, siempre maestros
en la manipulación de la información y los
medios, reorientarían esa política hacia Amé-
rica Latina, donde la mayoría de los países
eran gobernados por regímenes militares que
alcanzaran el poder alentados desde Washing-
ton. En el corto plazo, y ante la negativa esta-
dounidense de seguir brindando asistencia
militar a estos gobiernos de hecho, la respues-
ta de sus mandatarios de turno fue ignorar a
EEUU y procurar el arsenal en Europa, afec-
tando las exportaciones de la industria
armamentística norteamericana y generando
desempleo en el sector. La consecuencia in-
mediata fue que no solo nada se avanzó en el
campo de los derechos humanos, sino que la
administración Carter cosechó la casi unáni-
me alienación y rechazo de las cúpulas gober-
nantes de los países latinoamericanos

La política exterior de EEUU mostró un
comportamiento algo errático, producto de la
inexperiencia de Carter y su inhabilidad para
manejar el cada vez más creciente enfrenta-
miento ideológico entre su Secretario de Es-
tado y su Asesor de Seguridad Nacional. Sin
embargo, y gracias a la maestría de Cyrus
Vance, la Administración obtuvo un
importantísimo logro en la arena internacio-
nal: el Acuerdo de Camp David que puso fin
al estado de beligerancia entre Egipto e Israel.

Pero por otra parte, la entrega del Canal de
Panamá, las condiciones aceptadas en la fir-
ma del Tratado SALT II con la URSS, y la po-
lítica de restablecimiento de relaciones con la
República Popular China dejaron a la opinión
pública estadounidense la sensación de ha-
ber perdido presencia y poder en el mundo.
Aprovechando ese mar de confusiones, la

Unión Soviética estacionó subrepticiamente
una Brigada de Infantería Blindada y un Bata-
llón de Ingenieros en Cuba, unidades cuya
existencia recién fue descubierta a fines de
1979.

LA GÉNESIS DEL INCIDENTE

En 1977 la estrategia nacional de EEUU
para Oriente Medio se apoyaba en los llama-
dos “dos pilares de la región”: Irán y Arabia
Saudí, que ayudaban a sostener la posición
del Departamento de Estado con respecto a
Israel. Con el trono saudita la relación era fuerte
pero reservada, por conveniencia pre-estable-
cida de las dos partes. En cambio con Irán la
fortaleza de la relación era pública. El gobier-
no iraní tenía depositados en bancos estado-
unidenses alrededor de doce millardos de
dólares; con fondos propios se estaban cons-
truyendo destructores clase Spruance modi-
ficados (después quedarían en la Armada de
EEUU como clase Kidd), aviones de combate
F-16 Fighting Falcon, y versiones adaptadas
al teatro iraní de los tanques M-48 Paton y M-
60 Bradley. Además, existían varios proyec-
tos de inversión en obras de infraestructura
de transporte y comunicaciones, en explota-
ciones minerales e industrias con capitales
anglo-americanos en suelo persa, ocupando
varios cientos de consultores, operarios, téc-
nicos y empresarios estadounidenses y ca-
nadienses. Todo ello pagado puntualmente
por el abundante petróleo de Irán.

Mohammed Reza Pahlevi, preocupado por
su deteriorada salud y en la prisa por dejar un
país bien estructurado al príncipe heredero
Ciro, apuró una modernización que no se
acompasaba con los tiempos de la población.
Así, la urbanización masiva y la sociedad
consumista derivadas del empuje del progre-
so provocaron distorsiones en las formas de
vida, conflictos con las prácticas religiosas y
un sentido de descontento en casi todos los
estratos sociales, manifestados en resisten-
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cia pasiva a los cambios, enlenteciendo el pro-
ceso. La respuesta del Sha fue la aplicación
de medidas correctivas cada vez más duras,
ejecutadas a través de la Policía Secreta, la
SAVAK, la cual se convirtió en sinónimo de
desapariciones, torturas, arrestos masivos y
un completo descuido de los derechos de los
ciudadanos. Este descontento generalizado
fue empleado por la jerarquía eclesiástica (a
través del Ayatolá Ruhollah Khomeini desde
su exilio en Francia) para orientar una ola de
oposición que cada vez se hacía más grande.
La resistencia también se manifestó a través
de organizaciones comunistas y de grupos
seculares nacionalistas, pero fue sin duda la
religión, el factor aglutinante de la expresión
de protesta del pueblo iraní.

Desde 1975, en ámbitos políticos y acadé-
micos de Washington se escuchaban voces
de analistas que anticipaban la insostenibi-
lidad del régimen del Sha, y esto se fue ha-
ciendo cada vez más notorio y público, indu-
ciendo al gobierno de Teherán a explorar un
programa de relaciones exteriores vinculante
a naciones del Pacto de Varsovia e indepen-
diente de EEUU. El Secretario de Estado Cyrus
Vance, apoyado en los reportes del Embaja-
dor en Irán, Andrew Sullivan, creía en la inexo-
rable necesidad de cambios importantes en la
política interna iraní, a través de alguna forma
de monarquía constitucional más liberal, aun-
que esos costaran la caída de Mohammed
Reza Pahlevi. Como contraparte, el NSA,
Zbignew Brzezinski, entendía la necesidad de
re-democratizar el régimen, pero no a riesgo
de perder un aliado tan importante y los bene-
ficios del petróleo, y en consecuencia no solo
apoyaba el rigor de las medidas aplicadas en
Irán sino que sugería endurecerlas aún más.

Procurando encontrar una salida a este
dilema, Carter contrató una consultoría priva-
da para que formulara una recomendación
imparcial. Esta concluyó que, de continuarse
con las medidas en aplicación, el Sha se vería
obligado a abandonar el trono. Como la obje-

tividad del reporte fue cuestionada por el
NSA, se comisionó a Irán al General Bob
Huyser para evaluar la situación. Al regreso,
informó que el régimen del Sha atravesaba por
dificultades de relación con la población, pero
que igualmente se sostendría. Esa era la ver-
sión que en Washington querían escuchar, y
en consecuencia el Embajador Sullivan fue
desacreditado por alarmista.

El 16 de enero de 1979, Mohammed Reza
Pahlevi viajó a Egipto con toda su familia para
someterse allí a unos exámenes médicos. Fue
el fin de su régimen y el inicio de la República
Islámica de Irán, con un gobierno confesional
bajo el mandato de la jerarquía religiosa enca-
bezada por el imán Ayatolá Ruhollah
Khomeini. Mientras en Washington aún se
debatían los posibles cursos de acción pro-
pios, un grupo de presión dirigido por el mag-
nate David Rockefeller propuso que el gobier-
no estadounidense diera asilo político al de-
puesto Sha y su familia, a lo que Carter perso-
nalmente dijo no. La divulgación por la pren-
sa de esta gestión provocó manifestaciones
de rechazo en Irán, y como culminación de
una de ellas, el 14 de febrero de 1979 un grupo
de estudiantes ingresó al predio de la Embaja-
da de EEUU en Teherán, acampando en los
jardines y tomando posesión del lugar. El go-
bierno iraní reaccionó de inmediato, y cum-
pliendo con los compromisos contraídos en
la Convención de Relaciones Diplomáticas de
1961 (de la cual fue signatario), ordenó el des-
alojo de los invasores y restituyó el predio a
los diplomáticos estadounidenses.

El incidente no pareció afectar a los hace-
dores de la política en Washington. Ni siquie-
ra se admitió la gruesa falta de previsión de
los hechos en el ámbito local, producto de no
tener inteligencia oportuna, pero eso habría
significado aceptar que se había desmantela-
do la CIA sin poner a otra organización a car-
go de sus tareas. Si bien Vance, Brzezinski y
Brown sugirieron la conveniencia de incre-
mentar discretamente las capacidades de de-



102 Diciembre

EEUU, Irán y la crisis de los rehenes (1979-1981)

fensa de la embajada, la única medida que se
tomó fue reducir el número del personal di-
plomático y ordenar una retirada gradual de
los familiares de los restantes. También se dis-
puso que se acentuarían la diplomacia de
aproximación al nuevo régimen gobernante en
Teherán, y para ello el Presidente Carter envió
una carta personal de profundo contenido
religioso a Khomeini, con frecuentes referen-
cias al Corán y a las leyes del islam, en la cual
ofreció la colaboración de su gobierno para la
reconstrucción de Irán. La respuesta fue eva-
luada en Washington como ilógica e irracio-
nal, pues no se alineaba con ninguna de las
partes del conflicto Este-Oeste, y mucho se
tardó en comprender que la visión del mundo
del Ayatolá era exclusivamente desde la ópti-
ca de la teocracia islámica, y no del
racionalismo político occidental.

Entretanto, Mohammed Reza Pahlevi se
había trasladado a México (al que no le afec-
taba el embargo de la OPEP por recibirlo), acep-
tando la invitación del presidente José López
Portillo. Desde allí, solicitó viajar de visita a
EEUU. Mientras sus amigos continuaban pre-
sionando para la admisión, Carter se mante-
nía intransigente en la negativa. La adminis-
tración entendía que recibir al depuesto Sha
afectaría las incipientes relaciones con el nue-
vo gobierno de Irán, si no las destruía total-
mente. Pero en el gabinete se planteó la dis-
cusión. Por un lado, apoyando la posición del
presidente, estaba el Departamento de Esta-
do (Vance y Christopher) y la CIA (Turner),
mientras que desde el NSA se insistía en la
necesidad de respaldar al viejo aliado para no
perder más imagen ante el mundo. La posi-
ción de Brzezinski fue acompañada por Brown
y Schlesinger, y más adelante por el Vicepre-
sidente Walter Mondale.

La situación tomó un giro inesperado cuan-
do a mediados de octubre Mohammed Reza
Pahlevi fue diagnosticado con cáncer, y se le
recomendó un tratamiento específico que solo
podría hacerse en una clínica de New York.

Entonces solicitó formalmente ser admitido a
EEUU. Ante este pedido de carácter humani-
tario, el Presidente Carter cambió de posición,
pero antes de hacer pública la admisión, se
condujeron algunos movimientos diplomáti-
cos. El Secretario de Estado Vance se comuni-
có con Irán, hablando con el Primer Ministro
Bazargan y con el Ministro de Asuntos Exte-
riores Yazdi, explicándoles que el ex Sha sería
admitido en suelo estadounidense solo por el
tratamiento médico, y que su permanencia no
iría más allá del tiempo necesario para ella.
Ambos comprendieron y aceptaron las razo-
nes, pero dejaron claro que esto molestaría al
pueblo iraní, y si bien garantizaban la seguri-
dad de la embajada y del personal diplomáti-
co, no podían hacer lo mismo con los cientos
de norteamericanos que vivían en Irán (en
consecuencia, desde Washington se les or-
denó abandonar el país). También solicitaron
que no se le permitiera a Pahlevi hacer ningún
tipo de declaración pública a la prensa mien-
tras estuviera en EEUU, lo que fue concedi-
do. Con lo que se creyó el visto bueno del
gobierno de Irán, el 22 de octubre de 1979 el
Presidente James Carter dio el permiso formal
para el ingreso del ex Sha, quien esa misma
noche voló a New York.

Tal como lo había adelantado el Primer
Ministro Bazargan, las demostraciones de re-
chazo de los iraníes comenzaron el 24 de oc-
tubre, no bien se hizo pública la noticia del
ingreso del ex Sha a EEUU. Las manifestacio-
nes frente a la embajada se repetían a diario,
pero esto no parecía preocupar a las autorida-
des estadounidenses, las cuales, con el co-
rrer de los días, confiaron en que el desgaste
natural de los manifestantes pronto habría de
apagar las protestas. Pero el 4 de noviembre
de 1979 una turba de estudiantes no se con-
formó con desfilar frente a la puerta de la em-
bajada, sino que penetró y tomó posesión de
la sede diplomática y sus 66 integrantes en
calidad de “prisioneros de la revolución”. Para
su liberación, se exigió una declaración públi-
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ca de arrepentimiento del gobierno de Was-
hington por su apoyo al Sha, la entrega de
Mohammed Reza Pahlevi para ser juzgado en
Irán, y la devolución del todo el dinero que
este tuviese en bancos estadounidenses.

CRONOLOGÍA DE LA CRISIS

En EEUU no se formuló reacción alguna.
Esto ya había ocurrido antes, y el gobierno
iraní había puesto nuevamente las cosas en
su lugar. Se esperaba que esta vez ocurriera lo
mismo, aunque no fue así, y en las siguientes
cuarenta y ocho horas la situación tomó giros
imprevistos.

Primero porque la noticia fue primera pla-
na en todos los órganos de prensa. La cober-
tura de los actos de repudio a EEUU en Irán y
su consecuente contagio en diversas ciuda-
des del planeta fue masiva. Por doquier se
veían manifestantes que incendiaban bande-
ras estadounidenses. A ello se agregó la di-
vulgación de la noticia de las tropas soviéti-
cas estacionadas en Cuba, introducidas sin
que nadie se diera por enterado. Súbitamente
y en todas partes, el mundo se mofaba de Es-
tados Unidos, sin que éste atinara a hacer nada
por recobrar el respeto.

Segundo, el 6 de noviembre Bazargan y
Yazdi renunciaron a sus carteras, humillados
por no haber logrado detener la situación y
liberar los rehenes. Un gesto digno pero in-
útil, porque solo sirvió para complicar más la
situación al quedarse Irán sin gobierno visi-
ble. El embajador de Francia se dirigió a
Khomeini para interiorizarse del caso, pero
recibió del Imán la respuesta que él era tan
solo un clérigo, no un gobernante, y nada te-
nía que ver con lo que ocurría en la legación
estadounidense. Desde el Departamento de
Estado se intentaron contactos, descubrien-
do que no había interlocutor alguno.

Tercero, el Presidente Carter despachó a
Ramsey Clark (ex Ministro de Justicia y acti-
vista político antibelicista durante la guerra

de Vietnam) como enviado especial a Teherán,
portando una carta personal para el Ayatolá
Khomeini, pero la misión fracasó. No se le
permitió a Clark siquiera ingresar a Irán, y tam-
poco hacer llegar la epístola por intermedio
de los buenos oficios de otras embajadas. Una
humillación más para el gobierno de EEUU.

Cuarto, sin consultar al presidente,
Brzezinski ordenó al alto mando militar prepa-
rar planes en tres cursos de acción: un resca-
te, un ataque punitivo (a ser lanzado si los
rehenes eran ejecutados) y una operación de
ocupación de los campos petroleros de Irán.
Cuando el 7 de noviembre el Director de la
Junta Jefes de Estado Mayor, General Jones,
reportó al gabinete la imposibilidad de una
operación de rescate, el disgusto del Presi-
dente Carter fue doble: por la incapacidad mi-
litar y por las atribuciones tomadas por su
asesor de seguridad nacional. Como resulta-
do, se decidió emplear pacientemente las he-
rramientas de la diplomacia tradicional, y tra-
tar de concertar presión internacional en lu-
gar del uso de la fuerza.

En la siguiente semana los acontecimien-
tos se desarrollaron a ritmo de vértigo. Ante
la intransigencia de Irán de ni siquiera entrar
en contacto con Washington, el 8 de noviem-
bre se dispuso la expulsión de todos los ciu-
dadanos y estudiantes iraníes que no tuvie-
sen residencia formal en Estados Unidos. El 9
se cortaron todas las exportaciones a Irán (in-
cluyendo repuestos, partes y tecnología para
las plantas petroleras), el 13 se suspendió la
compra de crudo (EEUU era el principal clien-
te de Irán), y el 14 se congelaron todas las
cuentas del gobierno iraní en bancos estado-
unidenses, que sumaban ya 17 millardos de
dólares. Se esperaba que este paquete de san-
ciones haría entrar en razón al gobierno en
Teherán.

El 20 de noviembre de 1979, por orden di-
recta del Ayatolá Khomeini, se liberaron trece
rehenes: las mujeres y los afroamericanos. Los
cincuenta y tres restantes, varones y de raza
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blanca, mantuvieron su status de prisioneros.
En Washington se interpretó esto como una
señal de que la presión estaba dando resulta-
dos, y se decidió continuar la línea diplomática
en la convicción que solo era cuestión de cor-
to tiempo el lograr la libertad del resto. Las ges-
tiones internacionales también aportaron lo
suyo, cuando el 4 de diciembre la ONU promul-
gó la Resolución 457 declarando que, según
dictamen de la Corte Internacional de Justicia,
la toma de la embajada estadounidense era un
acto ilegal, y llamaba a su devolución y a la
liberación de los rehenes. Desde Teherán res-
pondió Sadeq Ghotbzadegh, portavoz del Con-
sejo de la Revolución, informando que antes
los rehenes serían juzgados en tribunales
iraníes. La Administración respondió expulsan-
do a todos los diplomáticos iraníes, y así tam-
poco quedaron interlocutores en EEUU.

Entretanto, Mohammed Reza Pahlevi evo-
lucionaba bien con el tratamiento médico y
pronto sería dado de alta, pero esto insinuaba
nuevas complicaciones. El presidente de Méxi-
co, López Portillo, anunció que no habría de
recibirlo de regreso. El ex Sha quería estable-
cerse en Europa (preferentemente Suiza), pero
ningún país europeo occidental quería acep-
tarlo. Solo Egipto y Sudáfrica le daban la bien-
venida. Sin embargo, Carter no quería ocasio-
narle más dificultades a Anwar el Sadat, quien
ya había recibido la condena de varias nacio-
nes árabes por haber firmado la paz con Is-
rael, y por otra parte tampoco deseaba acep-
tar favores del gobierno de Pretoria, del que
se había distanciado en la aplicación de la
política de derechos humanos. Entonces sur-
gió la misión secreta de Hamilton Jordan a
Panamá, donde se entrevistó con el General
Omar Torrijos, quien se sentía en deuda con
Carter por la devolución del Canal, obtenien-
do residencia para la familia Pahlevi en el ex-
clusivo balneario turístico de Isla Contadora.
Luego de los arreglos de rigor, el 18 de diciem-
bre de 1979 el ex Sha abandonó EEUU rumbo
a su exilio panameño.

Para empeorar la situación, el 27 de diciem-
bre de 1979 la Unión Soviética invadió
Afganistán. Nuevamente falló la inteligencia,
y Washington fue tomado por sorpresa. To-
das las percepciones de éxito en control de
armamentos y en relaciones de advertencia
previa entre EEUU y URSS (derivadas de SALT
II) se hicieron añicos, y en la opinión pública
estadounidense quedó una impresión de de-
bilidad e impotencia. Incluso, algunos
analistas políticos opinaron que la guerra con-
tra los soviéticos sería inevitable, ya que el
próximo paso del Ejército Rojo serían los po-
zos petroleros del Golfo Pérsico.

EEUU fue incapaz de dar una respuesta
oportuna para detener la invasión u obligar a
la retirada soviética; ni siquiera fue capaz de
liderar la comunidad internacional para una
demostración fuerte de repudio y compromi-
so futuro a la retirada de los invasores. Las
únicas tibias medidas adoptadas fueron el
embargo a las compras de cereales en Esta-
dos Unidos, y anunciar que EEUU no concu-
rriría a los Juegos Olímpicos de Moscú 1980.

Para Carter, que se había creído que su
detente funcionaba, el golpe fue devastador.
Además, a partir de ese momento cada deci-
sión referida a Irán debería ser estudiada tam-
bién en función a la posible afectación de in-
tereses de la Unión Soviética.

El año 1980 no comenzó con buenos auspi-
cios para EEUU. El Secretario General de las
Naciones Unidas, Kurt Waldheim viajó a
Teherán a intentar mediar en la crisis, con una
propuesta que ofrecía la conformación de un
tribunal internacional para tratar el caso, el ac-
ceso a los activos bancarios congelados y el
reconocimiento formal por ONU de la legitimi-
dad del gobierno iraní. Todo lo que el Consejo
de la Revolución debía hacer era liberar los re-
henes. Pero Waldhein regresó defraudado y
asombrado. Informó que no existía gobierno
en Irán, que nadie lo había recibido en su in-
vestidura y en consecuencia no pudo condu-
cir gestión alguna, y que su vida estuvo en
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peligro en cinco oportunidades. Se inició en-
tonces el trámite de una resolución imponien-
do sanciones internacionales al régimen de
Teherán, pero el 12 de enero de 1980 la URSS
interpuso el veto. La diplomacia estadouniden-
se continuó los oficios para obtener las san-
ciones de sus aliados occidentales, pero no se
consignaron buenos resultados.

El 18 de enero trajo una sorpresa. El Gene-
ral Omar Torrijos ofreció la intermediación se-
creta de dos abogados franceses que decían
tener acceso al gobierno de Irán. Hamilton
Jordan se entrevistó con ellos en Londres al
día siguiente, conociendo a Héctor Villalón y
Christian Bourguet, quienes dijeron hablar en
nombre de ciertos gobernantes iraníes, a tra-
vés de los cuales se podría negociar una even-
tual liberación de los rehenes. Aunque la oferta
fue difícil de creer en Washington, el 23 Carter
autorizó avanzar en los contactos, ya que no
se contaba con otra opción. Por fuentes de
inteligencia se supo que Héctor Villalón (ar-
gentino nacionalizado francés), había sido un
traficante internacional de armas, cuya captu-
ra fuera requerida por varios países, y que
había cumplido una condena de prisión en
Italia por participar en el secuestro de un eje-
cutivo de FIAT. Christian Bourguet, por su
parte, francés de raíces argelinas, era un acti-
vista de izquierda quien como abogado había
defendido causas de inmigrantes ilegales
musulmanes en Francia y en la actualidad re-
presentaba al gobierno de la República
Islámica de Irán en varios juicios internacio-
nales.

El 25 de enero el Consejo de la Revolución
eligió a Abolhassan Bani-Sadr como presiden-
te de Irán, y este a su vez nombró a Sadeq
Ghotbzadegh en la cartera de Asuntos Exte-
riores. Simultáneamente, el Ayatolá Khomeini
anunció que el caso de los rehenes pasaría a
manos del gobierno y que pronto habría elec-
ciones parlamentarias. En Washington ambas
noticias fueron recibidas con agrado. Primero
porque por fin había autoridades formales en

Teherán, lo que permitiría encauzar gestiones
oficiales. Segundo, porque se consideraba que
tanto Bani-Sadr como Ghotbzadegh eran de
tendencia moderada. Cuatro días después se
tomó conocimiento que seis estadouniden-
ses que estaban ocultos en la Embajada de
Canadá, habían logrado escapar de Irán con
ayuda de los diplomáticos canadienses. Es-
tos eran los últimos ciudadanos de EEUU que
faltaba evacuar, con excepción de los rehe-
nes. Acto seguido, Canadá repatrió a sus fun-
cionarios, ya que informes de su inteligencia
advirtieron que se preparaba una asonada
contra la sede diplomática, en represalia por
haber ayudado a los enemigos del régimen (la
que efectivamente se produjo sobre un edifi-
cio ya vacío).

Entretanto, las gestiones de los abogados
franceses dieron sus frutos, y el 19 de febrero
Hamilton Jordan voló a Europa, donde man-
tuvo una reunión secreta con Sadeq
Ghotbzadegh. Luego de varias horas de ne-
gociaciones, el estadounidense preguntó que
debería hacer EEUU para resolver la crisis rá-
pida y honorablemente. La respuesta del iraní
fue lacónica: “.... Es sencillo. Solo tienen que
matar al Sha ....” (It’s easy, you just have to
kill the Shah)., agregando que a lo largo de la
historia reciente la CIA había realizado nume-
rosas ejecuciones políticas, y que poco le
costaría esta vez hacerlo en Panamá, donde
contaba con la complicidad del General
Torrijos. La propuesta fue calificada de inacep-
table, y el encuentro finalizó sin avances sig-
nificativos. No obstante, la puerta permane-
ció parcialmente abierta para futuras negocia-
ciones, pese a que el 23 de febrero el Ayatolá
Khomeini anunció que retiraba del gobierno
el tema de los rehenes para pasarlo a manos
del Parlamento (que aún no había sido elec-
to).

En Contadora, Mohammed Reza Pahlevi
supo de alguna forma que su vida allí ya no
estaba segura, y temiendo por la integridad
de su familia, en el mayor de los sigilos partió
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el 24 de marzo con destino a Egipto, a acoger-
se de la seguridad que le ofrecía su amigo
Anwar el Sadat.

Continuando con las gestiones, el 13 de
marzo de 1980 Christian Bourguet trajo a
Hamilton Jordan una promesa de Bani-Sadr:
el gobierno tomaría control de los rehenes en
dos semanas, porque el Consejo de la Revo-
lución estaba preocupado por el creciente
poder y arrogancia de los estudiantes. Cuan-
do ello ocurriera, el Presidente Carter debería
enviar una carta personal al Ayatolá Khomeini
reconociendo lo erróneo de la pasada política
de EEUU hacia Irán y pidiendo perdón por
ese comportamiento. Luego, en cuestión de
días se produciría la liberación. En Washing-
ton se consideró absurdo y humillante el pe-
dido del Primer Ministro iraní, pero tratándo-
se de 53 vidas en juego, Carter se preparó
para cumplir con el requerimiento de Bani-
Sadr.

El 29 de marzo el Consejo de la Revolución
en Irán sostuvo una reunión de autocrítica que
provocó importantes conmociones internas.
Como resultado de ella, el ala radical del movi-
miento fundamentalista islámico se hizo del
poder, y el Primer Ministro Bani-Sadr quedó
con su autoridad política muy disminuida. El
control de los rehenes fue retirado de manos
del gobierno, y así las negociaciones de los
intermediarios franceses concluyeron en el fra-
caso. En Washington se entendió que esto sig-
nificaba el fin de la diplomacia tradicional, y la
necesidad de buscar otras vías. Sin embargo,
la noticia se mantuvo oculta, porque el 31 de
marzo de 1980 se habría de realizar la Conven-
ción Demócrata en Wisconsin, en la que se
decidiría si el candidato a las elecciones de fin
de año sería el actual presidente por la reelec-
ción o el desafiante Edward Kennedy, y no se
deseaba agregar una perla más al collar de fra-
casos de la Administración. Finalmente, Carter
obtuvo la nominación, aunque después fue
acusado de manipular el tema de los rehenes
para obtenerla.

El 22 de marzo de 1980 hubo una reunión
del Comité de Seguridad Nacional (NSC) en
la que el presidente Carter manifestó que su
paciencia con Irán se estaba terminando, y
por tanto era ya hora de ir discutiendo las
sanciones a aplicar. En la subsiguiente tor-
menta de ideas surgió la posibilidad de una
acción militar. El vicepresidente Walter
Mondale y el Secretario de Estado Cyrus
Vance se opusieron radicalmente, recordan-
do que crisis similares (como la del USS Pue-
blo) se habían resuelto por vías diplomáti-
cas. Harold Brown (Defensa) también se
mostró partidario de la diplomacia; indicó que
la idea de minar los puertos iraníes también
implicaría cortar la salida del crudo de Irak
(por entonces un país amigo), y además po-
dría empujar a Irán a invitar a la Armada de la
URSS para el barrido. Pero la idea de una
operación de rescate no fue objetada y que-
dó flotando. Con la oposición de Vance,
Carter autorizó a que la CIA iniciara opera-
ciones de colección de información y reco-
nocimiento del terreno.

El Departamento de Estado inició a conti-
nuación una ronda de conversaciones con los
aliados, buscando apoyo para un programa
de sanciones a Irán. Carter habló personal-
mente con los primeros mandatarios Thacher
(Gran Bretaña), D’Estaign (Francia), Ohira (Ja-
pón), Schmidt (Alemania Federal) y Trudeau
(Canadá). Pero para el 26 de marzo ya se tenía
claro que las gestiones no tendrían éxito.
EEUU estaría solo en la aplicación de sancio-
nes económicas, y esto les quitaría mucho
efecto, si no todo.

El 7 de abril de 1980 fue un día clave. EEUU
rompió formalmente sus relaciones diplomáti-
cas con la República Islámica de Irán y le im-
puso un conjunto de sanciones económicas.
También ese día, en la reunión del NSC se
aceptó la idea de la operación militar de resca-
te por la casi unanimidad de los participantes;
solo Cyrus Vance mantuvo su oposición. El
Comité volvió a reunirse el 11, y esta vez para
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discutir detalles de una operación que, allí y
entonces se supo, se venía planificando des-
de hacía meses. Vance estaba de vacaciones,
por lo que el Departamento de Estado fue re-
presentado en la reunión por su segundo,
Warren Christopher. Stansfield Turner infor-
mó del aumento de la hostilidad de los estu-
diantes iraníes hacia los rehenes, lo que acon-
sejaba apurar la decisión. El General Jones
recomendó lanzar la operación el 24 de abril, y
el presidente Carter dio su aprobación para la
fase final de preparación, pero retuvo para sí
la orden de ejecución.

La siguiente reunión del NSC fue el 15 de
abril. Vance interrumpió su descanso y se pre-
sentó para hacer un ferviente alegato a favor
de la negociación y contrario al empleo de la
fuerza. Fue escuchado pero no se alteró la
decisión previa. Entendiendo que sus servi-
cios ya no eran de utilidad, presentó renuncia
al cargo de Secretario de Estado. El Presiden-
te Carter se la aceptó, pero le pidió que perma-
neciera hasta la finalización de la operación
de rescate. Vance asintió, dejando claro que
se retiraría, sin importar el éxito o fracaso de
las operaciones.

LA OPERACIÓN MILITAR

Sobre el fin de la Guerra de Vietnam,
EEUU poseía una importante capacidad de
operaciones especiales, pero como esa tro-
pa fue uno de los blancos más atacados
durante las campañas internas de
desacreditación de las Fuerzas Armadas, en
menos de dos años se perdió. Con cierta
preocupación, en 1977 el Departamento de
Defensa autorizó la creación de un Grupo
de Tarea Antiterrorista dentro del Ejército,
la Fuerza Delta. Esta unidad fue resistida
desde otras similares que se consideraban
con méritos históricos para conducir ope-
raciones especiales (Rangers, Green Berets),
pero el Jefe de Estado Mayor del Ejército,
General Meyer, la respaldaba, y en conse-

cuencia acalló todas las oposiciones. Al
frente de la Fuerza Delta fue designado el
Teniente Coronel Charlie “Chargin”
Beckwith, veterano condecorado por servi-
cios distinguidos durante la Guerra de Viet-
nam, pero oficial famoso por su carácter di-
fícil y arrogante. El Grupo fue certificado
como listo para las operaciones, e integra-
do a la línea del Ejército, el 1º de noviembre
de 1979, o sea que ya estaba en servicio el
día del copamiento de la embajada en
Teherán.

Desde enero de 1980, Beckwith estaba en
conocimiento de que la Fuerza Delta podría
ser asignada a una operación de rescate en
Irán, y en consecuencia intensificó la prepa-
ración de sus tropas. Pero el punto crítico no
era el alistamiento militar, sino la falta de inte-
ligencia del teatro de operaciones. En los he-
chos, en Irán no había un solo agente dispo-
nible. Los encubiertos de la CIA se habían
esfumado cuando el anuncio de divulgación
del presupuesto, los del Departamento de
Estado habían caído con la Embajada; hasta
los meteorólogos del Wheather Service des-
aparecieron cuando el gobierno iraní decretó
el cierre de las estaciones. Entonces, en algún
punto de alto nivel en la cadena de comando
se dispuso el ingreso a territorio persa de un
conjunto muy reducido de agentes estacio-
nados en Irak y Turquía, los cuales, por su
apariencia física y el conocimiento de las len-
guas locales pasarían desapercibidos en la
población. Deberían colectar inteligencia del
terreno y prepararse para brindar apoyos
operativos (cobertura, ocultamiento, santua-
rios, vehículos, etc.).

El plan diseñado para la operación fue el
siguiente: el team de rescate sería introduci-
do a Irán en dos aeronaves C-130 HÉRCU-
LES que aterrizarían en un lugar de desierto
solitario situado a varios kilómetros de
Teherán, en una pista de emergencia prepa-
rada por los agentes previamente infiltrados.
Allí se reunirían con un componente de heli-
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cópteros que trasladaría la fuerza a la ciudad
misma, bajando los efectivos en tres puntos
diferentes. Un grupo aseguraría el períme-
tro, otro entraría a la Embajada y liberaría los
rehenes y un tercero ocuparía un estadio de
fútbol cercano, donde esperarían los helicóp-
teros. Los agentes locales restantes provee-
rían dos camiones para el traslado Embaja-
da-Estadio. En la cancha, todos embarcarían
en los helicópteros (tropa, rehenes y agen-
tes), volarían al punto de encuentro con los
C-130, y de allí a la libertad. La operación
sería nocturna, y ejecutada totalmente por la
Fuerza Delta.

De inmediato surgieron los celos entre las
fuerzas, pues nadie quería quedar fuera de la
operación y todos compartir la gloria del res-
cate. Entonces, se creó una Fuerza de Tarea
Conjunta y se estableció la estructura de co-
mando. El General Vaught (Ejército), un exper-
to en operaciones especiales, fue puesto en
comando. Para el componente aéreo y segun-
do en comando se designó al Coronel USAF
James Kyle, un oficial con vasta experiencia
en rescates. El componente de helicópteros
se asignó a la Infantería de Marina, Coronel
USMC H. Pittman. El T/Cnel Beckwith estaría
a cargo del equipo de rescate y como tal sería
el Comandante en Escena. Pronto se manifes-
taron los enfrentamientos personales, pues
Vaught y Beckwith no tenían buenas relacio-
nes desde tiempo atrás, pero la intervención
directa del Jefe de Estado Mayor del Ejército
puso las posiciones en su sitio. Beckwith tam-
bién tuvo problemas de relación con los In-
fantes de Marina en general, que si bien no se
solucionaron tampoco incordiaron el desarro-
llo de la misión.

La selección de los helicópteros planteó
el primer problema. Solo los SIKORSKY de la
línea H-53 tenían la autonomía para cumplir la
misión con la carga requerida, y se necesita-
rían ocho aparatos. En la zona del Índico, la
Armada estadounidense contaba con los RH-
53D SEA STALLION (versión Contraminado

y VERTREP), pero como enviar otros al área
de operaciones habría despertado sospechas,
se decidió emplear éstos.

Sin embargo, los pilotos navales, muy efi-
cientes en los vuelos de barrido de minas,
no estaban calificados para vuelo nocturno
con visores, sobre tierra y a baja altura, y se
dispuso remplazarlos por los pilotos de la
Infantería de Marina, calificados en el mode-
lo CH-53D STALLION (Asalto y Transpor-
te), sin tomar en cuenta con la debida pro-
fundidad, que las máquinas eran similares de
aspecto exterior, pero que tenían diferencias
importantes en su equipamiento. Por ejem-
plo, el RH portaba turbinas para vuelo lento
sostenido (T64-GE-415), mientras que el CH
se propulsaba con una planta para veloci-
dad (T64-GE-413) equipada con silenciado-
res y filtros, y en consecuencia su rotor te-
nía un diámetro diferente (22,40 metros con-
tra 24,08 del RH). El Cnel. Kyle propuso re-
emplazar los pilotos de la Armada por otros
de la Fuerza Aérea con experiencia en extrac-
ción y rescate, pero el planteo fue rechazado
por el Director de la Junta de Jefes de Estado
Mayor, bajo el argumento de que no podía
dejar a la Armada y la Infantería de Marina
fuera de la operación.

El segundo problema fue continuación
del anterior. ¿De dónde decolarían los H-
53? Introducir un portaviones al Golfo Pér-
sico despertaría sospechas. El Departamen-
to de Estado aconsejó no pedirle a Turquía
para usar sus aeródromos. Se exploró la po-
sibilidad de operar desde Omán, pero ello
obligaría a transitar sobre el espacio aéreo
de Arabia Saudí y de Emiratos Árabes Uni-
dos, lo que tampoco era políticamente acon-
sejable. Finalmente se decidió que si un
pequeño grupo de portaviones de apoyo
ingresaba al Golfo de Omán con mucho ade-
lanto, para tareas de barrido de minas en el
Estrecho de Hormuz pasaría desapercibido
al momento de la operación (no había en
ese momento una amenaza cierta de mina-
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do, pero se la podía fabricar ficticiamente).
Así, a principios de febrero la Armada esta-
dounidense ya estaba, sin saberlo, inician-
do la presencia en la zona de una futura ope-
ración de rescate.

Otro problema surgió de los asuntos lega-
les. La Enmienda Hughes-Ryan de 1974, deri-
vada del caso Watergate, estableció reglas
muy estrictas para las operaciones encubier-
tas. En principio, no podrían iniciarse (aún la
planificación) sin conocimiento del Congre-
so. En el gabinete se plateó la discusión.
Brzezinski pretendía mantener el secreto has-
ta el instante mismo de inicio de las acciones,
Turner se opuso, asumiendo una posición le-
galista al extremo. Al fin y al cabo las opera-
ciones encubiertas eran en gran parte tarea
de la CIA, o sea él era directamente responsa-
ble ante el Parlamento. Finalmente, Carter de-
cidió que él mismo notificaría al Congreso, a
un Senador de la Comisión de Inteligencia y
Seguridad de su mayor confianza, el mismo
día que diera la orden de iniciar la operación.

El 16 de abril de 1980 se realizó la reunión
final. Acudieron el Presidente Carter, el Vice-
presidente Mondale, el NCA Brzezinski, el
Director de la CIA Turner, los Jefes de Esta-
do Mayor de las Fuerzas, el Director de la
Junta de Jefes de Estado Mayor, el General
Vaught, los Coroneles Kyle y Pittman y el
Teniente Coronel Beckwith. Allí este último
recibió la orden de proceder a la ejecución
del rescate. En la oportunidad, Carter recor-
dó a todos los presentes que, si bien la res-
ponsabilidad era solo suya, a partir de ese
momento la operación era un tema exclusivo
de los militares, en el cual no debería haber
injerencia o intervención alguna por parte de
miembros del gobierno.

Las acciones se desarrollaron con pun-
tualidad. La Fuerza Delta fue desplegada a
Egipto en dos C-130 de la Fuerza Aérea, y
desde allí a Omán. A las autoridades omaníes
se les informó que se trataría de una opera-
ción secreta de aprovisionamiento de armas a

los mujaidines que combatían contra los so-
viéticos por la libertad de Afganistán.

El rescate se lanzó en 24 de abril. Los HÉR-
CULES aterrizaron en suelo iraní sin haber sido
detectados, y se encubrieron en espera de los
helicópteros. Los ocho SEA STALLION no
tuvieron tanta suerte, en su tránsito encon-
traron una feroz e imprevista tormenta de are-
na que les agregó dos horas y media más al
tránsito previsto. Los aparatos estaban en
excelentes condiciones operativas para su
misión específica (sobre el mar) pero no para
volar en desierto. Entre otras cosas, la admi-
sión de las turbinas no tenía los filtros para
arena adecuados y eso les restó velocidad. A
poco del decolaje, y ya con pies secos, uno
sufrió la perdida del instrumental de vuelo y
regresó al portaviones. Más tarde, otro expe-
rimentó una advertencia de problemas con el
rotor principal, y también regresó a cubierta
(después se comprobó que fue solo una falsa
alarma del panel). Un tercero perdió potencia
en uno de los dos sistemas hidráulicos, y si
bien continuó la misión, al aterrizar en el pun-
to de reunión, el piloto comandante puso al
helicóptero fuera de servicio.

En el rendez-vous los SEA STALLION
se posaron próximos a los HÉRCULES para
reaprovisionarse de combustible. Entretan-
to, se desató una feroz discusión entre el T/
Cnel Beckwith y los pilotos de los helicópte-
ros. El comandante quería continuar de in-
mediato la operación; los pilotos manifesta-
ron que llevaban más de diez horas en ope-
raciones de vuelo, y que según las normas
de la Infantería de Marina no habrían de vol-
ver a volar hasta tener un mínimo de descan-
so. Otra discusión se armó en torno al núme-
ro de H-53 a emplear. Beckwith insistía en
que seis aparatos era el mínimo necesario para
una extracción exitosa, y no veía inconve-
nientes en volar un aparato con un solo sis-
tema hidráulico operativo; en los hechos, en
Vietnam eso había ocurrido varias veces en
todo tipo de acciones, incluso rescates, y
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ahora estaba en juego la vida de más de me-
dio centenar de estadounidenses.

Pero mientras la discusión proseguía y se
tornaba álgida (según Newsweek, Beckwith
trató de cobardes a los Infantes de Marina e
incluso llegó a poner su pistola en la sien del
piloto del helicóptero averiado), un RH-53D
que se posicionaba para reaprovisionar se fue
encima del C-130 cisterna, provocando con el
choque la explosión de los tanques de com-
bustible del avión, y un incendio mayor que
calcinó ambos aparatos y causó daños mayo-
res en otros cuatro helicópteros. En el acci-
dente murieron ocho integrantes de la misión.
La bola de fuego, el estampido de la deflagra-
ción y la subsiguiente luminosidad del incen-
dio en la calma silente de la noche del desierto
proveyeron el alerta a las autoridades iraníes
de una población cercana.

La operación fue abortada de inmediato;
se había perdido el vital factor sorpresa, no
había helicópteros suficientes para la extrac-
ción y tampoco alcanzaba la capacidad aérea
remanente para abandonar el país. El único
HÉRCULES restante decoló con todo el per-
sonal de la Fuerza Delta y los agentes que
prepararon la pista, abandonando el material
que representaba exceso de peso. El SEA
STALLION sobreviviente partió en busca del
portaviones que acudía a recuperarlo ya den-
tro del Golfo Pérsico.

En Teherán quedaron abandonados a su
suerte tres agentes de inteligencia que debe-
rían haber sido evacuados junto con los rehe-
nes. Dos de ellos lograron salir del país por la
frontera turca el 7 de mayo, luego de una mise-
rable travesía por el norte de Irán escapando
de las fuerzas policiales que les seguían el ras-
tro; del tercero, un kurdo contratado, nunca
más se tuvieron noticias, existiendo indicios
que escapó a Irak y se reunió con su pueblo.

La operación de rescate había fracasado,
y llegaba para todos sus actores, militares y
políticos, la hora de enfrentar las responsabi-
lidades.

DESPUÉS DEL FRACASO

El gobierno iraní interpretó de inmediato
que los restos calcinados encontrados en el
desierto correspondían a una frustrada ope-
ración estadounidense. En consecuencia, se
dispuso evacuar los rehenes de la embajada,
y mantenerlos en cautiverio repartidos por
diversas guarniciones militares del vasto te-
rritorio de Irán. Simultáneamente, el Consejo
de la Revolución emitió un comunicado avi-
sando que ante la evidencia de otra opera-
ción similar de rescate, los prisioneros serían
ejecutados.

En la Casa Blanca, el Presidente Carter
tomó la noticia del fracaso con aparente cal-
ma. Pidió que le buscaran el texto de la alocu-
ción pública de John Kennedy cuando anun-
ció el fracaso del desembarco en Bahía de
Cochinos en 1961, y con él se encerró en su
despacho privado a preparar las palabras con
las que habría de anunciar al pueblo estado-
unidense el fracaso de la operación de resca-
te. Fue un discurso sobrio, en el cual asumió
toda la responsabilidad de lo ocurrido.

Una comisión del Congreso condujo la
investigación de los hechos. El componente
militar salió básicamente bien parado de las
audiencias; solo se criticó con dureza el he-
cho de que la operación no fuera realizada por
un componente orgánico exclusivo (Fuerza
Delta), al obligarse la participación de todas
las fuerzas por celos militares internos. Todo
el peso del fracaso fue cargado al poder polí-
tico, incluso algunas decisiones tácticas erró-
neas de la operación les fueron endilgadas,
como el tema del pésimo manejo en la selec-
ción de los pilotos y los helicópteros. Pero la
investigación no fue muy exhaustiva (no hubo
interés en escarbar en la derrota), y sus con-
clusiones se desvanecieron en la vorágine de
eventos políticos que vinieron. Solo los tra-
bajos de periodismo de investigación, en par-
ticular los conducidos por Newsweek y New
York Times, tuvieron cierta profundidad, pero
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quedaron en su naturaleza propia: informes
de prensa.

Para la población de EEUU el impacto del
fracaso del rescate fue mayúsculo. Por un
lado, una parte importante recibió con agrado
la noticia de que un gobierno al que conside-
raban inoperante había intentado al menos
hacer algo, pero ese sentimiento fue seguido
de desilusión. No solo no se habían rescata-
do los rehenes sino que se habían producido
ocho muertos en un intento carente de
profesionalismo, y la posibilidad de la libera-
ción de los rehenes se había alejado definiti-
vamente. En algunos casos esa frustración
dio paso a una ira que se manifestó unos me-
ses después, en las elecciones de noviembre.

Pero la vida política tenía que seguir. La
Secretaría de Estado vacante fue ocupada por
Edmund Muskie, un cuadro de importante
peso político en el Partido Demócrata elegido
para tratar de recuperar imagen, pero Warren
Christopher continuó como Subsecretario,
con la tarea específica de tratar de recompo-
ner las aún más deterioradas relaciones diplo-
máticas con la República Islámica de Irán y
volver a negociar la liberación de los rehenes.
Brzezinski, aunque muy criticado por la pren-
sa, retuvo su cargo de Asesor de Seguridad
Nacional, y al poco tiempo volvió a hablar de
la posibilidad de conducir otro intento militar
de rescate. Esto fue descartado de plano. La
CIA no tenía la más remota idea de dónde
estaban los rehenes.

El 27 de julio de 1980, Mohammed Reza
Pahlevi falleció de cáncer en Egipto. Muchos
en EEUU respiraron con alivio, creyendo que
se facilitarían de ahí en más las negociacio-
nes con Irán; pero no fue así. Dos meses
más transcurrieron sin avances, hasta que
súbitamente el presidente iraní Abolhassan
Bani-Sadr inició contactos reservados a tra-
vés de los buenos oficios de la República
Federal Alemana, ofreciendo un conjunto de
condiciones para poner fin a la crisis. El mo-
tivo de la repentina disposición del gobier-

no persa era muy evidente: el 22 de setiem-
bre de 1980 Irak había invadido Irán, y
Teherán quería recuperar los fondos conge-
lados en EEUU para afrontar el esfuerzo de
guerra. Pero mientras se negociaba en secre-
to, hubo una filtración a la prensa, y el movi-
miento de estudiantes islámicos en Irán se
opuso enfáticamente. Bani-Sadr fue desau-
torizado a continuar con el tema y las gestio-
nes se interrumpieron.

En noviembre de 1980 ocurrieron las elec-
ciones presidenciales en EEUU. El Partido Re-
publicano presentaba a Ronald Reagan, un
actor retirado cuya experiencia pública eran dos
gestiones como Gobernador de California. Ha-
bía obtenido la nominación derrotando a
George Bush, un experiente político del esta-
blishment republicano, a quien de inmediato le
ofreció ser su vicepresidente. Así, la fórmula
Reagan-Bush presentó una impronta de uni-
dad partidaria, con un programa de gobierno
conservador, que prometía devolver la fuerza
militar, la dignidad y la presencia de EEUU como
superpotencia mundial. Por su parte, el Partido
Demócrata presentaba la imagen de debilidad
y fracaso de James Carter. Cuatro años antes,
el electorado estadounidense había votado por
un programa de moralidad, y por cierto que la
tuvo, pero la ética sola no alcanza para gober-
nar un país, y ahora la población quería resul-
tados concretos (una economía mejor, con ta-
sas de interés más bajas, menor inflación y
menos desempleo) y por sobre todo quería que
EEUU volviera a ser respetado en el mundo.
Así, con el empleo de un slogan simple y efec-
tivo “Vote a los republicanos para el cam-
bio” (“Vote Republicans for a change”), la vic-
toria de Ronald Reagan fue aplastante.

James Earl Carter ingresó a la historia es-
tadounidense como el cuarto presidente no
re-electo en los 204 años de historia del país.
Pero aún le esperaba una amargura más: no
vería en su mandato el fin de la crisis.

Warren Christopher continuó trabajan-
do la línea diplomática en procura de la libe-
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ración de los rehenes, esta vez explorando
el contacto a través de los buenos oficios
de Argelia y con una cierta ayuda del apa-
rato de relaciones internacionales del Parti-
do Republicano, el cual mucho tuvo que ver
en la forma en que se llegó a la solución.
Finalmente se logró un acuerdo. La libertad
de los 53 estadounidenses detenidos en
Irán se produjo el 19 de enero de 1981, y
pocos minutos después de que Ronald
Reagan fuera juramentado como presidente
de los Estados Unidos de América abando-
naron el país rumbo a Alemania Federal. Allí
los esperaría el ex presidente James Earl
Carter, designado como enviado especial del
gobierno estadounidense para darles la
bienvenida.

Las relaciones entre Irán y EEUU nunca
volvieron a recomponerse totalmente, pese a
que en poco tiempo ambos comprobaron que
se necesitaban mutuamente para mantener el
equilibrio en el tablero del ajedrez regional.
Entonces se originaron acercamientos e in-
tercambios secretos, aunque las relaciones
formales no se volvieron a restablecer. Pero
ese período pertenece ya a otra historia.

REFERENCIAS

• PALMER, R.R. & COLTON, Joel; “A history
of the modern world”, Vol. I; Editorial Alfred
Knopf, New York, 1991.
• BIANCO, Lucien; “Historia de Asia Con-
temporánea”, Siglo XXI Editores, México D.F.,
1986.
• JORDAN, Hamilton; “Crisis, the last year
of the Carter presidency”, Editorial G.P.
Putnam & Sons, New York, 1982.
• CARTER, James Earl; “Keeping faith”, Edi-
torial Bantam Books, New York, 1982
• RYAN, Paul; “The Iranian rescue mission:
Why it failed”, U.S. Naval Institute Press,
Annapolis, 1985.
• KYLE, James; “The guts to try”, Editorial
Orion, New York, 1990.
• NORTON, Richard, “Disaster in the desert:
the US Rescue Attempt, Iran 1980”, conteni-
do en “National Security: case studies in
policy making & implementation, Vol II”, Na-
val War College Press, Newport, 1994.
• AYUB, Muhammad Alí; “The emergence
of Persian Gulf States”; American University
Press, Beirut, 1986.

EEUU, Irán y la crisis de los rehenes (1979-1981)



1132005

“Un Aviador Naval es un Marino,
que también vuela”

INTRODUCCIÓN

Una aeronave de la Armada es fundamen-
talmente una plataforma naval. No es solamen-
te un medio aéreo, un simple avión o helicópte-
ro, sino que es como un buque con alas que
“navega” en el cielo del mar, sólo que más alto
y más rápido que los demás buques, de los
cuales constituye un apéndice: una extensión
táctica. Es que también porta sensores, equipo
de supervivencia en el mar, armamento naval, y
lo más importante: está tripulado por marinos,
Aviadores Navales y personal subalterno es-
pecializado en aviación, quienes tienen una
formación común con sus camaradas de abor-
do, con unidad de mando, de doctrina, de len-
guaje y hasta de pensamiento.

Se ha dicho reiteradamente que la Avia-
ción Naval constituye los ojos de la Flota. En

ANCLAS EN EL CIELO
A 25 años de la incorporación a nuestra Armada
del avión de Patrulla Marítima Beechcraft 200 T

por el Capitán de Navío (R) Carlos GATTI

realidad es mucho más que eso, ya que a me-
nudo se convierte además en sus oídos, en
sus largos brazos y cuando es necesario gol-
pear un blanco, en los puños a distancia de
las unidades de superficie.

ANTECEDENTES

A fines de la década de los 70, nuestra
Armada determinó la necesidad de incorpo-
rar a la Aviación Naval un nuevo avión de
patrulla marítima, moderno y con mayores ca-
pacidades de las que disponían los aviones
que poseía en la época, tanto en sus actua-
ciones como plataforma, como en las presta-
ciones y alcance de sus sensores. En ese
entonces se contaba para patrullar en el mar
sólo con aviones con plantas de poder a pis-
tón: los Grumman Tracker S 2-A, que conta-
ban con radar, MAE (Medidas de Apoyo
Electrónico) y sensores antisubmarinos, y
los ya antiguos pero todavía fieles SNB

El autor de este artículo egresó de la Escuela Naval en
1975, obteniendo sus alas de Aviador Naval en 1979. En
1980 integró la Misión de Traslado desde los EEUU del
avión de Patrulla Marítima Beechcraft 200 T. Participó como
observador en la Operación Antártica III a bordo del Bu-
que de Apoyo Oceanográfico “Barao de Tefé”, de la Marina
del Brasil, durante 5 meses en 1984/85. En 1991 integró la

tripulación del primer vuelo de un avión naval al Continente Antártico. Du-
rante 1992 y parte de 1993 se desempeñó como Jefe del Estado Mayor de la
Unidad Naval de Naciones Unidas en Camboya. En nuestra Aviación Naval
ocupó los siguientes comandos: Jefatura del Grupo de Escuadrones, Jefatura
de la Base Aeronaval “C/C Carlos A. Curbelo”, Dirección de la Escuela de
Aviación Naval y Jefatura del Estado Mayor de la Aviación Naval, cargo que
desempeñó hasta su pase voluntario a situación de retiro en 1997.
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(Beech C-45), que no contaban con ningún
tipo de sensor a bordo.

El nuevo avión debería cumplir con varias
características esenciales: debía ser biturbo-
hélice, presurizado, poseer buena autonomía,
velocidad y techo de servicio, además de tener
una económica operación y una adecuada
maniobrabilidad a baja cota para reconocer y
fotografiar blancos navales. Debía poseer un
buen radar para búsqueda de superficie en 360º,
capacidad de lanzamiento de equipo de super-
vivencia, buena visibilidad para los observa-
dores, equipamiento fotográfico completo y un
preciso equipo de navegación independiente
de las ayudas radioeléctricas costeras.

Es así que luego de un exhaustivo análi-
sis, varias demostraciones prácticas y diver-
sas pruebas en vuelo, se decidió a principios
de 1980 la adquisición de un avión Super King
Air modelo B-200 en su versión “T” de Patru-
lla Marítima, fabricado por la Beech Aircraft
Corp., el cual sería incorporado en la ciudad
de Wichita, Kansas (EE.UU), y traído en vue-
lo al país por una tripulación de nuestra Avia-
ción Naval.

El B-200T cumplía con creces con todos
los requisitos estipulados y aún más, ya que
a modo de ejemplo, podía cubrir en una única
misión de patrulla, decolando de la Base
Aeronaval “C/C Carlos A. Curbelo”, toda la
superficie de nuestro Mar Territorial, a lo lar-
go y ancho de sus 200 Millas Náuticas, en
sólo poco más de 4 horas de vuelo. Esto obli-
gó a diseñar un nuevo padrón de patrulla
aeronaval, teniendo en cuenta las mayores
capacidades, ancho de barrido radar y perfil
de vuelo del nuevo avión, que sería también
la primera aeronave propulsada a turbina que
incorporaba nuestra Armada.

INCORPORACIÓN Y VUELO
DE TRASLADO

A mediados de 1980 se designó la tripula-
ción y al personal de mantenimiento que con-

curriría a los EE.UU. para efectuar los cursos
correspondientes y realizaría el traslado en
vuelo del avión. Estos fueron los entonces C/
F (CG) Rodolfo Grolero como Jefe de Misión,
C/C (CG) Leonel Bernhardt como Comandan-
te, C/C(CG) Immer Borba como Copiloto, T/N
(CIME) Franklin Danielli como Jefe de Mante-
nimiento, A/N (CG) Carlos Gatti como Tercer
Piloto, Operador de Sensores y Navegante, y
el siguiente personal de mantenimiento: SOS
Carmelo Quiroga y CS Miguel Caballero.

El personal de mantenimiento partió a prin-
cipios de setiembre de dicho año, y el resto a
fines del mismo mes para comenzar el curso
teórico (Ground School) en el Beech Training
Center, en Wichita, Kansas.

Luego se efectuó el curso de vuelo prácti-
co que finalizó a mediados de octubre y final-
mente el día 24 del mismo mes, en la platafor-
ma de la Beech Aircraft Corp. y en una lucida
ceremonia, se incorporó el avión a nuestra Ar-
mada, asignándosele la matrícula ARMADA
871. Dicha ceremonia contó con la presencia
de toda la delegación uruguaya y de las auto-
ridades de la empresa aeronáutica, destacán-
dose a su Presidenta del Directorio, Sra. Olive
Ann Beech, viuda del pionero de la aviación
y fundador de la empresa, Sr. Walter H. Beech.

A principios de noviembre de 1980 se rea-
lizó un vuelo hacia Miami, permaneciéndose
allí varios días como apoyo al helicóptero Bell
222 (Armada 071), también en proceso de in-
corporación a nuestra Armada. El vuelo de
traslado hacia Uruguay se inició el 14 de no-
viembre con una primera escala en San Juan
de Puerto Rico, para continuar el mismo día
hacia el aeropuerto de Piarco en Trinidad y
Tobago, donde se pernoctó.

Desde un principio, se pudieron apreciar
las bondades del avión con referencia a sus
actuaciones y a su excelente equipamiento de
navegación y comunicaciones, así como su
rapidez y economía al cubrir las diferentes eta-
pas de vuelo. Las pruebas del radar de bús-
queda APS-128 A como ayuda a la navega-
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ción, con su alcance
máximo de 125 millas
náuticas dieron un ópti-
mo resultado. El
navegador VLF-OME-
GA (todavía no se esta-
ba en la era del GPS), dio
también excelentes rédi-
tos, ya que en largas pier-
nas de vuelo sobre el
mar, como por ejemplo
volando desde Puerto
Rico a Trinidad, en la
cual a pesar del elevado
nivel de vuelo, se per-
dían por momentos las
radioayudas de proa y
de popa, se logró tener siempre una precisa
posición del avión.

Se continuó el día 15 hacia la Base Aérea
de Belem, atravesando el Ecuador sobre la
desembocadura del Amazonas. Ya en Brasil,
las etapas se fueron acelerando, debido a los
buenos apoyos brindados por la Fuerza Aé-
rea Brasileña en las diferentes bases de esca-
la. Es así que al día siguiente se hizo una bre-
ve escala en Recife, para continuar hacia la
Base Aérea de Salvador, donde se pernoctó.

En varias de estas escalas, se debió aterri-
zar por instrumentos, lo cual sirvió para com-
probar las bondades de la aviónica y aquila-
tar la precisión del director de vuelo acoplado
al piloto automático en las aproximaciones ILS
(Instrument Landing System), que posibilitan
que el piloto tome manualmente el avión en
los mínimos de la aproximación, a sólo 60 me-
tros del suelo, en final corta para aterrizar, to-
mándose contacto visual con el terreno re-
cién en ese momento, al salir de la capa de
nubes y con el avión perfectamente centrado
en el eje de la pista.

Luego de 2 escalas más, en Belo Horizon-
te y Porto Alegre, se arribó finalmente el día
19 de noviembre a nuestra Base Aeronaval
“C/C Carlos A. Curbelo”, en una tarde gris

pero muy emotiva, ya que una prolija forma-
ción de 4 aviones T-28F de nuestra Aviación
Naval interceptó y escoltó al B-200T, realizan-
do con él como líder un pasaje bajo sobre las
instalaciones de la base. Finalizó así la misión
de traslado, luego de 65 horas voladas y más
de 7.000 millas náuticas recorridas. La Arma-
da había incorporado su primera aeronave
propulsada a turbina.

SINGLADURAS MÁS DESTACABLES

Muchas y diversas han sido las misio-
nes cumplidas por el B-200T a lo largo de
sus primeros 25 años de vida operativa. Sin
duda que los vuelos de patrulla, búsqueda y
rescate y reconocimiento sobre nuestro Mar
Territorial (y aún más allá), han sido los que
ocuparon la mayoría de sus horas voladas,
pero su flexibilidad operativa y versatilidad
como plataforma, han hecho que cumpliera
con otras importantes misiones, algunas de
ellas inéditas, a lo largo y ancho de las Amé-
ricas, llegando incluso hasta el Continente
Antártico.

Es así que ya en abril de 1981 realiza un
nuevo vuelo a los EE.UU a fin de apoyar el
traslado al país de los 3 aviones Beech T-34C
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Turbomentor incorporados a la Escuela de
Aviación Naval.

Cabe destacar también los excelentes re-
sultados obtenidos en operaciones con nues-
tros buques, como por ejemplo el control de
tráfico marítimo y de la pesca ilícita, en con-
junto con las patrulleras clase Vigilante, así
como los ejercicios tácticos con las fragatas
clase Gral. Artigas incorporadas luego, su
participación año a año en las Operaciones
Unitas con despliegues al exterior y en los
ejercicios regionales con las Armadas de Ar-
gentina y Brasil.

Durante el conflicto de Malvinas se operó
en forma intensa, cubriéndose diariamente el
Río de la Plata y su Frente Marítimo, a fin de
asegurar el control de nuestra área de respon-
sabilidad.

Con respecto a las misiones de Búsqueda
y Rescate, se destacan especialmente algu-
nas en las que se debió proceder a distancias
en alta mar, de varios cientos de millas náuti-
cas de la costa, nunca antes alcanzadas por la
Aviación Naval, realizándose agotadoras mi-
siones BYR de más de 8 horas de vuelo, a fin
de ubicar la embarcación en peligro, apoyarla
y vectorear luego al buque de rescate hacia la
misma.

Otro hito importante constituyó la modi-
ficación del avión para poder portar y lanzar
armamento. Si bien el avión originalmente no
fue diseñado para ello, posee 2 perchas, una
debajo de cada ala, para el porte y lanzamien-
to de bengalas y equipo de supervivencia.
Esto motivó la idea y el estudio correspon-
diente para dotarlo de una capacidad de ata-
que liviano. Luego de un profesional trabajo
de oficiales y personal de artillería del Grupo
de Escuadrones de la Aviación Naval, se lo-
gró adaptar dichas perchas para portar
coheteras múltiples de 57 mm, con disparo
eléctrico desde el bastón del piloto. También
se le ideó una mira abierta en el parabrisas y
luego de varias pruebas satisfactorias en tie-
rra, se volaron padrones de tiro práctico con

muy buenos resultados. Este entrenamiento
dio sus frutos cuando el Comando Gral. de la
Armada dispuso el hundimiento en aguas
profundas del viejo Destructor Escolta ROU
01 “Uruguay”, como homenaje a su larga tra-
yectoria de servicio en la Armada. En esa
ocasión, varios buques abrieron fuego so-
bre él, pero los impactos decisivos fueron
una salva de cohetes disparados por el B-
200T, los cuales alcanzaron al buque debajo
de la línea de flotación, logrando finalmente
su hundimiento.

Otra misión bastante frecuente para el
avión, debido a la falta de aeronaves específi-
cas para la misma, fue el transporte liviano,
tanto de material, como el traslado aéreo de
personal naval. El B-200T debido a sus bue-
nas capacidades de comunicaciones, su rapi-
dez y funcionalidad a bordo, constituye ade-
más un excelente “avión comando”, habien-
do sido utilizado muchas veces para el trasla-
do de autoridades navales y nacionales, a di-
ferentes puntos del país, de América y de la
Antártida. Esta capacidad de transporte VIP,
se vio probada una vez más cuando en 1991 el
entonces Sr. Presidente de la República Dr.
Luis Alberto Lacalle, decidió volar a Santiago
de Chile en el A-871 por las razones ya cita-
das y además por su economía, ya que viajó
con una reducida comitiva. Este vuelo consti-
tuyó el primer traslado presidencial al exterior
a bordo de un avión naval.

En 1995 se decidió instalar a bordo un equi-
po MAE de igual fabricación y características
a los instalados en las fragatas Clase
Gral.Artigas, lo cual permitió mayor capaci-
dad operativa, al poder realizar triangulación
de emisiones radar, así como efectuar el análi-
sis de las señales pudiendo determinar en for-
ma discreta la firma electrónica de las mismas.
Este sensor dio al B-200T, junto con el radar
de búsqueda, la capacidad táctica de avión
de exploración. Es también en esta época que
se mejora y complementa el equipamiento de
navegación y comunicaciones, instalándose

Anclas en el cielo
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un navegador GPS, un equipo de VHF-FM
y un radar meteorológico más moderno.

Un verdadero capítulo aparte en la vida
operativa del avión constituye su actividad
antártica. En la campaña 1990/91 luego de
muchos años de inactividad operativa en la
región desde la hazaña de 1916, la Armada
destacó al sur al Buque de Apoyo Antárti-
co y Oceanográfico ROU “Cte. Pedro
Campbell”. Nuestra Aviación Naval, que no
podía apoyar al buque con helicópteros
embarcados debido a la falta de plataforma,
participó integrándose al Grupo de Tarea
Antártico con el B-200T, que realizó un his-
tórico primer aterrizaje de un avión naval en
la Antártida el 8 de marzo de 1991, operando
en la Base Aérea “Tte. Marsh” (Chile), en la
Isla Rey Jorge (Shetland del Sur).

Esa temporada se realizaron 3 misiones
al sur, llevándose a cabo apoyo logístico al
buque, a la Base Científica Antártica Artigas,
transporte VIP y entrenamiento de tripula-
ciones.

Durante la 3ª y última misión de dicha
campaña, se trasladó al Sr. Presidente del Ins-
tituto Antártico Uruguayo y comitiva hasta la
Isla Rey Jorge, en la que fuera su primer visita
oficial a nuestra Base Antártica. En años pos-
teriores el avión continuó apoyando las acti-
vidades navales en la Antártida, destacándo-
se entre ellos el vuelo de reconocimiento efec-
tuado sobre la Península Antártica en 1996,
con personal del ROU “Vanguardia”, el cual
permitió colectar importante información, que
luego facilitó el desembarque y la instalación
del primer asentamiento naval no permanente
en territorio Antártico Continental.

DERROTA FUTURA

El B-200T ha cumplido 25 años de opera-
ciones eficientes y seguras en nuestra Arma-
da, alcanzando un total de casi 6.000 hrs. de
vuelo en la Aviación Naval, lo cual equivale a
1.200.000 Millas Náuticas voladas (55 vueltas

al mundo o tres viajes de ida y vuelta a la
Luna).

Habiéndosele realizado hace poco tiempo
una recorrida mayor de sus turbinas, conti-
núa hoy volando con renovados bríos y Dios
mediante, muchas misiones le esperan aún en
el futuro a nuestro querido 871.

Escribía Richard Bach, autor de Juan Sal-
vador Gaviota, que “todos los aviones en que
se ha volado forman parte del piloto y él de
ellos. La pintura descascarada de un panel de
controles, los pedales del timón desgastados
suavemente a lo largo de 20 años de conduc-
ción, la empuñadura del bastón cuya forma se
ha desgastado: éstas son las huellas que un
hombre deja en su avión. Las huellas que un
avión deja sobre el hombre solo se ven en su
mente, en las cosas que ha aprendido, y en
las que ha llegado a creer”.

Nuestro B-200T ha dejado sin duda, una
marca indeleble de respeto y de cariño entra-

REVISTA NAVAL
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ñable en todos los que alguna vez lo volamos
y sentimos esas experiencias únicas e indes-
criptibles de encontrar en la inmensidad del
mar sobrevivientes de un buque siniestrado,
de aterrizar en el Continente Antártico o sim-
plemente de volar a pocos metros sobre las
olas reconociendo un blanco o ejecutando una
corrida táctica, cuando se debe tener firme el
pulso, el profesionalismo se evidencia y un
mínimo error puede ser la diferencia entre la
vida y la muerte ...

Anclas en el cielo

Le toca el turno ahora a las nuevas genera-
ciones de Aviadores Navales recoger con orgu-
llo esa antorcha, y continuar volando con
profesionalismo y cariño el todavía joven 871,
de forma que nuestra gente de mar ya sea a bor-
do de un pesquero, un mercante o un velero, al
escuchar nuevamente el sonido ya familiar de
sus turbinas, pueda elevar la vista al cielo sin-
tiéndose segura al ver recortada en el aire su
gallarda impronta, y a sus alas con anclas cru-
zando una vez más el cielo de nuestro mar.
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Justificación para el lector: Después de
ver la afamada película “Master and
Commander” y como viejo lector de Herman
Melville, Robert L. Stevenson, Nicholas
Monsarrat, Josepht Conrad, Cecil S. Forester,
Patrick O’Brian y hasta Arturo Pérez-Reverte,
no encontraba acomodo ante la fragata britá-
nica del filme, la “HMS Surprise” de 28 caño-
nes y 197 tripulantes.

Mi sensación, aparte de los magníficos
efectos especiales, fue de no haber conocido
nunca (en película o novela, por supuesto)
un barco tan desordenado, indisciplinado y
anárquico, en aquel mes de abril de 1805 en
que el Imperio Británico guerreaba en el mar
contra los marinos franceses y españoles, y
el Vice Almirante Lord Nelson iba a morir no
mucho después en Trafalgar.

Definición: El término fragata parece ha-
berse originado en el Meditarráneo, en fran-
cés frégate, en italiano fregata, y al comienzo
haber sido aplicado a las galeazas, de unas
250 toneladas de desplazamiento, y apareja-
das con remos y velas. El primer buque britá-
nico en ser llamado frigate fue el llamado
“Constant-Warwick”, de unas 380 toneladas
y botado en 1646. De acuerdo a lo registrado
por Samuel Pepys (1), quien sin duda estaba
en posición de saber, fue construido sobre
las líneas de un corsario de Dunquerque cap-
turado. El término vino a ser usado después
con liberalidad para referirse a un buque rápi-
do y con cierto armamento, hasta el siglo XVIII
en que las fragatas entraron en el riguroso
sistema de clasificación de la Royal Navy. Eran

LAS FRAGATAS

por el Capitán de Navío (R) Manuel A. MENDOZA

casi todas clasificadas en la 5ª clase, excepto
las pequeñas de 28 cañones que eran de 6ª
clase, y ésta incluía hasta los buques de 20
cañones, los más pequeños que podían ser
comandados por un post captain. (2) Las em-
barcaciones más pequeñas no entraban en el
sistema de clases aunque sus tipos estuvie-
ran bien definidos.

Las clases de buques de la Armada Britá-
nica. Ya que 5ª clase parece muy abajo en la
lista, muchos pueden haber pensado que las
fragatas eran pequeños buques de poco ar-
mamento. Esto está lejos de ser cierto. Los
registros históricos muestran que en los años
de las guerras contra los franceses las dos
clases más numerosas eran la 3ª clase, siendo
la mayoría de sus componentes navíos de lí-
nea de 74 cañones, y fragatas de la 5ª clase.
La 1ª y 2ª clases eran de navíos de tres cubier-
tas, eran pequeñas en número, y todos los
buques estaban preparados para ser usados
como buques insignia. En la 3ª clase, los na-
víos de 64 cañones (3) fueron quedando de
lado con el paso del tiempo y por el año 1814
quedaba uno sólo en servicio, siendo los na-
víos de línea casi todos de 74 cañones. Los
navíos de la 4ª clase, con dos cubiertas, eran
una clase muy pequeña en cantidad con bu-
ques incapaces de combatir contra otros na-
víos de línea y demasiado lentos para poder
huir. Los navíos de dos cubiertas de 44 caño-
nes pertenecientes a la 5ª clase, eran anticua-
dos, habiendo sido construidos por el año

1. Samuel Pepys: n. 1633-f.1703 Secretario de
Actas del Almirantazgo.

2. Post Captain: Podríamos traducir como capitán
de navío.

3. HMS “Agamemnon”, hundido cerca de la isla
Gorriti en el año 1809 era de esta clase.

Historia Naval
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1744 según un diseño que ya era obsoleto en
ese momento. Eran buques inestables, lentos
y poco maniobreros, usados mayormente en
tareas de convoy y gradualmente puestos
fuera de servicio. Las fragatas de 28 cañones
de la 6ª clase iban también quedando fuera de
servicio, así que en lo más álgido del conflic-
to, la mayor potencia de la Royal Navy estaba
en los navíos de 3ª clase de 74 cañones y las
fragatas de la 5ª clase.

A la distancia, con el casco bajo el hori-
zonte, era difícil distinguir una fragata de un
navío de línea, la diferencia en eslora era poco
notable, el velamen similiar, y era sólo cuando
el casco aparecía a la vista que los costados
más altos y la doble hilera de portas de los
cañones mostraban que era un 74. Sin embar-
go sus roles eran bien diferentes. Los 74 esta-
ban construidos para llevar la mayor cantidad
de cañones, tan pesados como fuera posible,
y combatir contra cualquier cosa que flotara.
Eran de mayor francobordo, manga y calado
que las fragatas, y por tanto más lentos y
menos maniobrables. En esa época, los na-
víos casi siempre operaban en escuadrones
(menos de diez buques) o flotas (más de diez).
Si un navío solo, resultaba destacado de la
fuerza, era casi siempre porque no había una
fragata disponible.

Las fragatas, por otro lado, no debían en-
trar en combate excepto contra buques de su
mismo tipo. Debían mantenerse fuera del al-
cance de los navíos de línea, cosa que resul-
taba no sólo fácil sino también dentro de nor-
mas honorables, manteniéndose bien fuera del
alcance de batalla pero con el enemigo bajo
constante observación, y en condiciones de
combatir con otro buque si no lo podían evi-
tar. Asignadas a las flotas, las fragatas eran
sus ojos y oídos, extendiéndose en línea de
frente sobre la inmensidad de océano, mien-
tras que los navíos de línea navegaban en
columna, retransmitiendo señales y enviando
despachos. En una acción de flotas, las fraga-
tas asistían a los navíos incapacitados y to-

maban posesión de enemigos capturados. En
esas épocas, iba contra la etiqueta de guerra
que un navío de línea abriera fuego sobre una
fragata durante una acción entre flotas, a me-
nos que la fragata lo pidiera, haciendo fuego
primero.

Destacadas solas o en pequeños escua-
drones, las fragatas podían ser enviadas a
cualquier parte de los océanos. El tipo de
misión preferido era “bajo órdenes del Almi-
rantazgo” (under Admiralty letters) -caso de
la película de marras- es decir, no bajo el co-
mando de un oficial de rango superior, sino
cumpliendo instrucciones directas del man-
do naval, usualmente bajo la forma de órde-
nes selladas a ser abiertas en una determina-
da posición geográfica, de forma de evitar
toda filtración sobre el destino, antes de la
zarpada.

Es sorprendente que una nación maríti-
ma poderosa como Gran Bretaña no produje-
ra más diseñadores navales sobresalientes
durante el siglo XVIII, y la mayoría de sus
fragatas fueron construidas copiando la lí-
nea de buques franceses capturados, que re-
sultaban superiores en velocidad y tamaño a
sus similares ingleses. La fragata francesa
“Danaé” de 941 toneladas, fue capturada en
1759 y de ella se copió el modelo de 36 caño-
nes de 12 libras del comienzo del período. En
1782 fue capturada la “Hebé” de 1063 tone-
ladas, 40 cañones, y de ella se derivaron los
primeros tipos de 36 y 38 cañones de 18 li-
bras. En 1794 fue capturada la “Pomone” de
44 cañones, 1239 toneladas, y se convirtió
en el prototipo de las posteriores fragatas
grandes.

En más de 20 años de guerra hubo cam-
bios, naturalmente, en los buques adversa-
rios. Las fragatas británicas evolucionaron,
desde pequeñas y livianas embarcaciones
hasta las grandes y poderosas fragatas de
1814. De fragatas con una batería de cañones
de 12 libras, quedaban en servicio 12 de un
total de 68, mientras que la clase armada con

Las Fragatas
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cañones de 18 libras había
crecido de 20 a 113 embar-
caciones. La fragata de 40
cañones de 24 libras fue
derivada de las líneas de la
“Pomone”. Cuando esta
fragata fue examinada, se
concluyó que había sido
capturada por el excelente
manejo táctico del escua-
drón británico, ya que no
había una sola fragata en el
Royal Navy que se le pu-
diera comparar de igual a
igual. ¿Cuántas más tenía la
Armada Francesa? El Almirantazgo comenza-
ba a tener sus dudas sobre los navíos de dos
cubiertas de 64 cañones, que no se compara-
ban con los franceses de 74. Entonces toma-
ron tres 64 que fueron transformados retiran-
do toda la cubierta superior, y el castillo de
proa y el alcázar reconstruidos sobre la cu-
bierta principal; conservando sus poderosas
piezas de 24 libras y los palos y aparejo origi-
nal, que se convirtieron en verdaderas fraga-
tas por su velocidad y maniobra, pero eran
superiores a cualquier fragata francesa exis-
tente. Dieron notables resultados por años,
pero fueron quedando viejas y se encontró
que las nuevas fragatas de 38 y 36 piezas po-
dían medirse con cualquier fragata francesa
existente en ese momento.

Las fragatas. Como estas dos clases co-
menzaron a dominar el tipo, las describiremos
con mayor detalle. Las otras difieren simple-
mente en desplazamiento y armamento. Una
fragata era un buque bastante bajo de
francobordo, llevando su batería de cañones
de 18 libras en una sola cubierta, con 13 o 14
portas en cada costado según el tipo. Por en-
cima de la cubierta principal, el alcázar se ex-
tendía desde el palo mayor hacia popa, y el
castillo desde el palo trinquete hasta la proa.
En ambos tipos de fragatas, en el alcázar lle-

vaban ocho cañones de 9 libras y en el casti-
llo, dos cañones de tubo largo de 12 libras,
con mayor alcance que los cañones comu-
nes, más cuatro carronadas en el alcázar y dos
en el castillo, estas últimas piezas usualmente
de 24 libras.

Entre el alcázar y el castillo, las bordas
eran bien altas, y los baos estaban tendidos
de banda a banda, como si hubiera una cu-
bierta superior. Sobre estos baos, y a cada
banda, una pasarela de unos seis pies de
ancho (1,83 m) conectaba ambos puentes ele-
vados, y los botes mayores y las perchas de
repuesto se llevaban sobre los baos entre
las dos pasarelas.

Las maderas. Aunque hubo pocos expe-
rimentos con otras maderas cuando el pro-
grama de construcciones estaba en su ma-
yor actividad, casi todas las fragatas esta-
ban construidas enteramente de roble, con
los baos de por lo menos un pie cuadrado de
sección (0,09 m2), y la tablazón de cuatro o
cinco pulgadas de espesor (10 a 12,7 cm) (4).
Esto era a prueba de las balas de mosquete

REVISTA NAVAL

4. HMS “Agamemnon” el navío antes mencionado
y bastante más grande que una fragata, consumió
la madera de aproximadamente 40 acres (unas
16 hectáreas) de bosque de robles (ver A. Deane).
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de la época, pero las balas de cañón penetra-
ban a través de la tablazón e incluso de los
maderos estructurales, desparramando asti-
llas mortales que causaban muchas más ba-
jas que los propios proyectiles. Esta es una
razón por la cual muchos oficiales se opo-
nían al uso de la madera de teca, mucho des-
pués que los buques construidos en Bombay
hubieran mostrado la superioridad de la teca
para uso marino: una herida de astillas de
teca casi siempre se infectaba, mientras que
una herida por astillas de roble se mantenía
usualmente limpia. Los palos y perchas eran
de pino, generalmente del Báltico, y otras ma-
deras como olmo y haya se usaron para pro-
pósitos particulares.

La vida a bordo. Las fragatas podían llevar
provisiones para seis meses, lo que significa
que podían navegar a cualquier lugar en el
mundo sin tener que tocar puerto. Se hacía un
uso total de esta posibilidad. En todos los
mares, no había lugar donde no se vieran fra-
gatas británicas.

Se ha supuesto siempre que este tipo de
buque era muy escaso de espacio para
habitabilidad, en relación con los navíos de
línea, pero una comparación nos muestra que
no es así. Consideremos una fragata de 36
cañones de 18 libras como hemos descrito:
con la cubierta principal de unos 150 pies de
eslora (unos 46 m) y 40 pies de manga (unos
12 m), y desplazando unas 1060 toneladas.
La tripulación total de 277 almas entre oficia-
les, marineros y grumetes, nos da unas 3,8
toneladas de desplazamiento por hombre.
Ninguna otra clase de buques tenía tanto
espacio por hombre. En los navíos de 74 ca-
ñones la relación era usualmente de menos
de 3 toneladas por hombre. Los grandes na-
víos de 1ª clase de 112 cañones, que despla-
zaban unas 2350 toneladas, pero llevaban una
dotación de 841, tenían 2,8 toneladas por
hombre y además debemos tener en cuenta
el considerable espacio requerido por un al-

mirante y su plana mayor, no contados en el
número de tripulantes.

No había ninguna pretensión de equidad
en la asignación de estos espacios. El énfasis
resultante era en la desigualdad. No es que el
Comandante estuviera primero. Es que en rea-
lidad estaba en otro plano. Los espacios que
tenía asignados eran muy diferentes de los de
los demás. Bajo la cubierta del alcázar, bien
hacia popa, tenía una cámara, un despacho y
dos camarotes, aun en las fragatas más pe-
queñas de 28 cañones. Tenía su cocinero, ca-
marero, escribiente y patrón de bote, que tra-
bajaban sólo para él. En el acceso a sus com-
partimientos, día y noche había estacionado
un Infante de Marina armado, con consigna
de centinela. Cuando el Comandante subía al
alcázar, todo el lado de barlovento le era inme-
diatamente reservado en exclusividad para su
paseo solitario. Nadie se atrevía a dirigirse a
él sin permiso previo. El Comandante podía,
una o dos veces a la semana invitar a su Pri-
mer Teniente y uno o dos oficiales más a ce-
nar con él, y podía incluir ocasionalmente a
un Guardiamarina que le hubiera sido reco-
mendado por una persona de influencia, pero
esto sucedía sólo en ocasiones muy forma-
les. La disciplina debía ser mantenida, y man-
tenida hasta el último extremo. Nadie pensaba
muy bien de un Comandante que tenía trato
familiar con sus oficiales.

Los únicos otros oficiales (5) a bordo eran
los Tenientes, usualmente cuatro, y uno o dos
oficiales de Infantería de Marina. Estos eran
oficiales de “jerarquía adecuada” para la cáma-
ra de oficiales, a los que se agregaban el “Sailing
Master” o “Master” (6), el Médico, el Oficial de
Administración, y el Capellán, si lo había. Es-
tos eran oficiales subalternos especialistas, en

Las Fragatas

5. Commissioned Officers: Podríamos pensar en
oficiales de cuerpo general sin restricciones para
ascender.

6. No hay un concepto equivalente en nuestras cos-
tumbres para ese cargo y funciones.
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el tope de sus jerarquías (7).
Estos oficiales integraban
la cámara de oficiales, y
podían subir al alcázar, pero
sus camarotes estaban un
entrepuente más abajo, el
Médico y el Capellán cerca
del sollado que era su esta-
ción de combate, y el Ofi-
cial de Adm. cerca de sus
pañoles. El Master tenía un
camarote, pero en navega-
ción, se acomodaba bajo la
cubierta del alcázar, cerca de
los compartimientos del
Comandante. Los Tenientes y oficiales de In-
fantería de Marina dormían en una hilera de
camarotes no mucho mayores que un cubo
de 6 pies de lado cada uno, todos comunican-
do hacia la cámara, y armados entre los caño-
nes. Todos los mamparos en esta zona eran
livianos y desmontables, porque cuando se
llamaba a zafarrancho de combate, los cama-
rotes y su contenido eran estibados (arroja-
dos) en una bodega. Los oficiales que ocupa-
ban la cámara tenían usualmente una gamela
común, a la cual todos contribuían en forma
pareja, aunque nada impedía que alguno se
mantuviera por afuera, sea para vivir más eco-
nómicamente de la ración del buque o por
gozar de medios privados.

Un entrepuente más abajo, el Artillero pre-
sidía la Camareta sobre los Suboficiales prin-
cipales (8), el Contramaestre y el Carpintero y
otros Sub Oficiales como el Velero, Cocinero
y Armero, los ayudantes (“Mates”) del Mas-
ter y del Médico y además los más jóvenes de
todos los tripulantes, los “Servidores del Co-
mandante” (Captain’s servants), adolescen-
tes de buena familia y cierta instrucción aun
no encuadrados como Guardiamarinas, y que

estaban autorizados para subir al alcázar, cosa
que los Sub Oficiales no estaban autorizados
a hacer. Los Guardiamarinas (9) dormían en y
alrededor del sollado que se convertía en la
enfermería durante la acción. Entre los oficia-
les a popa y la marinería a proa, se alojaban
los demás Sub Oficiales y Cabos, y los Infan-
tes de Marina, un destacamento de unos trein-
ta hombres con un sargento y tres cabos. Esta
era una precaución contra motines nocturnos:
se consideraba a los Infantes como confiables
bajo cualquier circunstancia.

A proa del palo mayor se alojaba la mari-
nería, una dificil combinación: marineros pro-
fesionales, muy pocos, menos de un sexto del
total; pescadores y marinos mercantes incor-
porados a la fuerza -muy pocos fueron alguna
vez voluntarios- “terrícolas” voluntarios en
busca de botín, o para evitar la prisión, o es-
capar de circunstancias sociales difíciles. Era
tarea del contramaestre y sus ayudantes, bajo
las órdenes del Primer Teniente, convertir esta
bolsa de gatos en una tripulación adiestrada
y apretadamente integrada, cosa que en ge-
neral lograban.

REVISTA NAVAL

7. Warrant Officers. No hay un concepto equiva-
lente en nuestra legislación.

8. Digamos que hoy son los Sub Oficiales de Cargo.

9. Midshipmen: Esos jovencitos y no tanto que
vemos en la película y que usan en el cuello de sus
chaquetas un parche de paño blanco y un botón
de ancla. El parche era conocido como “weekly
account”.
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Las dificultades de la vida a bordo eran
duras para esos hombres, pero han sido mu-
chas veces exageradas en comparación con
su vida en tierra. Considerando la extracción
social de la gente, en esos tiempos, era sí,
una vida dura, pero lejos estaba de ser inso-
portable.

La artillería. Para comprender la impor-
tancia del cañón naval, es necesario compa-
rarlo con la artillería terrestre. En esos tiem-
pos, la pieza normal de campaña era de seis
libras, y dada la obvia dificultad de su trans-
porte, eran relativamente pocas. Incluso en
Waterloo, el general WeIlington pudo dispo-
ner solamente de algo más de 150 piezas de
campaña de mezcladas nacionalidades. Las 28
piezas de 18 libras de una fragata de 38 caño-
nes, podrían componer en tierra la artillería de
asedio para el asalto de una fortaleza, arras-
trada por cientos de animales unos
quilómetros por día. La fragata, bajo condi-
ciones favorables, podía trasladar su formi-
dable batería unas doscientas millas por sin-
gladura. La pieza naval de 18 libras tenía 9
pies de largo (unos 2,75 m), pesaba 2 tonela-
das, y requería una dotación de 10 hombres
para operarla. Al disparar, la fuerza del re-
troceso la enviaba hacia atrás sobre su cure-
ña, hasta el máximo estiramiento del “brague-
ro” (10) que la aseguraba a las cuadernas en el
casco. Entonces se pasaba por el ánima un
hisopo mojado para asegurar que no quedara
ningún resto de pólvora quemándose. Se in-
troducía la carga de pólvora negra tiempo an-
tes medida y cargada en saquetes de tela; des-
pués de éste, un taco de fieltro ensebado que
se apretaba con una baqueta. Luego se intro-
ducía el proyectil y otro taco para mantenerlo
en su lugar. Una vez cargado, se punzaba el
cartucho de tela con un clavo de metal intro-

ducido por el oído del cañón, y la pieza se
cebaba con pólvora muy fina que se vertía
por el oído. Luego, de acuerdo a instruccio-
nes del jefe de pieza (gun captain) se le
posicionaba y fijaba mediante aparejos
(breeching-tackle), y el jefe de pieza hacía la
puntería elevando la pieza mediante una cuña
de madera. Los cañones «modernos» se dis-
paraban mediante un sistema de chispa con
pedernal y una rabiza para actuar el sistema.
Pero se mantenía mecha lenta a mano y en-
cendida, para casos de emergencia o mal fun-
cionamiento. La operación de una pieza de
este peso era trabajo muy pesado, especial-
mente con mal tiempo. En condiciones bue-
nas y con una dotación bien adiestrada, un
tiro cada dos minutos era una buena cadencia
de fuego. La distancia de fuego era aproxima-
damente de una milla (1853 metros). La punte-
ría era una virtud adquirida a través de mucha
práctica, pero se esperaba que se acertara a
un cuarto de milla de distancia.

Los depósitos de pólvora o santabárbaras,
con los mamparos y cubiertas acolchados con
cuero para evitar chispas, una vez abiertos al
llamado a zafarrancho eran operados por los
“monos” o grumetes (powder boys) que con
unos diez años de edad eran ágiles y peque-
ños como para ir alcanzando los cartuchos a
las piezas. Es de imaginar el riesgo que repre-
sentaba tener estos depósitos abiertos. La luz
era indirecta y pasaba desde un local adya-
cente por una ventanita con vidrio doble.

A poder de fuego equivalente, las fraga-
tas francesas de la época eran más grandes,
mejor diseñadas, y con tripulaciones más nu-
merosas que sus adversarias inglesas. En
cuanto a táctica, lo que se buscaba era pasar
por la popa del adversario, de modo que una
andanada completa pudiera dañar a todo el
otro buque sin que tuviera posibilidad inme-
diata de replicar más que con dos o cuatro
cañones, pero muchas veces se terminaba en
un duelo artillero a unas cincuenta yardas de
distancia. La doctrina de los británicos era ti-
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10. Braguero, traduce la Sra. Soledad Hernández
Montañés en la versión en castellano del libro de
Deane sobre el HMS Agamemnon.



1252005

rar abajo, en el rolido descendente. Los fran-
ceses tiraban a la arboladura, en el rolido ha-
cia arriba. La idea británica era liquidar tripu-
lantes y desmontar la artillería del enemigo.
Los franceses deseaban inhabilitar el velamen
y aparejo, a la espera de una posición favora-
ble para usar los mosquetes desde la arbola-
dura e ir al abordaje. La táctica británica resul-
tó más efectiva, en casi todas las acciones de
fragatas, las bajas francesas fueron mayores.

La tabla siguiente fue confeccionada por
el autor de este artículo, usando una densi-
dad del hierro fundido de 7079 kg por metro
cúbico (tomada del “Marks Handbook for
Mechanical Engineers”) y considerando el
proyectil como una esfera. Ver que el aumen-
to de peso del proyectil no es lineal con el
aumento del diámetro o calibre. (11)

Proyectiles y calibres

Peso en Masa en Volumen Diámetro
libras kilogramos en cm3 en cm

6 2,72 384,5 9,02
12 5,44 768,9 11,36
18 8,16 1153,4 11,83
24 10,89 1538,5 14,32
32 14,52 2050,4 14,76

Las carronadas. Las carronadas fueron
los cañones navales fundidos hacia 1778 por
la Carron Company, una sociedad escocesa
de fundidores y constructores navales; estas
piezas de artillería eran más cortas y ligeras
que los tradicionales cañones de hierro, y de
mayor calibre y mucho menor alcance. Fundi-
da con hierro, la carronada se podía elevar
con un tornillo sin fin, y, en vez de estar sobre
la tradicional cureña sobre ruedas de madera,

estaba montada en un soporte móvil sobre
unas guías que corrían por una pequeña pla-
taforma, con dos ruedas anteriores, adecua-
das para amortiguar el retroceso de la pieza.
La plataforma, a su vez, estaba equipada con
un perno en la parte anterior, o sea la parte
vuelta hacia el costado del barco, que permi-
tía orientar la caña de la pieza en la dirección
deseada. La dotación de proyectiles de la
carronada estaba formada por las balas esfé-
ricas de hierro, comprendía también balas de
palanqueta o ángeles, formadas por dos
semiesferas unidas por una barra de hierro,
muy útiles para romper palos y jarcias; balas
encadenadas y botes de metralla, es decir,
cajas de hierro cilíndricas y llenas de trozos
de hierro o balas de mosquete, o pequeñas
bolas unidas entre sí por una cuerda de cáña-
mo y envueltas en un cilindro de tela.

Cuadernos de bitácora y roles. Un diario
de la vida a bordo, con anotaciones cada hora,
se mantenía en la bitácora. Esta era un armario
adosado al pedestal del compás magnético de
gobierno. Una copia del diario de bitácora se
entregaba periódicamente al mando naval. Se
incluían detalles de la navegación, listas de
provisiones y otros efectos cargados, tareas,
castigos, señales enviadas y recibidas, bajas.
El diario del capitán y del “Master” fueron ofi-
ciales y obligatorios hasta que fueron sustitui-
dos por un diario que pertenecía al propio bu-
que, a mediados del siglo XIX, Todos los dia-
rios derivaban del que llevaba el “Master” con
anotaciones en borrador en una pizarra que se
conservaba en la bitácora. Al fin del día pasa-
ba los datos a un borrador y luego al diario.

La comida. La comida era basta y monóto-
na, pero pocos la tenían mejor, y al menos
estaban seguros de donde vendría la siguien-
te comida que iban a tener.

La estufa de la cocina era el único medio de
preparar la comida. El piso de la cocina era de
ladrillo y el combustible usado era carbón o leña.
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11. Después de hacer mi cálculo, encontré uno simi-
lar que aparece en el tomo I de “Obras Históricas
del C/N Federico Merino” cap. VII, publicado
por la Liga Marítima Uruguaya en julio de 1991,
con el cual coincidimos.
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El cocinero usaba grandes tachos de cobre para
la carne y los guisantes. Los alimentos habitua-
les, estrictamente racionados, incluían galleta,
carne de cerdo y de vaca, avena, azúcar, mante-
ca y queso. La carne luego de extraída de las
barricas era fibrosa y cartilaginosa. Si se la deja-
ba al sol por un rato, se endurecía de tal manera
que algunos habilidosos hacían cajas lustradas
con ella. Sin embargo cuanto más estacionada,
la carne, llamada “salt junk”, mejor se conserva-
ba en los trópicos.

La bebida. La bebida era en esa época de-
masiado abundante. La ración individual de
cerveza era de un galón por día (¡galón impe-
rial de 4,5 litros!) y la de ron era de media pinta
(una pinta es 0.568 de litro), pero este ron era
casi alcohol puro, y al rebajarlo como se hacía
con dos pintas de agua, era aún así equiva-
lente a cerca de dos botellas del ron que se
vende hoy día. Cualquier persona que se beba
ocho pintas de cerveza y buena parte de dos
botellas de ron por día sería hoy catalogada
apropiadamente como alcohólica, sin embar-
go esa era la ración de los hombres de la Ar-
mada Británica en esas épocas. La bebida era
esperada con ansiedad. El castigo más seve-
ro por debajo de una tanda de azotes, era sus-
penderle la ración de bebida a un hombre. El
síndrome de abstinencia debe haber sido poco
agradable para el castigado, pero es probable
que un tipo popular tuviera algún convite de
sus compañeros de sollado.

Estar ebrio era una falta muy grave, pero
seguramente muchos deben haber estado más
bien alegres por la tarde. Muchos más hom-
bres perdieron sus vidas por causa de la bebi-
da que por la acción del enemigo, y los desór-
denes mentales eran bastante comunes, ma-
yormente a partir de heridas en la cabeza cau-
sadas por golpes contra los baos, estando
bajo influencia del alcohol.
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